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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Biomedicina Regenerativa

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Biomedicina Regenerativa por la Universidad de Almería; la Universidad de Granada y la Universidad de

Jaén

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Nacional

CONVENIO

Convenio de colaboración suscrito entre las Universidades de Granada, Jaén y Almería para la realización del Programa de Máster
en Biomedicina Regenerativa

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Facultad de Ciencias de la Educación,

Enfermería y Fisioterapia

04008480

Universidad de Jaén Centro de Estudios de Postgrado de la

Universidad de Jaén

23008269

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

Otro Q1818002F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO GONZALEZ LODEIRO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 01375339P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

M.DOLORES FERRE CANO VICERRECTORA DE ENSEÑANZAS DE GRADO Y
POSGRADO

Tipo Documento Número Documento

NIF 27266482M
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2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

CALLE PAZ 18 18071 Granada 679431832

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicengp@ugr.es Granada 958248901

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Granada, AM 8 de mayo de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Biomedicina Regenerativa
por la Universidad de Almería; la Universidad de
Granada y la Universidad de Jaén

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Medicina

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

048 Universidad de Almería

050 Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

11 25 24

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18013411 Escuela Internacional de Posgrado

1.3.2. Escuela Internacional de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

35 68

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 42.0

RESTO DE AÑOS 24.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://masteres.ugr.es/pages/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Jaén
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

23008269 Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén

1.3.2. Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 42.0

RESTO DE AÑOS 24.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/sga/normativa/pc092/npc092103.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008480 Facultad de Ciencias de la Educación, Enfermería y Fisioterapia

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Educación, Enfermería y Fisioterapia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 42.0

RESTO DE AÑOS 24.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@otros/@defensoruniversitario/documents/documento/normatpermanenciaestudiantesual.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

cs
v:

 1
81

69
03

96
00

42
12

46
57

08
69

7



Identificador : 4312272

6 / 75

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de los mismos.

CG3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o
autónomo.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes desarrollen un espíritu crítico en el campo científico de la terapia celular avanzada y la medicina
regenerativa, que le permita diseñar proyectos de investigación que posibiliten ampliar los conocimientos y probar la hipótesis de
partida.

CE2 - Que los estudiantes comprendan y manejen la tecnología y los modelos experimentales necesarios en el campo de la
regeneración tisular.

CE3 - Que los estudiantes sepan integrar los conocimientos relacionados con la proliferación y diferenciación celular con la
biología del desarrollo de las células madre.

CE4 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos científicos adquiridos a modelos experimentales in vivo e in vitro de
terapia celular.

CE5 - Que los estudiantes comprendan y manejen los conceptos teóricos y prácticos de la tecnología recombinante del ADN como
herramienta experimental, necesarios para analizar los sistemas de Biomedicina Regenerativa y Tisular.

CE6 - Que los estudiantes adquieran destrezas en los distintos métodos de microanálisis celular, para poder extrapolarlos al campo
de las células madre y de las células tumorales.

CE7 - Que los estudiantes sepan analizar las características biomoleculares que acontecen durante el proceso de diferenciación de
células madre adultas.

CE8 - Que los estudiantes comprendan los aspectos moleculares, las relaciones, interacciones y mecanismos de diferenciación, así
como los factores que modulan la consecución del estado diferenciado.

CE9 - Que los estudiantes dominen las bases y elementos fundamentales de los cultivos celulares.

CE10 - Que los estudiantes extrapolen los resultados experimentales al desarrollo de un sistema de terapia clínica regenerativa
aplicable a la práctica.

CE11 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de obtener información científica actualizada y de divulgar los resultados
obtenidos en medios científicos de difusión internacional dentro del campo de la medicina regenerativa.
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CE12 - Que los estudiantes sepan integrar los conocimientos relacionados con la proliferación. diferenciación y caracterización
celular y el establecimiento de nuevas líneas de células madre y su aplicabilidad tanto terapéutica como biotecnológica.

CE13 - Que los estudiantes comprendan la importancia de los últimos avances en patología tumoral tanto para el diagnóstico y
seguimiento de los pacientes, como para el desarrollo de nuevas estrategias terapéuticas selectivas frente células madre tumorales.

CE14 - Que los estudiantes obtengan una visión completa y clara del proceso de diseño, síntesis y aplicación de nuevas moléculas
de utilidad en medicina regenerativa.

CE15 - Que los estudiantes comprendan las posibilidades actuales de la terapia génica.

CE16 - Que los estudiantes asuman y adquieran los aspectos básicos de las técnicas immunohistoquímicas y de anticuerpos
monoclonales, para que puedan aplicarlos a diferentes campos de investigación.

CE17 - Que los estudiantes reflexionen sobre las responsabilidades, repercusiones sociales y éticas, y expectativas de aplicación de
la terapia regenerativa.

CE18 - Que los estudiantes sepan utilizar las técnicas y métodos experimentales empleados en laboratorios de investigación en
Medicina Regenerativa y Tisular.

CE19 - Que los estudiantes sean capaces de elaborar adecuadamente y con originalidad proyectos de trabajo o artículos científicos.

CE20 - Que los estudiantes realicen experimentos de forma independiente y sepan describir, analizar y evaluar críticamente los
datos obtenidos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como lo esta-
blecido en el Artículo Único del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

La ley 15/2003, de 22 de diciembre, andaluza de Universidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Uni-
versitarios, todas las universidades públicas andaluzas podrán constituirse en un Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una comisión
específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades.

Teniendo en cuenta el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la Comisión
del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, y previa deliberación e informe favorable de la Comi-
sión Asesora de Posgrado, adopta de manera anual acuerdos por los que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios.

Esta normativa se completa con el Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Granada, aprobado
por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión celebrada el día 19 de julio de 2013, que se detalla en el punto 4.4 de esta memo-
ria.

Los aspirantes a cursar el Máster deberán estar en posesión de alguno de los Títulos de Grado o Licenciado requeridos para ser admitidos en este Tí-
tulo de Máster. La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada resolverá, con carácter previo a la preinscripción, sobre las posibi-
lidades de acceso singulares, y la admisión de solicitudes de aspirantes con titulación obtenida en el extranjero.

Perfil recomendado de acceso en el título:

Al programa podrán acceder los estudiantes con un título de grado relacionado con las ciencias de la Vida y de la Salud. Esto incluye los perfiles de
formación que actualmente pueden encontrarse en los licenciados en Medicina, Farmacia, Biología, Bioquímica, Veterinaria, Odontología, etc. Es por
tanto deseable que los estudiantes hayan cursado estudios previos que los hayan familiarizado extensamente con la Embriología, la Bioquímica y Bio-
logía Molecular, la Fisiología y la Biología Celular, entre otras materias.

El Órgano de Admisión del Programa constituido por la propia Comisión de gestión asegura el cumplimiento de las normas de admisión señaladas an-
teriormente y valora entre otros, los méritos siguientes:

-Expediente académico del candidato: 50%

-Currículum Vitae: 30%.

-Experiencia profesional: 20%

4.3 APOYO A ESTUDIANTES
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Cada año, al inicio del curso académico, la Universidad de Granada organiza unas Jornadas de Recepción en las que se realizan actividades espe-
cíficamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso, al objeto de permitirle tomar contacto con la amplia (y nueva) realidad que representa la Universi-
dad. La finalidad es que conozca no sólo su Centro, sino también los restantes, y se conecte con el tejido empresarial y cultural de la ciudad así como
con las instituciones y ámbitos que puedan dar respuesta a sus inquietudes académicas y personales.

El Secretariado de Información y Participación Estudiantil (Vicerrectorado de Estudiantes) publica anualmente la Guía del Estudiante, que ofrece una
completa información sobre los siguientes aspectos: la Universidad de Granada; la ciudad de Granada; el Gobierno de la Universidad de Granada; el
Servicio de becas; el Gabinete de atención social; la Oficina de gestión de alojamientos; el Gabinete de atención psicopedagógica; el Centro de promo-
ción de empleo y prácticas; la Casa del estudiante; los Secretariados de asociacionismo, de programas de movilidad nacional, y de información y parti-
cipación estudiantil; el carné universitario; el bono-bus universitario; la Biblioteca; el Servicio de informática; el Servicio de comedores; actividades cul-
turales; el Centro juvenil de orientación para la salud; el Defensor universitario; la Inspección de servicios; la cooperación internacional; la enseñanza
virtual; programas de movilidad; cursos de verano; exámenes; traslados de expediente; la simultaneidad de estudios; títulos; el mecanismo de adap-
tación, convalidaciones y reconocimiento de créditos; estudios de Másteres Universitarios y de Doctorado; el seguro escolar; becas y ayudas; y un di-
rectorio de instituciones y centros universitarios. Esta guía está a disposición de todos los estudiantes tanto si residen en Granada como si no, ya que
puede descargarse gratuitamente desde la página Web del Vicerrectorado de Estudiantes.

La Escuela Internacional de Posgrado cuenta con una Web propia (http://escuelaposgrado.ugr.es) que ofrece información completa sobre todos los
títulos y programas de posgrado que oferta la Universidad de Granada, los recursos a disposición de los estudiantes, así como información pertinente
y enlaces a cada uno de los títulos ofertados.

Una vez matriculado, el estudiante continúa teniendo a su disposición permanentemente todas las fuentes de información reseñadas en los apartados
4.1. y 4.2. En especial, cada estudiante contará con el asesoramiento de un Tutor asignado al comienzo del curso.

Por otra parte, el estudiante contará con la ayuda necesaria por parte de la dirección del Máster para el acceso al apoyo académico y la orientación en
todos aquellos temas relacionados con el desarrollo del plan de estudios. La web del Máster pondrá a disposición del alumnado un buzón de sugeren-
cias y un correo electrónico a través de los cuales podrá cursar sus dudas o reclamaciones.

En lo que respecta a preguntas, sugerencias y reclamaciones, cabe dirigirse a:

- Coordinación del Máster.

- Página web de la Escuela Internacional de Posgrado: http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias

- Página web del Máster: se habilitará un buzón de consultas, sugerencias y quejas.

- Inspección de Servicios de la Universidad (http://www.ugr.es/~inspec/personal.htm)

- Defensor universitario de la Universidad de Granada

Sistemas de ámbito particular.

Para orientación general administrativa sobre estudios de máster, la Escuela de Posgrado, dependiente del Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y
Posgrado, está a disposición del estudiante durante todo el curso académico. Pueden acceder a ella a través de medios electrónicos (correo electróni-
co, web, teléfono, fax) o personalmente a su oficinas. Cualquier novedad de interés que parta de la Escuela de Posgrado es comunicada a los coordi-
nadores de los másteres y reenviada a estudiantes o profesorado del máster.

Para descentralizar parte de la labor administrativa que lleva a cabo la Escuela de Posgrado y facilitar la consulta personal a los estudiantes de la Fa-
cultad de Medicina (a la que pertenece este máster) ésta facultad pone a su disposición a personal de la Unidad de Apoyo Departamental.

Para consultas sobre orientación académica relativas a sus estudios en el máster, el Coordinador del máster y los representantes de los departamen-
tos en la Comisión de Gestión están a disposición de los estudiantes. Los estudiantes pueden acudir al coordinador del máster o a los miembros de la
comisión de gestión, bien a través de medios electrónicos o personalmente. Las principales actuaciones y calendario son las siguientes: A) julio-octu-
bre; recopilación de correos electrónicos de estudiantes. B) octubre-noviembre; envío de información de las novedades del curso académico (becas,
cursos, horarios). C) durante todo el curso; envío de cualquier información y novedad de interés.

SISTEMA DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES

La Universidad de Granada cuenta con una política general de consideración y asistencia a las personas y colectivos con algún grado de déficit, de-
pendencia o discapacidad, que se concreta en el funcionamiento de la Delegación del Rector para la Atención a Personas con Necesidades Especia-
les (http://rectorado.ugr.es/pages/delegados/apne).

La Comisión Académica del Máster, con el apoyo del Departamento y Centro implicados en su impartición, identificará y dará respuesta a las necesi-
dades especiales que planteen los estudiantes matriculados, tales como gestión de espacios físicos, eliminación de barreras, suministro de software
específico, etc.

Además, la Comisión Académica del Máster, en estrecha coordinación con el Delegado del Rector para la Atención a Personas con Necesidades Es-
peciales, nombrará Profesores Tutores que garanticen el apoyo y la orientación particular de los estudiantes en estas situaciones.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9
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Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

UNIVERSIDAD DE GRANADA

Será de aplicación al Máster el Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la Uni-
versidad de Granada, aprobado por el Consejo de Gobierno, el 19 de julio de 2013, y adaptado a los RD 1393/2007
y 861/2010. El texto de este reglamento es el siguiente:

REGLAMENTO SOBRE ADAPTACIÓN, RECONOCIMIENTO YTRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LA UNIVE-
RSIDAD DE GRANADA

Modificación del Reglamento aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2010, en el que se integra el Re-
glamento sobre reconocimiento de Créditos por Actividades universitarias, aprobado por Consejo de Gobierno el 29
de noviembre de 2010.

PREÁMBULO

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Ámbito de aplicación

Artículo 2. Definiciones

TÍTULO PRIMERO: CRITERIOS DE LA ADAPTACIÓN EL RECONOCIMIENTO Y LA TRANSFERENCIA DE CRÉ-
DITOS EN GRADO Y MASTER

Capítulo Primero: Adaptación de los estudios previos a los nuevos títulos de grado y máster

Artículo 3. Créditos con equivalencia en la nueva titulación

Artículo 4. Créditos sin equivalencia en la nueva titulación

Capítulo Segundo: Criterios del reconocimiento en el Grado

Artículo 5. Reconocimiento automático

Artículo 6. Reconocimiento no automático

Artículo 7. Participación en actividades universitarias

Capítulo Tercero: Criterios de reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario

Artículo 8. Reconocimiento en el Máster

Artículo 9. Másteres para profesiones reguladas

Artículo 10. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado en enseñanzas oficiales de Máster
Universitario

Capítulo Cuarto: Estudios realizados en otros centros nacionales y extranjeros

Artículo 11. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Universidad de
Granada

Artículo 12. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Capítulo Quinto: Transferencia de créditos

Artículo 13. Transferencia

TÍTULO SEGUNDO: COMPETENCIAS Y PROCEDIMIENTO

cs
v:

 1
81

69
03

96
00

42
12

46
57

08
69

7



Identificador : 4312272

10 / 75

Capítulo Primero: Órganos competentes

Artículo 14. Órganos competentes para los títulos de grado

Artículo 15. Tablas de adaptación y reconocimiento

Artículo 16. Órgano competente para los títulos de Máster

Capítulo Segundo: Procedimiento

Artículo 17. Inicio del procedimiento

Artículo 18. Documentación requerida

Artículo 19. Resolución y recursos

Artículo 20. Anotación en el expediente académico

Artículo 21. Calificaciones

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

DISPOSICIÓN FINAL

PREÁMBULO

El Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, afirma
en su preámbulo que uno de los objetivos fundamentales de la nueva organización de las enseñanzas es fomentar
la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad
entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. En este contexto resulta imprescindi-
ble apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra uni-
versidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante.

De acuerdo con ello, en el contexto del proceso de adaptación de los planes de estudios al Espacio Europeo de
Educación Superior llevado a cabo en la Universidad de Granada, es necesario dar cumplimiento al art. 6 del citado
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que impone la obligación de regular y hacer pública una normativa sobre
el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos.

El presente reglamento tiene por objetivo dar cumplimiento a esta obligación, teniendo en cuenta los siguientes as-
pectos:

- Además de regular los preceptivos procedimientos de reconocimiento y transferencia previstos para resolver las
cuestiones que planteará la movilidad de los estudiantes, bien interuniversitaria, bien entre centros y/o titulaciones
de la propia Universidad de Granada, se ha optado por incluir también el procedimiento de la adaptación, que resol-
verá las cuestiones planteadas por la movilidad entre los estudios previos al Real Decreto 1393/2007 y los nuevos tí-
tulos.

- Se ha previsto el funcionamiento de estos sistemas de adaptación, reconocimiento y transferencia en dos niveles
de las enseñanzas universitarias oficiales: Grado y Máster.

También se recoge en este Reglamento la normativa aprobada el 29 de noviembre de 2010 para el reconocimiento
de la participación de los estudiantes en actividades universitarias culturales, deportiva, de representación estudian-
til, solidarias y de cooperación.

Además del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, la elaboración del pre-
sente reglamento ha tenido en cuenta los siguientes Reales Decretos y normas ya aprobadas por el Consejo de Go-
bierno de la Universidad de Granada:

- Real Decreto 1791/2010, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario.

- RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de califica-
ciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
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- Los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio (BOJA nº 147, de 28
de julio de 2011).

- La Guía para la elaboración de propuestas de planes de estudio de títulos oficiales degrado (aprobada por Consejo
de Gobierno de la Universidad de Granada de 25 de julio de 2008).

- La Normativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes ala obtención del título de
máster oficial por la Universidad de Granada (aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada de
28 de julio de 2009).

- El Reglamento de la Universidad de Granada sobre movilidad internacional de estudiantes (aprobado por Consejo
de Gobierno de la Universidad de Granada de 18 de diciembre de 2012).

- Reglamento sobre reconocimiento de créditos por actividades universitarias en la Universidad de Granada (aproba-
do por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada de 29 de noviembre de 2010).

Sobre la base de estas consideraciones, la Universidad de Granada dispone el siguiente sistema de adaptación, re-
conocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Ámbito de aplicación

El presente Reglamento será de aplicación a los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de
créditos en las enseñanzas universitarias oficiales de grado y posgrado de la Universidad de Granada, de conformi-
dad con lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales, con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro como
fuera del territorio nacional, y la modificación de este con el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 2. Definiciones

A los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

a) Titulación de origen: la conducente a un título universitario, en el que se hayan cursado los créditos objeto de
adaptación, reconocimiento o transferencia.

b) Titulación de destino: aquella conducente a un título oficial, de grado o posgrado, respecto del que se solicita la
adaptación, el reconocimiento o la transferencia de los créditos.

c) Adaptación de créditos: la aceptación por la Universidad de Granada de los créditos correspondientes a estu-
dios previos al Real Decreto 1393/2007 (en lo sucesivo, estudios previos), realizados en ésta o en otra Universidad.

d) Reconocimiento: la aceptación por parte de la Universidad de Granada de los créditos que, habiendo sido obte-
nidos en enseñanzas universitarias oficiales o en enseñanzas universitarias no oficiales, en la misma u otra univer-
sidad, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Granada a efectos de la obten-
ción de un título oficial. La acreditación de experiencia laboral y profesional podrá ser objeto de reconocimiento, de
acuerdo con la normativa vigente.

Asimismo, se podrá obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

d) Transferencia: la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial.

f) Resolución sobre Reconocimiento y Transferencia: el documento por el cual el órgano competente acuerde el
reconocimiento, y/o la transferencia de los créditos objeto de solicitud o su denegación total o parcial. En caso de re-
solución positiva, deberán constar: los créditos reconocidos y/o transferidos y, en su caso, los módulos, materias o
asignaturas que deberán ser cursados y los que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas
en los créditos reconocidos y/o transferidos.

g) Enseñanzas universitarias oficiales: las conducentes a títulos, de grado o posgrado, con validez en todo el terri-
torio nacional; surten efectos académicos plenos y habilitan, en su caso, para la realización de actividades de carác-
ter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso resulte de aplicación.

TÍTULO PRIMERO: CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN GRADO

Capítulo Primero
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Adaptación de los estudios previos a los nuevos títulos de grado.

Artículo 3. Créditos con equivalencia en la nueva titulación

Los estudiantes que hayan comenzado y no finalizado estudios conforme a la anterior ordenación del sistema uni-
versitario, podrán solicitar el reconocimiento de créditos al nuevo título. El reconocimiento de créditos correspon-
dientes a estudios previos al Real Decreto 1393/2007, se ajustará a la tabla de equivalencias contenida en la Me-
moria del título de destino sometido a verificación, conforme a lo establecido en el apartado 10.2 del Anexo I del ci-
tado Real Decreto. Aquellos créditos cursados y superados en la titulación de origen y que no hayan sido reconoci-
dos después de la aplicación de la tabla de equivalencias, se reconocerán con cargo a la componente de optatividad
hasta completar los créditos de la misma, trasfiriéndose el resto si lo hubiera.

Artículo 4. Créditos sin equivalencia en la nueva titulación

La adaptación de los estudios previos realizados en otras universidades, o sin equivalencia en las nuevas titulacio-
nes de la Universidad de Granada, se realizará, a petición del estudiante, atendiendo a los conocimientos y compe-
tencias asociados a las materias cursadas y a su valor en créditos, conforme al procedimiento de adaptación a que
se refiere el apartado 10.2 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007.

Capítulo Segundo

Criterios del reconocimiento en el Grado

Artículo 5. Reconocimiento automático

1. Se reconocerán automáticamente, y computarán a los efectos de la obtención de un título oficial de grado, los cré-
ditos correspondientes a materias de formación básica en las siguientes condiciones:

a) Reconocimiento entre titulaciones adscritas a la misma rama de conocimiento.

Se reconocerán todos los créditos de la formación básica cursada y superada y que correspondan a materias de for-
mación básica de dicha rama.

b) Reconocimiento entre titulaciones adscritas a distinta rama de conocimiento.

Se reconocerán todos los créditos correspondientes a materias de formación básica cursadas y superadas, coinci-
dentes con la rama de conocimiento de la titulación de destino.

Salvo en los casos de reconocimiento de la formación básica completa, el órgano competente, conforme al art. 14,
decidirá, previa solicitud del estudiante, a qué materias de la titulación de destino se imputan los créditos de forma-
ción básica superados en la de origen, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos
asociados a dichas materias. En todo caso, el número de créditos de formación básica superados en la titulación de
origen coincidirá necesariamente con el de los reconocidos en la titulación de destino, en los supuestos descritos en
los apartados 1 y 2 anteriores.

2. Cuando se trate de títulos oficiales de grado que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que
el Gobierno haya establecido condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudio, se reconocerán auto-
máticamente y se computarán a los efectos de la obtención del título, los créditos de los módulos o materias supera-
dos definidos en la correspondiente norma reguladora.

3. Se reconocerán, en el componente de optatividad, módulos completos de titulaciones distintas a las de origen de
acuerdo con la normativa que a tal efecto fue aprobada por el Consejo de Gobierno. (Guía para la Elaboración de
Propuestas de Planes de Estudios de Títulos Oficiales de Grado C.G. 25/07/2008)

Artículo 6. Reconocimiento no automático

1. El resto de los créditos no incluidos en el artículo anterior podrá ser reconocido por el órgano competente, confor-
me al artículo 14 de este Reglamento, como materias básicas, obligatorias u optativas teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias, los conocimientos adquiridos y el número de créditos asociados a las materias cursa-
das por el estudiante o bien asociados a una experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios, o bien
valorando su carácter transversal.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.
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3. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio se haya extinguido y sustituido por un título oficial.

Artículo 7. Reconocimiento por participación en actividades universitarias.

1. Se podrán reconocer créditos por participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación. Los planes de estudio deberán contemplar la posibilidad de que la par-
ticipación en las mencionadas actividades permita reconocer hasta 12 créditos sobre el total de dicho plan de estu-
dios.

2. Las propuestas de actividades deben dirigirse a centros, servicios o vicerrectorados de la universidad quienes una
vez estudiados su adecuación a la normativa actual y a los criterios aprobados por consejo de gobierno en relación
a estas actividades, los reenviará firmado por el responsable del centro, servicio o vicerrectorado al vicerrectorado
competente en materia de grado.

3. El Vicerrectorado competente en grado elevará a la Comisión de Títulos de Grado una propuesta de aquellas que
cumplan con los requisitos de forma, y trasladará el informe de la Comisión de Títulos de Grado, en el que se hará
propuesta de número de créditos por actividad a reconocer, al Consejo de Gobierno para someterlo a su aprobación.

4. La Universidad, a través del Consejo de Gobierno, aprobará las actividades culturales, deportivas, de cooperación
y otras similares que podrán ser objeto de reconocimiento en los estudios de grado, así como el número de créditos
a reconocer en cada una de ellas.

5. La propuesta de reconocimiento de estas actividades debe señalar el número de créditos a reconocer por esa ac-
tividad y los requisitos para dicha obtención, pudiendo incluir los mecanismos de evaluación correspondientes.

6. El número de créditos reconocido por estas actividades se detraerá de los créditos de optatividad previstos en el
correspondiente plan de estudios.

7. Los reconocimientos realizados en virtud de esta disposición no tendrán calificación.

Capítulo Tercero

Criterios de reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

Artículo 8. Reconocimiento en el Máster

En las enseñanzas oficiales de Máster podrán ser reconocidas materias, asignaturas o actividades relacionadas con
el máster en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas supera-
das y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario.

Artículo 9. Másteres para profesiones reguladas.

1. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán
los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente normativa reguladora.

2. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por
materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a ellas.

Artículo 10. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado en enseñanzas oficiales de Máster.

1. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado podrán ser reconocidos en las enseñanzas de Más-
ter Universitario.

2. Dicho reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario.

Capítulo Cuarto

Estudios realizados en otros centros nacionales y extranjeros.

Artículo 11. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Universidad de
Granad.

Los criterios de reconocimiento serán de aplicación a los estudios realizados en el marco de convenios de movilidad
nacional o internacional, o en régimen de libre movilidad internacional, de acuerdo con la normativa que sobre esta
materia esté vigente en cada momento en la Universidad de Granada.
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En estos casos, a través del Acuerdo de Estudios, se procurará el reconocimiento de 30 créditos por estancias de un
semestre de duración y 60 por estancia de duración anual.

Artículo 12. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Los estudios realizados en universidades extranjeras no sujetos a la normativa en materia de movilidad internacio-
nal de la Universidad de Granada podrán ser reconocidos por el órgano competente, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias, los conocimientos y el número de créditos asociados a las materias cursadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien valorando su carácter transversal.

Capítulo Quinto

Transferencia de créditos

Artículo 13. Transferencia

Se incorporará al expediente académico de cada estudiante la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas y superadas con anterioridad en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial y cuyo reconocimiento o adaptación no se solicite o no sea posible conforme a los criterios anterio-
res.

TÍTULO SEGUNDO: COMPETENCIAS Y PROCEDIMIENTO

Capítulo Primero

Órganos competentes

Artículo 14. Órganos competentes para los títulos de grado

1. Los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del Rector, quien podrá dele-
gar en los Decanos y Directores de Centros de la Universidad de Granada.

2. En caso de delegación al Centro, éste establecerá el órgano competente para examinar, a solicitud del estudiante,
la equivalencia entre los módulos, materias y/o asignaturas cursados y superados en la titulación de origen y los co-
rrespondientes módulos, materias y asignaturas del plan de estudios de la titulación de destino.

3. En el caso del reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudian-
til, solidarias y de cooperación es el Consejo de Gobierno, oído el informe de la Comisión de Títulos, el que aprueba
el reconocimiento de dichas actividades.

4. Las Secretarías de los Centros serán competentes para realizar las correspondientes anotaciones en el expedien-
te académico.

Artículo 15. Tablas de reconocimiento

En la medida en que sea posible, al objeto de facilitar los procedimientos de reconocimiento, y dotarlos de certeza y
agilidad, el órgano competente adoptará y mantendrá actualizadas tablas reconocimiento para las materias cursadas
en las titulaciones y universidades de origen más frecuentes.

Artículo 16. Órgano competente para los títulos de Máster

Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del Rector, quien
podrá delegar en el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela de Posgrado. En este caso, dicho
órgano resolverá previa propuesta de la Comisión Académica del correspondiente Máster Universitario, de acuerdo
con la normativa vigente.

Capítulo Segundo

Procedimiento

Artículo 17. Inicio del procedimiento

1. Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos se iniciarán mediante solicitud del
estudiante interesado. Será requisito imprescindible que el estudiante se encuentre admitido en la titulación de des-
tino; salvo que el procedimiento de reconocimiento se haya iniciado con el único objeto de ser admitido en la titula-
ción.

2. Cada curso académico, la Universidad de Granada establecerá los plazos de solicitud pertinentes.
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3. Los reconocimientos de actividades universitarias (cap.II art. 8) tendrán validez académica limitada en el tiempo
para su incorporación al expediente. Como regla general, el reconocimiento deberá ser gestionado e incorporado al
expediente del o la estudiante en el propio curso académico en el que han sido cursados y/o realizados, o en el si-
guiente. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento actividades que no hayan sido realizadas simultánea-
mente a las enseñanzas del correspondiente plan de estudios, a cuyo expediente se solicita la incorporación.

Artículo 18. Documentación requerida 1. Las solicitudes deberán ir acompañadas de toda la documentación necesa-
ria para proceder a su resolución; en particular:

a) La certificación académica personal, cuando proceda.

b) El programa docente de la unidad académica de enseñanza-aprendizaje (módulo, materia o asignatura) cuyo re-
conocimiento se solicita.

c) Cualquier otra acreditación de las actividades universitarias contempladas en esta normativa para las que el estu-
diante pida reconocimiento o transferencia.

2. En caso de que la mencionada documentación no esté en español, se podrá requerir traducción y legalización.

Artículo 19. Resolución y recursos

1. El órgano competente deberá resolver en el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización del plazo
de solicitud. Transcurrido dicho plazo se entenderá desestimada la solicitud.

2. La resolución deberá especificar claramente los módulos, materias y/o asignaturas o los créditos a que se refiere y
deberá ser motivada.

3. Las notificaciones deberán realizarse a los interesados/as en el plazo y forma regulados en la legislación vigente.

4. Contra estas resoluciones, los interesados podrán presentar recurso de reposición ante el Rector de la Universi-
dad de Granada, cuya resolución agotará la vía administrativa.

Artículo 20. Anotación en el expediente académico

Todos los créditos obtenidos por el estudiante, que hayan sido objeto de reconocimiento y transferencia, así como
los superados para la obtención del correspondiente Título serán incorporados en su expediente académico y refle-
jado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comu-
nidad Autónoma en la correspondiente normativa.

Artículo 21. Calificaciones

1. Se mantendrá la calificación obtenida en los estudios oficiales previos a los reconocimientos y transferencias de
créditos. En caso de que coexistan varias materias de origen y una sola de destino, la calificación será el resultado
de realizar una media ponderada.

2. En el supuesto de no existir calificación, no se hará constar ninguna y no se computará a efectos de baremación
del expediente.

3. El reconocimiento de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. Estudios establecidos mediante programas o convenios nacionales o internacionales

En los casos de estudios interuniversitarios conjuntos o de estudios realizados en un marco de movilidad, estableci-
dos mediante programas o convenios nacionales o internacionales, el cómputo de los resultados académicos obte-
nidos se regirá por lo establecido en sus respectivas normativas, y con arreglo a los acuerdos de estudios suscritos
previamente por los estudiantes y los centros de origen y destino.

SEGUNDA. Denominaciones

Todas las denominaciones contenidas en esta normativa referidas a órganos unipersonales de gobierno y represen-
tación, se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género masculino y femenino, según el sexo del
titular que los desempeñe.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
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La equivalencia de estudios para titulaciones de la Universidad de Granada no adaptadas al Espacio Europeo de
Educación Superior seguirá rigiéndose por el Reglamento general sobre adaptaciones, convalidaciones y reconoci-
miento de créditos, aprobado por la Junta de Gobierno de la Universidad de Granada de 4 de marzo de 1996, reco-
gidas las modificaciones realizadas por la Junta de Gobierno de 14 de abril de 1997 y la Junta de Gobierno de 5 de
febrero de 2001.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Este Reglamento sustituye y deroga al Reglamento sobre Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos
en la Universidad de Granada, aprobado por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión celebra-
da el día 22 de junio de 2010 y modificado por el Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el 21 de octubre de
2010 y al Reglamento sobre Reconocimiento de créditos por actividades universitarias aprobado en Consejo de go-
bierno de 29 de noviembre de 2010.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de
Granada.

Asimismo, será de aplicación al Máster la normativa de la Universidad de Granada adaptada al RD 1393/2007 y el
RD 861/2010, por el que se modifica, en cuanto a las normas de matriculación y permanencia de los estudiantes, a
tiempo completo y tiempo parcial. En virtud de lo cual, el número de créditos que sean objeto de reconocimiento a
partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su
conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. No
obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un
porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad
siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

UNIVERSIDAD DE JAEN

La normativa de transferencia y reconocimiento de créditos aplicable a los másteres en la Universidad de Jaén fue
aprobada en sesión número 24 de fecha 30 de abril de 2013, modificada en sesión nº 39 de fecha 8 de abril de
2014, y en sesión nº 49 de fecha 30 de enero de 2015 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén quedando
recogida en el Capítulo III de la Normativa de los Másteres Oficiales de la Universidad de Jaén:

CAPÍTULO III.

Del reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster Universitario

Artículo 12. Reconocimiento y transferencia de créditos

1. A efectos de su constancia en el expediente académico del alumnado, se establecen dos procedimientos de incorporación de
créditos: reconocimiento y transferencia. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos
que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas
a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras
enseñanzas superiores oficiales, o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refie-
re el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho
título.

3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Máster.
4. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas

por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la
misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo 13. Criterios aplicables al reconocimiento y transferencia de créditos

1. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de
estudios.

2. Los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Jaén u otras Universidades podrán, excepcionalmente, ser
objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconoci-
miento en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. A
tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará constar tal
circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el anexo I del Real Decreto 1393/2007, el diseño
curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las enseñanzas, objetivos, compe-
tencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expediente, proyecto final de Gra-
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do o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación
que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la su-
ficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la
Universidad. En todo caso, se deberá incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que se presenten a verifica-
ción los criterios de reconocimiento de créditos.

3. Con carácter general, cuando se reconozcan créditos de estudios oficiales, éstos sólo podrán proceder de estudios cursados a
nivel de Máster Universitario o Doctorado. Excepcionalmente, en aquellos másteres que incluyan complementos de forma-
ción o asignaturas de nivelación se podrán reconocer asignaturas de Grado, Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura previo in-
forme positivo de la Comisión de Docencia en Postgrado.

4. Todos los créditos obtenidos por el alumnado en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los transferidos, los
reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y refle-
jados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el
procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.

Artículo 14. Calificación en asignaturas reconocidas

1. En aplicación del Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por
las universidades del Suplemento Europeo al Título, las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia en puntos correspon-
diente a la calificación obtenida en el centro de procedencia. En el caso de que las calificaciones aportadas no se encuentren
reflejadas numéricamente, se establecerán las siguientes equivalencias: Aprobado, 5; Notable, 7; Sobresaliente, 9; Matrícula
de Honor, 10.

2. Si no existiese equivalencia con el sistema de calificaciones de origen, la calificación que se asignará por defecto será de
Aprobado 5, según el RD 1125/2003, de 5 de septiembre de 2003.

3. En el caso de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales, su recono-
cimiento no incorporará calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 15. Estudios extranjeros realizados fuera del EEES

Para el alumnado que solicite reconocimiento de créditos por haber realizado estudios extranjeros realizados fuera
del EEES se mantiene el régimen establecido en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan
las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior. Una vez
efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a las normas expresadas en esta normativa.

Artículo 16. Procedimiento para la solicitud

1. Tanto la transferencia como el reconocimiento de créditos deberán ser solicitados por el alumnado. Para ello, será requisito
imprescindible que quien lo solicite se encuentre matriculado en los estudios correspondientes durante el curso académico en
el que se realiza la solicitud. La Universidad de Jaén establecerá, cada curso académico, los plazos de solicitud pertinentes
con el fin de coordinar los mismos con los periodos de matrícula.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación necesaria para proceder a su resolución: certificación académi-
ca, certificación que acredite la experiencia laboral o profesional, y programa docente de las materias o asignaturas, así como
cualquier otra documentación que se estime conveniente para adoptar, motivadamente, dicha resolución.

3. Realizada la solicitud, el Servicio de Gestión Académica comprobará que ésta contiene la documentación necesaria para su
resolución, y en su defecto, requerirá a la persona interesada que subsane las posibles deficiencias.

4. Las Comisiones de Coordinación Académica de los Másteres Oficiales emitirán un informe preceptivo justificando la resolu-
ción favorable o, en su caso, desfavorable. Dicho informe será remitido al Servicio de Gestión Académica de la Universidad
de Jaén, quien enviará esta documentación a la Comisión de Docencia en Postgrado.

5. Las Resoluciones de reconocimiento y transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector de la Universi-
dad de Jaén, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la resolución.

6. Si la resolución fuese negativa, la persona afectada podrá, dentro de los diez días siguientes a la notificación de dicha resolu-
ción, matricularse de las asignaturas o créditos no reconocidos.

Artículo 17. Régimen económico

El reconocimiento y la transferencia de créditos tendrán los efectos económicos que determine anualmente el Decre-
to de la Junta de Andalucía por el que se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios
académicos y administrativos universitarios para el curso correspondiente.

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALME-
RÍA

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19-04-2013, por el que se modifica la Normativa de Reconocimiento y Trans-
ferencia de Créditos (Resolución de 20-07-2011, de la Universidad de Almería, BOJA 2-08-11).

PREÁMBULO
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El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo que: "Uno de los
objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tan-
to dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas Universidades
españolas y dentro de una misma Universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar por un sistema de
reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra Universidad serán reconocidos
e incorporados al expediente del estudiante".

Con tal motivo, el Real Decreto 1393/2007, en su artículo sexto (Reconocimiento y Transferencia de créditos), es-
tablece que: ¿Las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de Reconocimiento y
Transferencia de créditos¿. Dicho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transferen-
cia que modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en los que
unos estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los estudiantes que cambiaban de estudios, de
plan de estudios o de Universidad (mediante las figuras de la convalidación y la adaptación).

La Universidad, consciente de su responsabilidad en la tarea de adaptar su normativa para facilitar la plena in-
corporación al EEES, estableció por acuerdo del 9 de diciembre de 2009 una normativa general basada en los si-
guientes objetivos:

· Establecer un sistema de reconocimiento basado en créditos y en la acreditación de competencias.

· Garantizar, entre todas las Universidades Públicas Andaluzas, el reconocimiento de los módulos que forman
parte del 75% de las enseñanzas comunes para cada Titulación, determinadas en las Comisiones de Rama y
de Titulación.

· Normalizar la posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud del alumnado, tablas de reconoci-
miento globales entre Titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones, definiendo detallada-
mente el procedimiento administrativo de reconocimiento, en forma, contenido y plazos.

· La posibilidad de valorar estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 861/2010 amplían y regulan con mayor detalle, entre otros
aspectos, el marco en el que pueden realizarse los reconocimientos de créditos por experiencia profesional, for-
mación superior no universitaria y otros estudios no universitarios.

Se ha emitido informe favorable de la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de la Universidad de Alme-
ría con fecha 9 de diciembre de 2010, y se eleva a Consejo de Gobierno para su aprobación esta nueva propues-
ta de Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Almería con la finalidad de
adecuarse a las nuevas previsiones contenidas en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio:

CAPÍTULO I. OBJETO, ÁMBITO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de Reconocimiento y Transferencia de créditos que
aplicar en las Titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad de Almería que formen parte de su
oferta educativa dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, desarrolladas al amparo del Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre.

Artículo 2. Definiciones.

1. Se denominará Titulación de origen aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconoci-
miento o transferencia. Se denominará Titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconoci-
miento o la transferencia de los créditos.

1. Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad de Almería de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados
en otras enseñanzas distintas cursadas en nuestra Universidad a efectos de la obtención de un título oficial.
Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere
el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley
4/2007, de 12 de abril.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las compe-
tencias inherentes a dicho título.

1. Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos
de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, en la Universidad de Almería o en otras Universidades del EEES, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial.
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1. Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos al documento en el cual la
Dirección del Centro correspondiente refleja el acuerdo de Reconocimiento y Transferencia de los créditos
objeto de solicitud. En ella deberán constar los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asig-
naturas o materias que deberán ser cursadas y las que no por considerar adquiridas las competencias de
esas asignaturas en los créditos reconocidos. Corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Trans-
ferencia de créditos de la Universidad de Almería la aprobación del modelo de dicha resolución.

Artículo 3. Órganos y unidades responsables.

1. Comisión Docente del Centro. La Comisión Docente del Centro del que dependa la Titulación de destino
para la que se solicita el reconocimiento o la transferencia de los créditos será la encargada de elaborar
la propuesta de Reconocimiento y Transferencia de créditos, pudiendo solicitar, en su caso, informe a los
Departamentos responsables de la docencia de las enseñanzas objeto de reconocimiento.

2. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad. Estará formada por el Vice-
rrector o Vicerrectora competente en materia de Ordenación Académica, o persona en quien delegue,
que la presidirá; un representante de cada uno de los Vicerrectorados con competencias en materia de
Grado, Posgrado, Estudiantes, Extensión Universitaria y Ordenación Académica; un representante de
cada Centro de la Universidad, y el Jefe de Servicio responsable de Planes de Estudio y Ordenación
Académica.Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

Informar de las propuestas de Reconocimiento y Transferencia de créditos de las comisiones docentes de los
centros. El informe tendrá carácter preceptivo, será vinculante y, sin la inclusión de datos de carácter personal,
será público y será accesible a través de la web.

Autorizar el reconocimiento de créditos por la participación en actividades recogidas en el artículo 12.8 del Real
Decreto 1393/2007 o la aplicación de tablas de adaptación previas entre distintos estudios, del mismo o diferente
título.

Mantener actualizado un catálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido informado o
autorizado previamente. Para las materias y actividades incorporadas en dicho catálogo, no será necesaria nueva
emisión del informe al que hace referencia el apartado a) anterior ni la elaboración de propuesta de resolución por
la Comisión Docente del Centro, por lo que será procedente la resolución de la Dirección del Centro.

Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Docentes de los Centros en los procesos de Reconoci-
miento y Transferencia de créditos dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la
presente normativa.

Coordinar a las Comisiones Docentes de los Centros en la aplicación de esta normativa: evitando disparidades
entre ellas; estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento y los modelos de propuesta, infor-
me y resolución; siendo la competente para resolver cuantas dudas pudieran surgir en la aplicación de la presente
normativa.

Informar de los recursos administrativos interpuestos ante el Rector contra resoluciones de Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

4 Comisión de Estudios de Posgrado. En el ámbito de estudios oficiales de Máster y Doctorado no adscritos a nin-
gún Centro, la Comisión de Estudios de Posgrado ejercerá las funciones que en este artículo se atribuyen a la Co-
misión Docente del Centro respecto de dichos estudios.

5. Dirección del Centro. Será competencia del Decano o Director del Centro correspondiente resolver las peticio-
nes de Reconocimiento y Transferencia de créditos conforme al procedimiento especificado en el artículo siguien-
te y ordenar su inserción en el expediente de la persona interesada. En el caso de los estudios de Máster y Docto-
rado no adscritos a ningún Centro, el Vicerrectorado responsable de estos estudios ejercerá las funciones que en
este artículo se atribuyen al Decano/a o Director/a del Centro.

Artículo 4. Procedimiento y Plazos

La Universidad establecerá en su resolución anual de matrícula los periodos de solicitud para el Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

De acuerdo con dichos plazos, y a fin de garantizar que el procedimiento sea resuelto en un plazo máximo de tres
meses, desde el final del plazo de solicitud, la Comisión para el Reconocimiento y Transferencia de créditos de la
Universidad establecerá un calendario anual para la gestión de los distintos trámites del procedimiento con indica-
ción expresa de los plazos máximos para emisión de informes.

Una Unidad administrativa central determinada por la Gerencia de la Universidad será la encargada de gestionar
el trámite del informe preceptivo de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad
y de mantener actualizado el catálogo al que hace referencia el apartado 3.2.c anterior.

El procedimiento podrá iniciarse, gestionarse y finalizarse por vía telemática.
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De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirá con las actuaciones, a excepción de los informes
que hayan sido definidos en esta norma como preceptivos y vinculantes. El informe emitido fuera de plazo no ten-
drá que ser tenido en cuenta al dictar resolución.

La resolución de la Dirección del Centro será conjunta para todas las peticiones presentadas en un mismo plazo y
notificada mediante publicación en el tablón de anuncios del Centro. Dicha publicación contendrá los datos relati-
vos a las asignaturas de origen y destino, pero no contendrá datos de carácter personal. Asimismo, se hará públi-
ca una copia de la misma en el sitio web del Centro y se remitirá una comunicación personalizada al correo elec-
trónico facilitado por los estudiantes al formular su solicitud. Todos estos extremos estarán detallados en el impre-
so normalizado de solicitud.

En caso de conformidad, el estudiante deberá solicitar la liquidación de precios que corresponda. El reconoci-
miento exigirá el previo pago de la tasa administrativa que se determine anualmente en el Decreto de Precios Pú-
blicos de la Junta de Andalucía o, en su defecto, en la Resolución Anual de Matrícula.

Las resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector
de la Universidad de Almería en el plazo de un mes.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 5.- Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales.

Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante
especificando la tipología de origen y destino de la materia y la calificación de origen, así como también anotanto
la Universidad en la que se cursó.

El formato y la información que se deban incluir en las certificaciones académicas oficiales y personales serán los
que determine la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado ni
al Trabajo de Fin de Máster.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2.b anterior, la Universidad podrá establecer, directamente o previa
suscripción de convenios de colaboración, tablas de equivalencia para posibilitar el reconocimiento parcial de es-
tudios nacionales o extranjeros con el fin de facilitar la movilidad de estudiantes y la organización de programas
interuniversitarios, todo ello de conformidad con lo establecido en el R.D. 1393/2007. La aprobación de tales ta-
blas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado.

1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

A tal fin, cuando se plantee una solicitud en el marco de lo dispuesto en el párrafo anterior, y con el objeto de ga-
rantizar que para cada título de origen se reconocen un mínimo de 36 créditos de formación básica de rama y que
dicho reconocimiento se realiza de forma transparente y objetiva, se resolverá no sólo sobre las materias aporta-
das por el estudiante sino sobre todas las materias básicas del título de origen de la misma rama de conocimien-
to.

1. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación
básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

2. En el caso de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de conoci-
miento de la Titulación de destino, se atenderá a lo dispuesto en el artículo siguiente, respecto de materias
obligatorias, y no serán aplicables los epígrafes siguientes de este artículo.

3. El número de créditos básicos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar,
sin perjuicio de que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que
han dado lugar al reconocimiento. No podrá otorgarse el título sin que se haya superado o reconocido el
total de carga básica prevista en el mismo.

4. Con carácter previo a la resolución de Reconocimiento, y estudiadas las competencias adquiridas con los
créditos reconocidos, la Comisión Docente del Centro realizará una propuesta de Resolución de Recono-
cimiento en la que se indicará el conjunto de asignaturas de formación básica del título que no deberán
ser cursadas por el estudiante.

5. Excepcionalmente, el resto de asignaturas de formación básica ofrecidas en la Titulación de destino y
que no les sean exigibles al/la estudiante como consecuencia del proceso de reconocimiento podrán ser
cursadas por el estudiante de forma voluntaria con la finalidad de completar la formación fundamental
necesaria para abordar con mayor garantía el resto de las materias de la Titulación.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas
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1. En el caso de los créditos en materias obligatorias, optativas y de prácticas externas, serán las Comisiones
Docentes de los Centros las que evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su
posible correspondencia con materias de la Titulación de destino.

2. El número de créditos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio
de que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar
al reconocimiento.

3. Se procurará reconocer los créditos optativos superados por el estudiante en la Titulación de origen aun
cuando no tengan equivalencia en materias concretas de los estudios de destino; cuando su contenido se
considere adecuado a los objetivos y competencias del título y, especialmente, en el caso de adaptaciones
de estudios que conduzcan a títulos considerados equivalentes.

En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos,
así como las asignaturas

Artículo 8. Reconocimiento de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas

La Universidad de Almería, como integrante del sistema universitario público andaluz, reconocerá los créditos cur-
sados en los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes de cada Titulación determinadas en
la Comisiones de Rama y Titulación siguiendo las directrices emanadas del Consejo Andaluz de Universidades
para tal efecto. Para ello, irá incorporando la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos al catálogo
general al que hace referencia el artículo 3.2.c las correspondientes tablas de equivalencias entre estas Titulacio-
nes.

Artículo 9. Transferencia de créditos

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial y que no sean constitutivas de reconocimiento deberán consignarse, en cualquier caso,
en el expediente del estudiante.

En las certificaciones académicas, los créditos transferidos aparecerán claramente diferenciados de los créditos
que conducen a la obtención del título de Grado o Máster.

CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES.

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales.

1. 1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

1. La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las com-
petencias inherentes a dicho título.

2. La coordinación de Titulación informará y asesorará a los solicitantes con la finalidad de ayudarles a auto-
evaluar su competencia, completar su expediente documental y facilitarles la presentación de pruebas que
justifiquen su competencia profesional. Además, evacuará un informe no vinculante dirigido a la Comisión
de Evaluación.

3. El expediente documental será conformado por el solicitante con el asesoramiento antes mencionado e
incluirá: contrato laboral con alta en la Seguridad Social; credencial de prácticas de inserción profesional;
certificados de formación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro docu-
mento que permita

comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

1. La Comisión Docente del Centro será la encargada de la evaluación de competencias del candidato. A tal
fin, podrá constituir cuantas Comisiones de Evaluación considere necesarias, agrupadas por título o títulos
afines. Asimismo, podrá delegar la evaluación en la Comisión Académica del Título.

2. Dicha Comisión, tras el estudio de la documentación y el informe del coordinador, decidirá sobre la admi-
sión al procedimiento. En caso favorable, deberá realizarse una evaluación del solicitante para valorar la
adquisición de las competencias alegadas. Podrá evaluarse mediante entrevista profesional, simulaciones,
pruebas estandarizadas de competencia u otros métodos afines. Excepcionalmente, se podrá prescindir
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de la evaluación cuando, tras el estudio del expediente documental aportado, la Comisión de Evaluación
aprecie sin sombra de duda que el solicitante ha adquirido las competencias alegadas.

3. En su caso, y a efectos de continuación del procedimiento general establecido en la presente normativa,
la Comisión de evaluación elevará una propuesta a la Comisión Docente del Centro.

4. Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene las competencias y conocimientos asociados
a una determinada materia, podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a ella.

5. Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene competencias y conocimientos inherentes
al título pero no coincidentes con los de ninguna materia en particular, podrán reconocerse en forma de
créditos optativos.

6. El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, incor-
porará la calificación de ¿Apto¿.

7. La sola alegación de un volumen determinado de horas o años trabajados no será causa suficiente para
el reconocimiento de créditos, salvo en supuestos de colectivos profesionales muy estructurados en cate-
gorías profesionales precisas que garanticen las mismas competencias profesionales.

10. 2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.

1. Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas
por una Universidad y el diploma o título correspondiente constate la realización de la evaluación del
aprendizaje.

2. El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, no in-
corporará.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior en su conjunto al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo

1. del Real Decreto 1393/2007 según la redacción del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios completados de un plan de estudios desarrollado según regulaciones an-
teriores.

En el caso de que ambas Titulaciones pertenezcan a la misma rama de conocimiento, si la Titulación de destino
es un Grado, se reconocerán un mínimo de 36 créditos de sus materias básicas por considerar que el título obte-
nido le aporta un mínimo de las competencias básicas de la rama, y le será de aplicación el mismo procedimiento
previsto en el artículo 6.a. La Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos hará constar que los cré-
ditos de formación básica son reconocidos por aportar un título oficial previo. Así se consignará igualmente en el
expediente académico.

Respecto del resto de créditos, se podrá realizar un Reconocimiento asignatura por asignatura de acuerdo con lo
previsto en el artículo 7 anterior. Igualmente, podrá procederse al Reconocimiento asignatura por asignatura en el
caso de que ambas Titulaciones sean de distinta rama de conocimiento, o en el caso de que la Titulación de des-
tino sea un Máster.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones ante-
riores.

Podrá realizarse el reconocimiento asignatura por asignatura según lo previsto en el artículo 7 anterior.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 10 y en el párrafo anterior de este artículo respecto del reconocimiento de
créditos, se entenderá que la carga lectiva de un crédito de anteriores sistemas educativos equivale a un crédito
ECTS.

Artículo 13. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

El reconocimiento de créditos por estudios superiores no universitarios se regulará por lo dispuesto en el la Ley
Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, el Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, así como por los acuerdos que en su
caso se suscriban en el marco del distrito universitario andaluz y por lo dispuesto en la presente normativa.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad

El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa nacio-
nal o internacional aplicable; los convenios que suscriba esta Universidad; los procedimientos establecidos por el
Vicerrectorado competente y la normativa que, en su caso, se establezca.
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En los supuestos en los que se posibilite movilidad sin que se haya suscrito previo acuerdo de reconocimiento de
estudios, se atenderá a lo dispuesto con carácter general en la presente normativa a efectos del reconocimiento
de los créditos superados.

En todo caso, serán aplicables las funciones de coordinación, interpretación y fijación de criterios generales que la
presente normativa atribuye a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 15. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación.

Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades,
modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y el artículo 12.8, del Real Decreto 1393/2007, en su redacción dada
por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en
créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, so-
lidarias y de cooperación hasta el máximo que fije el plan de estudios cursado. Este reconocimiento se llevará a
cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Sólo será aplicable, hasta por un máximo de 6 créditos, en títulos de Grado.
2. La actividad objeto del Reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios

universitarios comprendido entre el acceso a la Universidad y la obtención del título.
3. Las actividades específicas por las que se puede solicitar el reconocimiento deberán haber sido aprobadas

por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos según los criterios generales que figuran
en el Anexo I de este documento. Dichos criterios generales podrán ser ampliados o modificados por el
Consejo de Gobierno. En el Anexo III se incorpora una tabla de Actividades específicas por la que puede
ser solicitado el reconocimiento. La actualización, modificación y ampliación de esa tabla corresponderá
a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia.

4. Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como: ¿Reconocimiento de cré-
ditos por participación en actividades universitarias¿; se añadirá, en su caso, el nombre de la actividad,
con la calificación de ¿Apto¿, y no se tendrá en cuenta en la media del expediente académico, salvo que
una norma estatal estableciera lo contrario.

El procedimiento para el reconocimiento de estos créditos será el siguiente:

1. Los organizadores y responsables de las actividades que pueden ser autorizadas para su reconocimiento
comunicarán, con carácter previo a su celebración, las mismas a la Comisión de Reconocimiento y Trans-
ferencia de créditos.

2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos resolverá sobre la autorización del reconoci-
miento de las actividades propuestas,

y determinará el número de créditos autorizados actualizando, en su caso, el Anexo III.

1. El estudiante solicitará el reconocimiento de las actividades autorizadas en la Secretaría Académica dentro
de los plazos que se establezcan anualmente en la resolución de matrícula, y aportará la documentación
que proceda y abonará la tasa que corresponda.

2. El Decano o Director de Centro resolverá el reconocimiento de créditos de acuerdo con la resolución de
autorización de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 16. Reconocimiento de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera»

De conformidad con la normativa sobre Competencias Genéricas de la UAL para las nuevas Titulaciones, los es-
tudiantes deberán acreditar la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera», según los criterios recogidos
en el Anexo II de la presente normativa.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos será la encargada de aplicar la normativa sobre re-
conocimiento de esta competencia y velará por la actualización del contenido de este anexo y su aprobación por
Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO IV. SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

Artículo 17. Suplemento Europeo al Título

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título serán incluidos en su
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, confeccionado en versión bilingüe caste-
llano-inglés, de acuerdo con lo regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el
procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Certificaciones Académicas
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Con objeto de facilitar la movilidad entre Universidades del EEES, en las certificaciones académicas que se expi-
dan a los estudiantes deberán incluirse la fecha de publicación en Boletín Oficial del Plan de Estudios correspon-
diente; la rama a la que se adscribe el título; los módulos y materias a las que se vinculan las correspondientes
asignaturas, y la rama a la que pertenecen las materias básicas del título. En la medida de lo posible, se facilitará
la expedición de certificaciones académicas bilingües castellano- inglés.

Disposición Adicional

Todas las denominaciones de órganos de gobierno, representación, cargos, funciones y miembros de la Comunidad
Universitaria, así como cualesquiera otras que en la presente normativa se efectúen en género masculino se enten-
derán hechas indistintamente en género masculino o femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición Transitoria

A los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la de la presenta Normativa les serán de
aplicación las disposiciones vigentes en el momento de la solicitud. Será, por tanto, de aplicación la anterior Normati-
va de Reconocimiento de créditos en tanto no se oponga a lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, en la redacción
dada por el Real Decreto 861/2010

Disposición Derogatoria

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento de créditos de la Universidad de Almería aprobada en Consejo de
Gobierno de de 9 de diciembre de 2009.

Disposición Final

La presente normativa entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía».

ANEXO I

CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADA-
DES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

Los siguientes criterios generales informarán la actuación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de cré-
ditos en el reconocimiento de las actividades descritas en este Anexo. La modificación y actualización de estos crite-
rios corresponderá a Consejo de Gobierno.

1. Actividades culturales. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de Cultura,
Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado correspondiente y
asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS equivalentes según
la regla de equivalencia de 1 crédito por cada 25 h.

1. Cursos de Enseñanzas Propias, Extensión Universitaria y Cursos de Verano. En el caso de actividades computadas
en horas lectivas, se convertirán a créditos ECTS según la regla de 1 crédito ECTS por cada 25 horas lectivas.

1. Actividades Deportivas. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de Cultura,
Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado correspondiente y
propondrá la equivalencia en créditos ECTS.

1. Actividades de Representación estudiantil en órganos colegiados. Será necesario aportar certificación de haber asis-
tido al menos al 60% de las sesiones del órgano en el periodo indicado a continuación, emitida por el Secretario de
dicho órgano:

· Los representantes en Consejo de Estudiantes, Consejos de Departamento, Unidad de Garantía de Calidad, Juntas
de Centro, Comisiones de Consejo de Gobierno, Consejo de Gobierno, Consejo Social y aquellos otros órganos
que pudiera determinar la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos, tendrán un reconocimiento
de 1 crédito por curso académico.

· En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen
durante el periodo para el que ha sido elegido, con reconocimiento de 1 crédito por periodo (2 cursos académicos).

1. Actividades Solidarias y de Cooperación. La idoneidad de las mismas a efectos de reconocimiento deberá ser avalada
por el Vicerrectorado de Estudiantes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado correspondiente
y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS equivalentes según
la regla de equivalencia máxima de un crédito por cada 25 horas de prestación de servicios de voluntariado, orientación,
apoyo al alumnado, cooperación y mediación de salud. 1 El apartado 5 está redactado de acuerdo a la modificación
adoptada en Consejo de Gobierno de 05/12/2012.
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1. Otras Actividades. Excepcionalmente, teniendo en cuenta los criterios de idoneidad y oportunidad y a propuesta de los
distintos Vicerrectorados, el Consejo de Gobierno podrá autorizar el reconocimiento de créditos a otras actividades no
expresamente incluidas en los criterios anteriores.

ANEXO II

ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA «APRENDIZAJE DE UNA LENGUA EXTRANJERA»

1. Los estudiantes de todas las Titulaciones de Grado deberán acreditar obligatoriamente, para la obtención de su título el
nivel B1 o superior de una lengua extranjera (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas).

2. Los estudiantes extranjeros deberán acreditar el conocimiento de la lengua castellana.
3. La acreditación del nivel B1 de una lengua extranjera deberá ostentarse con anterioridad a la finalización de los estudios,

pudiendo obtenerse por cualquiera de los siguientes procedimientos:
a. Por haber superado un Grado que incluya contenidos suficientes de una lengua extranjera para alcanzar la

competencia «aprendizaje de una lengua extranjera» en un nivel igual o superior al B1, según el Plan de
Estudios de dicho título.

b. Prueba de nivel. La Universidad de Almería a través de su Centro de Lenguas realizará todos los años una
convocatoria de pruebas de las lenguas que oferta regularmente. La calificación de las referidas pruebas será
apto o no apto.

c. Cursando y aprobando los créditos de enseñanza de un idioma cuando así lo establezca la Orden Ministerial
respectiva, el acuerdo andaluz del 75% común o el Plan de Estudios, y que impliquen alcanzar un nivel B1
o superior.

d. Acreditación. Quedarán eximidos de la realización de estas pruebas los estudiantes que acrediten tener un
nivel B1 o superior, de acuerdo con lo establecido en el Marco Común Europeo de Referencia.

Esto se podrá concretar también en cursos y certificaciones, de acuerdo con la siguiente tabla:

Inglés. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente) Diploma PET (Preliminary English Test)

Diploma FCE (First Certificate in English) Diploma CAE (Certificate in Advanced English) Diploma CEP (Certificate of
English Proficiency) TOEFL PBT: 457 puntos o suprior

TOEFL CBT: 137 puntos o superior IBT TOEFL: 57 puntos o superior TOEIC: 550 puntos o superior.

Francés. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente) Diploma DELF B1 (Diplôme d¿Études en Langue
Française) Diploma DELF B2 (Diplôme d¿Études en Langue Française)

Diploma DALF C1 (Diplôme Approfondi de Langue Française) Diploma DALF C2 (Diplôme Approfondi de Langue
Française)

Alemán. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente) Diploma ZD (Zertifikat Deutsch)

Diploma GoetheZertifikat B2

Diploma GoetheZertifikat C1 (=antiguo ZMP/Zentrale Mittelstufenprüfung)

Diploma ZOP (Zentrale Oberstufenprüfung) Diploma KDS (Kleines Deutsches Sprachdiplom).

Italiano. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma CELI 2 (Certificato di Conoscenza della Lingua Italiana Livello 2) y superiores

Diploma CILS 1 y superiores

1. U otros procedimientos y otras lenguas que puedan establecer en su momento el Consejo de Gobierno.

NOTA: ESTA TABLA SE ENCUENTRA AMPLIADA Y ACTUALIZADA (ver web del Servicio de Ord.Docente, Planes
de estudio y F.C.)

ANEXO III

Relación de Actividades que tienen autorizado el Reconocimiento de Créditos por la Participación en Activi-
dades Culturales, de Representación Estudiantil, Solidarias y de Cooperación
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El Reconocimiento de créditos por las actividades específicas que se recogen en el presente anexo, hasta el máxi-
mo de 6 créditos, se regirá por lo establecido en el artículo 14 de esta Normativa. La modificación y ampliación de
la relación de actividades autorizadas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de acuerdo
con el procedimiento establecido en dicho artículo.

1. Actividades Culturales.

ACTIVIDADES CULTURALES

CERTIFICADO Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes

Actividades Duración Créditos

Taller de Bailes de Salón 50 horas 2

Taller de Grupo de Teatro 50 horas 2

Taller de Grupo de Poesía 50 horas 2

Taller de Grupo de Cine 50 horas 2

Cursos y Conferencias 25 horas 1

Cursos y Conferencias 10 horas 0,5

Taller de Pintura 50 horas 2

Cursos de Verano 50 horas 2

Cursos de Género 25 horas 1

Cursos de Migraciones e Interculturali-

dad

25 horas 1

Exposiciones 5 horas 0,25

Actividades Musicales 25 horas 1

Jornada ¿Repensar el Estado Autonómi-

co: ¿el federalismo como solución de fu-

turo? 2 on page 

Organizador: Cátedra Rafael Escu-

redo (UAL) y Foro Permanente para

el Intercambio de Ideas ¿Andalucía a

Debate¿ (UJA) 2

1

2 Esta Actividad Cultural ha sido redactada según Acuerdo adoptado en Consejo de gobierno de 19/04/2013

1. Actividades Deportivas.

Actividades Descripción Créditos

DEPORTISTAS UNIVERSITARIOS DE ALTO NIVEL

JUSTIFICACION: Diploma de Deportista Universitario de Alto Nivel del curso correspon-

diente, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes
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- PROGRAMA ¿AYUDA AL DEPORTISTA UNIVERSITA-

RIO DE ALTO NIVEL¿

Alumnos incluidos dentro del

Programa ¿Ayuda al Depor-

tista Universitario de Alto Ni-

vel¿, en el curso en vigor, pa-

ra Deportistas Universitarios

de Alto Nivel. (actividad de

120 horas)

3

CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

JUSTIFICACION: Diploma de aprovechamiento del curso, emitido por el Vicerrectorado de

Cultura, Extensión Universitaria y Deportes, donde se indica el número de horas de la activi-

dad formativa.

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA (FORMA-

CION).

Cursos que contengan una

parte teórica, otra parte prác-

tica, con temario, evaluación

y titulo de aptitud. (cursos de

mas de 25 horas)

2 por curso realizado

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA (FORMA-

CION).

Cursos que contengan una

parte teórica, otra parte prác-

tica, con temario, evaluación

y titulo de aptitud. (cursos de

menos de 25 horas)

1 por curso realizado

ACTIVIDADES DEPORTIVAS GENERALES

JUSTIFICACION: Certificación de actividades realizadas emitido por el Servicio de Depor-

tes del Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes, donde se relacionan las

actividades realizadas y se indique el número de créditos que se puedan reconocer. En aplica-

ción del art. 22 del Reglamento de Promoción y Apoyo del Deportista Universitario, por este
grupo de actividades se podrá reconocer un máximo de 2 créditos por curso académico.

- COMPETICIONES EXTERNAS (AUTONÓMICAS O

NACIONALES)

Actividades de competición

externa con una orientación

de rendimiento. Para poder

participar deberá ser seleccio-

nado en su deporte. Existirán

2 modalidades:

· PARTICIPACIÓN

Deporte de equipo, deporte in-

dividual con acceso por mar-

ca, y deporte individual con

acceso sin marca.

· RESULTADOS

Obtención de medalla en

CAU, CEU o EU. (actividad

entre 20 y 50 horas)

PARTICIPACIÓN 1  

RESULTADOS 1
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- COMPETICIONES FEDERADAS Actividad de competición de

rendimiento, con sesiones de

entrenamiento semanales des-

de Octubre a Abril, en equi-

pos federados de la Universi-

dad de Almería. (actividad en-

tre 40 y 50 horas)

1

- CURSOS DE APRENDIZAJE DEPORTIVO (PARTICIPA-

CIÓN)

Cursos en los que apren-

den destrezas básicas para el

aprendizaje de determinadas

disciplinas deportivas. (cursos

entre 12 y 20 horas)

0,5 por curso realizado

- ACTIVIDADES EN LA NATURALEZA Actividades que se desarrollan

en contacto con el medio am-

biente. Participar en 5 activi-

dades en la naturaleza durante

el curso. (cada actividad entre

6 y 10 horas)

1 cada 5 actividades realiza-

das

- ESCUELAS DEPORTIVAS y CURSOS DE NATACION Actividades deportivas men-

suales que fomentan los hábi-

tos de salud y bienestar físico.

Participación en 4 mensuali-

dades (o 2 bimestral o 1 cua-

trimestral). (cada mensualidad

entre 8 y 10 horas)

1 por cada 4 mensualidades

- COMPETICIONES INTERNAS Actividades de competición

interna en diferentes formatos

y en diferentes modalidades

deportivas. Solo podrán reco-

nocer créditos el primer clasi-

ficado de cada competición,

tanto individual como colec-

tiva. (actividad entre 12 y 15

horas para los finalistas)

1 al Campeón

5. Actividades Solidarias.

ACTIVIDADES SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

CERTIFICADO Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo

Actividades Descripción Créditos

Apoyo a estudiantes con necesidades

educativas especiales (ACNEE).

Reuniones y actividades de apoyo con

los ACNEEs y con el secretariado de

orientación educativa.

2
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Jornadas y actividades de sensibilización

en torno a la solidaridad, cooperación,

voluntariado, discapacidad y promoción

de la salud. ( 25 h. mínimo ).

· Jornadas de Voluntariado.

· Jornadas de Cooperación.

· Jornadas de la Tierra y sobre te-

mas medioambientales.

· Jornadas de sensibilización so-

bre discapacidad.

· Jornadas sobre promoción de la

salud.

1 1   1   1 1

Cursos, actividades formativas y de apo-

yo en torno a la solidaridad, la coopera-

ción, el voluntariado, la discapacidad y

la promoción de la salud. ( 50 h. míni-

mo )

· Curso de formación de volunta-

riado social.

· Curso de formación de volunta-

riado digital.

· Curso de formación de volunta-

riado y cooperación.

· Curso de formación de volunta-

riado medioambiental.

· Curso de formación de volunta-

riado en el ámbito de la discapa-

cidad.

· Cursos de formación de apoyo

al alumnado de nuevo ingreso.

· Cursos de formación en prácti-

cas de promoción de la salud.

2   2   2   2   2   2   2

Prestaciones de interés social realizadas

sin remuneración, previo informe favo-

rable del Vicerrectorado de Estudiantes

Extensión Universitaria y Deportes. 3 on

page 

Únicamente serán valorables aquellas ac-

tividades de voluntariado realizadas, en

organizaciones no gubernamentales ins-

critas en el Registro General de Entida-

des de Voluntariado de Andalucía, en en-

tidades con las que la Universidad de Al-

mería haya suscrito el oportuno convenio

de colaboración, o actividades que cuen-

ten con el aval del Vicerrectorado de Es-

tudiantes.3

1 cada 50 horas con un máximo de 6.3
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3 Estas Actividades Solidarias y de Cooperación han sido redactadas según acuerdo adoptado en Consejo de go-
bierno de 05/12/2012.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Trabajos tutorizados

Tutorías

Trabajo autónomo del estudiante

Trabajo del estudiante en el centro de prácticas

Evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Seminarios

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Seguimiento del TFM

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

Pruebas escritas

Memorias

Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes actividades desarrolladas

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster

5.5 NIVEL 1: Módulo I: Bases embriológicas, celulares y moleculares de la biomedicina regenerativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Células madre, proliferación y diferenciación celular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Los aspectos moleculares, las relaciones, interacciones y mecanismos de diferenciación, así como los factores que modulan la consecución del esta-
do diferenciado.

- Integrar los conocimientos relacionados con la proliferación diferenciación y caracterización celular y el establecimiento de nuevas líneas de células
madre y su aplicabilidad tanto terapéutica como biotecnológica.

El alumno será capaz de:

- Analizar las características biomoleculares que acontecen durante el proceso de diferenciación de células madre adultas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este módulo contempla el análisis de los siguientes contenidos.

- Células madre como célula progenitora, autorrenovable y capaz de regenerar uno o más tipos celulares diferenciados.

- Metodología de obtención de células madre de los diferentes tejidos adultos y cordón umbilical y su eficiencia.

- Sensibilizar y familiarizar al alumno con la importancia de la investigación y la aplicación a enfermedades con células madre embrionarias.

- Estudio de los derivados de las hojas embrionarias, incluyendo los aspectos moleculares y las relaciones, interacciones y mecanismos de diferencia-
ción, factores que modulan la consecución del estado diferenciado.

- Aplicación de la microscopía electrónica en el campo de la biomedicina. Se incluirá los fundamentos de esta tecnología, la preparación de muestras,
el estudio de imágenes espectroscópicas de elementos y la obtención, análisis e interpretación de espectros.

- Preparación de ADN de células eucarioticas, los procesos de clonación, utilización de enzimas de restricción, obtención de sondas y su marcaje me-
diante técnicas radiactivas y no radiactivas.

- Análisis de ADN mediante Southern blot.

- Extracción y análisis de ARN eucariótico mediante Northern blot.

- PCR e hibridación in situ así como secuenciación génica.

- Bases teóricas de los cultivos de las células madre tanto de origen embrionario como adulto: diferencias en cuanto al método de obtención y posterior
proliferación en el laboratorio.

- Condiciones de infraestructuras y aparataje necesarios según la utilidad clínica o experimental que se le vaya a dar a dichas células troncales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de los mismos.

CG3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o
autónomo.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes desarrollen un espíritu crítico en el campo científico de la terapia celular avanzada y la medicina
regenerativa, que le permita diseñar proyectos de investigación que posibiliten ampliar los conocimientos y probar la hipótesis de
partida.

CE2 - Que los estudiantes comprendan y manejen la tecnología y los modelos experimentales necesarios en el campo de la
regeneración tisular.

CE3 - Que los estudiantes sepan integrar los conocimientos relacionados con la proliferación y diferenciación celular con la
biología del desarrollo de las células madre.

CE4 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos científicos adquiridos a modelos experimentales in vivo e in vitro de
terapia celular.

CE5 - Que los estudiantes comprendan y manejen los conceptos teóricos y prácticos de la tecnología recombinante del ADN como
herramienta experimental, necesarios para analizar los sistemas de Biomedicina Regenerativa y Tisular.

CE6 - Que los estudiantes adquieran destrezas en los distintos métodos de microanálisis celular, para poder extrapolarlos al campo
de las células madre y de las células tumorales.

CE7 - Que los estudiantes sepan analizar las características biomoleculares que acontecen durante el proceso de diferenciación de
células madre adultas.

CE8 - Que los estudiantes comprendan los aspectos moleculares, las relaciones, interacciones y mecanismos de diferenciación, así
como los factores que modulan la consecución del estado diferenciado.

CE9 - Que los estudiantes dominen las bases y elementos fundamentales de los cultivos celulares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 16 100

Clases prácticas 5 100

Trabajos tutorizados 5 100

Tutorías 3 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 20.0

Pruebas escritas 0.0 40.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 20.0

NIVEL 2: Embriología tisular y molecular. Marcadores de diferenciación y crecimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Los aspectos básicos, tanto a nivel teórico como práctico, para su iniciación en la utilización de las principales técnicas genómicas.

- Las técnicas de PCR, hibridación de ácidos nucleicos, y secuenciación de DNA.

El alumno será capaz de:

- Aplicar técnicas básicas de embriología y diferenciación en diferentes muestras biológicas.

- Realizar el análisis funcional de genomas mediante matrices de DNA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este módulo contempla el análisis de los siguientes contenidos.

- Células madre como célula progenitora, autorrenovable y capaz de regenerar uno o más tipos celulares diferenciados.

- Metodología de obtención de células madre de los diferentes tejidos adultos y cordón umbilical y su eficiencia.

- Sensibilizar y familiarizar al alumno con la importancia de la investigación y la aplicación a enfermedades con células madre embrionarias.
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- Estudio de los derivados de las hojas embrionarias, incluyendo los aspectos moleculares y las relaciones, interacciones y mecanismos de diferencia-
ción, factores que modulan la consecución del estado diferenciado.

- Aplicación de la microscopía electrónica en el campo de la biomedicina. Se incluirá los fundamentos de esta tecnología, la preparación de muestras,
el estudio de imágenes espectroscópicas de elementos y la obtención, análisis e interpretación de espectros.

- Preparación de ADN de células eucarioticas, los procesos de clonación, utilización de enzimas de restricción, obtención de sondas y su marcaje me-
diante técnicas radiactivas y no radiactivas.

- Análisis de ADN mediante Southern blot.

- Extracción y análisis de ARN eucariótico mediante Northern blot.

- PCR e hibridación in situ así como secuenciación génica.

- Bases teóricas de los cultivos de las células madre tanto de origen embrionario como adulto: diferencias en cuanto al método de obtención y posterior
proliferación en el laboratorio.

- Condiciones de infraestructuras y aparataje necesarios según la utilidad clínica o experimental que se le vaya a dar a dichas células troncales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de los mismos.

CG3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o
autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes desarrollen un espíritu crítico en el campo científico de la terapia celular avanzada y la medicina
regenerativa, que le permita diseñar proyectos de investigación que posibiliten ampliar los conocimientos y probar la hipótesis de
partida.

CE2 - Que los estudiantes comprendan y manejen la tecnología y los modelos experimentales necesarios en el campo de la
regeneración tisular.

CE3 - Que los estudiantes sepan integrar los conocimientos relacionados con la proliferación y diferenciación celular con la
biología del desarrollo de las células madre.

CE4 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos científicos adquiridos a modelos experimentales in vivo e in vitro de
terapia celular.

CE5 - Que los estudiantes comprendan y manejen los conceptos teóricos y prácticos de la tecnología recombinante del ADN como
herramienta experimental, necesarios para analizar los sistemas de Biomedicina Regenerativa y Tisular.
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CE6 - Que los estudiantes adquieran destrezas en los distintos métodos de microanálisis celular, para poder extrapolarlos al campo
de las células madre y de las células tumorales.

CE7 - Que los estudiantes sepan analizar las características biomoleculares que acontecen durante el proceso de diferenciación de
células madre adultas.

CE8 - Que los estudiantes comprendan los aspectos moleculares, las relaciones, interacciones y mecanismos de diferenciación, así
como los factores que modulan la consecución del estado diferenciado.

CE9 - Que los estudiantes dominen las bases y elementos fundamentales de los cultivos celulares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 29 100

Clases prácticas 6 100

Trabajos tutorizados 8 100

Tutorías 5 100

Trabajo autónomo del estudiante 75 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 20.0

Pruebas escritas 0.0 40.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 20.0

NIVEL 2: Métodos de microanálisis celular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Los principales aspectos básicos, tanto a nivel teórico como práctico, para la utilización de los principales métodos de microanálisis celular.

El alumno será capaz de:

- Aplicar técnicas básicas de microanálisis en diferentes tipos de muestras celulares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este módulo contempla el análisis de los siguientes contenidos.

- Células madre como célula progenitora, autorrenovable y capaz de regenerar uno o más tipos celulares diferenciados.

- Metodología de obtención de células madre de los diferentes tejidos adultos y cordón umbilical y su eficiencia.

- Sensibilizar y familiarizar al alumno con la importancia de la investigación y la aplicación a enfermedades con células madre embrionarias.

- Estudio de los derivados de las hojas embrionarias, incluyendo los aspectos moleculares y las relaciones, interacciones y mecanismos de diferencia-
ción, factores que modulan la consecución del estado diferenciado.

- Aplicación de la microscopía electrónica en el campo de la biomedicina. Se incluirá los fundamentos de esta tecnología, la preparación de muestras,
el estudio de imágenes espectroscópicas de elementos y la obtención, análisis e interpretación de espectros.

- Preparación de ADN de células eucarioticas, los procesos de clonación, utilización de enzimas de restricción, obtención de sondas y su marcaje me-
diante técnicas radiactivas y no radiactivas.

- Análisis de ADN mediante Southern blot.

- Extracción y análisis de ARN eucariótico mediante Northern blot.

- PCR e hibridación in situ así como secuenciación génica.

- Bases teóricas de los cultivos de las células madre tanto de origen embrionario como adulto: diferencias en cuanto al método de obtención y posterior
proliferación en el laboratorio.

- Condiciones de infraestructuras y aparataje necesarios según la utilidad clínica o experimental que se le vaya a dar a dichas células troncales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de los mismos.

CG3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o
autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes desarrollen un espíritu crítico en el campo científico de la terapia celular avanzada y la medicina
regenerativa, que le permita diseñar proyectos de investigación que posibiliten ampliar los conocimientos y probar la hipótesis de
partida.

CE2 - Que los estudiantes comprendan y manejen la tecnología y los modelos experimentales necesarios en el campo de la
regeneración tisular.

CE3 - Que los estudiantes sepan integrar los conocimientos relacionados con la proliferación y diferenciación celular con la
biología del desarrollo de las células madre.

CE4 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos científicos adquiridos a modelos experimentales in vivo e in vitro de
terapia celular.

CE5 - Que los estudiantes comprendan y manejen los conceptos teóricos y prácticos de la tecnología recombinante del ADN como
herramienta experimental, necesarios para analizar los sistemas de Biomedicina Regenerativa y Tisular.

CE6 - Que los estudiantes adquieran destrezas en los distintos métodos de microanálisis celular, para poder extrapolarlos al campo
de las células madre y de las células tumorales.

CE7 - Que los estudiantes sepan analizar las características biomoleculares que acontecen durante el proceso de diferenciación de
células madre adultas.

CE8 - Que los estudiantes comprendan los aspectos moleculares, las relaciones, interacciones y mecanismos de diferenciación, así
como los factores que modulan la consecución del estado diferenciado.

CE9 - Que los estudiantes dominen las bases y elementos fundamentales de los cultivos celulares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 10

Clases prácticas 2 100

Trabajos tutorizados 3 100

Tutorías 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 30 0

Evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 20.0
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Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 20.0

Pruebas escritas 0.0 40.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 20.0

NIVEL 2: Tecnología del DNA: PCR, hibridación in situ y secuenciación de DNA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Los conocimientos básicos para su iniciación en la utilización de las principales técnicas genómicas.

- Los últimos avances científicos en el campo de la tecnología del DNA y medicina regenerativa.

El alumno será capaz de:

- Manejar el análisis funcional de genomas mediante matrices de DNA.

- Aplicar técnicas básicas de DNA en diferentes muestras biológicas.

- Manejar las técnicas de PCR, hibridación de ácidos nucleicos, y secuenciación de DNA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este módulo contempla el análisis de los siguientes contenidos.

- Células madre como célula progenitora, autorrenovable y capaz de regenerar uno o más tipos celulares diferenciados.

- Metodología de obtención de células madre de los diferentes tejidos adultos y cordón umbilical y su eficiencia.

- Sensibilizar y familiarizar al alumno con la importancia de la investigación y la aplicación a enfermedades con células madre embrionarias.

- Estudio de los derivados de las hojas embrionarias, incluyendo los aspectos moleculares y las relaciones, interacciones y mecanismos de diferencia-
ción, factores que modulan la consecución del estado diferenciado.
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- Aplicación de la microscopía electrónica en el campo de la biomedicina. Se incluirá los fundamentos de esta tecnología, la preparación de muestras,
el estudio de imágenes espectroscópicas de elementos y la obtención, análisis e interpretación de espectros.

- Preparación de ADN de células eucarioticas, los procesos de clonación, utilización de enzimas de restricción, obtención de sondas y su marcaje me-
diante técnicas radiactivas y no radiactivas.

- Análisis de ADN mediante Southern blot.

- Extracción y análisis de ARN eucariótico mediante Northern blot.

- PCR e hibridación in situ así como secuenciación génica.

- Bases teóricas de los cultivos de las células madre tanto de origen embrionario como adulto: diferencias en cuanto al método de obtención y posterior
proliferación en el laboratorio.

- Condiciones de infraestructuras y aparataje necesarios según la utilidad clínica o experimental que se le vaya a dar a dichas células troncales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de los mismos.

CG3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o
autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes desarrollen un espíritu crítico en el campo científico de la terapia celular avanzada y la medicina
regenerativa, que le permita diseñar proyectos de investigación que posibiliten ampliar los conocimientos y probar la hipótesis de
partida.

CE2 - Que los estudiantes comprendan y manejen la tecnología y los modelos experimentales necesarios en el campo de la
regeneración tisular.

CE3 - Que los estudiantes sepan integrar los conocimientos relacionados con la proliferación y diferenciación celular con la
biología del desarrollo de las células madre.

CE4 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos científicos adquiridos a modelos experimentales in vivo e in vitro de
terapia celular.

CE5 - Que los estudiantes comprendan y manejen los conceptos teóricos y prácticos de la tecnología recombinante del ADN como
herramienta experimental, necesarios para analizar los sistemas de Biomedicina Regenerativa y Tisular.

CE6 - Que los estudiantes adquieran destrezas en los distintos métodos de microanálisis celular, para poder extrapolarlos al campo
de las células madre y de las células tumorales.
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CE7 - Que los estudiantes sepan analizar las características biomoleculares que acontecen durante el proceso de diferenciación de
células madre adultas.

CE8 - Que los estudiantes comprendan los aspectos moleculares, las relaciones, interacciones y mecanismos de diferenciación, así
como los factores que modulan la consecución del estado diferenciado.

CE9 - Que los estudiantes dominen las bases y elementos fundamentales de los cultivos celulares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 25 100

Clases prácticas 4 100

Trabajos tutorizados 7 100

Tutorías 3 100

Trabajo autónomo del estudiante 60 0

Evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 20.0

Pruebas escritas 0.0 40.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 20.0

NIVEL 2: Cultivos celulares

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Los diferentes sistemas de cultivos celulares, especialmente de células eucariotas, así como las aplicaciones de estos a la investigación biomédica y
farmacológica.

- Cómo se lleva a cabo el establecimiento de cultivos celulares a partir de diferentes tejidos, su mantenimiento y las diferentes técnicas asociadas a es-
te proceso.

- El funcionamiento de un laboratorio de cultivos celulares y los instrumentos básicos utilizados en él.

El alumno será capaz de:

- Manejar las diferentes herramientas científicas necesarias para adquirir la capacidad de desarrollar investigación de calidad de forma autónoma.

- Reconocer los procedimientos para el establecimiento y mantenimiento de un cultivo celular.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este módulo contempla el análisis de los siguientes contenidos.

- Células madre como célula progenitora, autorrenovable y capaz de regenerar uno o más tipos celulares diferenciados.

- Metodología de obtención de células madre de los diferentes tejidos adultos y cordón umbilical y su eficiencia.

- Sensibilizar y familiarizar al alumno con la importancia de la investigación y la aplicación a enfermedades con células madre embrionarias.

- Estudio de los derivados de las hojas embrionarias, incluyendo los aspectos moleculares y las relaciones, interacciones y mecanismos de diferencia-
ción, factores que modulan la consecución del estado diferenciado.

- Aplicación de la microscopía electrónica en el campo de la biomedicina. Se incluirá los fundamentos de esta tecnología, la preparación de muestras,
el estudio de imágenes espectroscópicas de elementos y la obtención, análisis e interpretación de espectros.

- Preparación de ADN de células eucarioticas, los procesos de clonación, utilización de enzimas de restricción, obtención de sondas y su marcaje me-
diante técnicas radiactivas y no radiactivas.

- Análisis de ADN mediante Southern blot.

- Extracción y análisis de ARN eucariótico mediante Northern blot.

- PCR e hibridación in situ así como secuenciación génica.

- Bases teóricas de los cultivos de las células madre tanto de origen embrionario como adulto: diferencias en cuanto al método de obtención y posterior
proliferación en el laboratorio.

- Condiciones de infraestructuras y aparataje necesarios según la utilidad clínica o experimental que se le vaya a dar a dichas células troncales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de los mismos.

CG3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.
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CG4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o
autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes desarrollen un espíritu crítico en el campo científico de la terapia celular avanzada y la medicina
regenerativa, que le permita diseñar proyectos de investigación que posibiliten ampliar los conocimientos y probar la hipótesis de
partida.

CE2 - Que los estudiantes comprendan y manejen la tecnología y los modelos experimentales necesarios en el campo de la
regeneración tisular.

CE3 - Que los estudiantes sepan integrar los conocimientos relacionados con la proliferación y diferenciación celular con la
biología del desarrollo de las células madre.

CE4 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos científicos adquiridos a modelos experimentales in vivo e in vitro de
terapia celular.

CE5 - Que los estudiantes comprendan y manejen los conceptos teóricos y prácticos de la tecnología recombinante del ADN como
herramienta experimental, necesarios para analizar los sistemas de Biomedicina Regenerativa y Tisular.

CE6 - Que los estudiantes adquieran destrezas en los distintos métodos de microanálisis celular, para poder extrapolarlos al campo
de las células madre y de las células tumorales.

CE7 - Que los estudiantes sepan analizar las características biomoleculares que acontecen durante el proceso de diferenciación de
células madre adultas.

CE8 - Que los estudiantes comprendan los aspectos moleculares, las relaciones, interacciones y mecanismos de diferenciación, así
como los factores que modulan la consecución del estado diferenciado.

CE9 - Que los estudiantes dominen las bases y elementos fundamentales de los cultivos celulares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 16 100

Clases prácticas 5 100

Trabajos tutorizados 5 100

Tutorías 3 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Prácticas de laboratorio o clínicas

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 20.0

Pruebas escritas 0.0 40.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo II: Estrategias terapéuticas de utilidad clínica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Modelos y sistemas biológicos: Terapia con células primarias y troncales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5 2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Conocer los avances en la terapia dentro de la investigación con células madre adultas y embrionarias.

- La metodología de obtención de células madre embrionarias, así como las ventajas e inconvenientes de la misma.

- Los aspectos éticos y legales de la clonación terapéutica

- Los avances de la investigación con células madre adultas en la terapia celular.

El alumno será capaz de:

- Manejar la metodología de obtención de células madre de los diferentes tejidos adultos y cordón umbilical y la eficiencia de dicha metodología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Analizar la tecnología clásica de generación de anticuerpos monoclonales basada en la fusión celular y producción de hibridomas, así como analizar
las más modernas técnicas de producción de anticuerpos monoclonales quiméricos basados en ingeniería genética. Se profundizará en el conocimien-
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to de la utilización de anticuerpos monoclonales para el control de la eficacia de nuevos fármacos, como nuevas posibilidades de diagnóstico de enfer-
medades y para la investigación básica en procesos biológicos.

-Conocimiento y análisis de la tecnología inmunohistoquímica que permita obtener una visión global de las posibilidades que ofrece su aplicación en
los avances diagnósticos en diferentes patologías.

-Mecanismos intracelulares que intervienen en el inicio y progresión tumoral, haciendo especial mención en las rutas de señalización, el ciclo celular,
los procesos de diferenciación-proliferación y el fenómeno de la apoptosis.

- Estudio de los marcadores tumorales genéticos de uso en el diagnóstico, predicción del pronóstico y eficacia del tratamiento del cáncer.

- Análisis del proceso de diseño, síntesis y utilidad de nuevas moléculas activas en medicina regenerativa.

-Estudio biológico molecular de las patologías del corazón. Entre ellas se analizarán los hechos más relevantes de la aparición de hipertrofias cardia-
cas, hipertensión y arteriosclerosis, así como las principales patologías congénitas que afectan al corazón. Se incidirá en aspectos relacionados con la
aplicación de la diferenciación de células madre a miocardiocitos para el tratamiento de este tipo de patologías.

-Se analizarán las tecnologías que permiten la introducción de genes en las células con diferentes alteraciones y la metodología a seguir para la valo-
ración de la respuesta celular ante la integración de un gen normal que suple la función del gen anómalo. Se estudiará especialmente la tecnología de
los vectores retrovirales como metodología más avanzada en la terapia génica, aunque también se dará una visión sobre las posibilidades de la tecno-
logía de los liposomas y plásmidos. Este estudio será completado con una visión sobre las posibilidades actuales de la terapia génica con los últimos
avances en el campo biomédico.

- Avances en la terapia dentro de la investigación con células madre embrionarias y adultas.

- Describir la metodología de obtención de células madre embrionarias y adultas para su posterior aplicación terapéutica, así como las ventajas e in-
convenientes de las mismas. Del mismo modo se describirá el concepto del nicho de células madre y los mecanismos moleculares que controlan la re-
plicación y autorenovación de las mismas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de los mismos.

CG3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o
autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes desarrollen un espíritu crítico en el campo científico de la terapia celular avanzada y la medicina
regenerativa, que le permita diseñar proyectos de investigación que posibiliten ampliar los conocimientos y probar la hipótesis de
partida.

CE2 - Que los estudiantes comprendan y manejen la tecnología y los modelos experimentales necesarios en el campo de la
regeneración tisular.

CE3 - Que los estudiantes sepan integrar los conocimientos relacionados con la proliferación y diferenciación celular con la
biología del desarrollo de las células madre.
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CE4 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos científicos adquiridos a modelos experimentales in vivo e in vitro de
terapia celular.

CE10 - Que los estudiantes extrapolen los resultados experimentales al desarrollo de un sistema de terapia clínica regenerativa
aplicable a la práctica.

CE11 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de obtener información científica actualizada y de divulgar los resultados
obtenidos en medios científicos de difusión internacional dentro del campo de la medicina regenerativa.

CE12 - Que los estudiantes sepan integrar los conocimientos relacionados con la proliferación. diferenciación y caracterización
celular y el establecimiento de nuevas líneas de células madre y su aplicabilidad tanto terapéutica como biotecnológica.

CE13 - Que los estudiantes comprendan la importancia de los últimos avances en patología tumoral tanto para el diagnóstico y
seguimiento de los pacientes, como para el desarrollo de nuevas estrategias terapéuticas selectivas frente células madre tumorales.

CE14 - Que los estudiantes obtengan una visión completa y clara del proceso de diseño, síntesis y aplicación de nuevas moléculas
de utilidad en medicina regenerativa.

CE15 - Que los estudiantes comprendan las posibilidades actuales de la terapia génica.

CE16 - Que los estudiantes asuman y adquieran los aspectos básicos de las técnicas immunohistoquímicas y de anticuerpos
monoclonales, para que puedan aplicarlos a diferentes campos de investigación.

CE17 - Que los estudiantes reflexionen sobre las responsabilidades, repercusiones sociales y éticas, y expectativas de aplicación de
la terapia regenerativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 29 100

Clases prácticas 6 100

Trabajos tutorizados 8 100

Tutorías 5 100

Trabajo autónomo del estudiante 75 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 20.0

Pruebas escritas 0.0 40.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 20.0

NIVEL 2: Aplicaciones inmunohistoquímicas en biomedicina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

1,5 1,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Las diferentes técnicas inmunohistoquímicas de marcado.

- Los aspectos básicos, tanto a nivel teórico como práctico, para su iniciación en la utilización de las principales técnicas inmunohistoquímicas.

El alumno será capaz de:

- Aplicar técnicas inmunohistoquímicas básicas en diferentes muestras biológicas.

- Manejar los últimos avances en el campo de la inmunohistoquímica y medicina regenerativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Analizar la tecnología clásica de generación de anticuerpos monoclonales basada en la fusión celular y producción de hibridomas, así como analizar
las más modernas técnicas de producción de anticuerpos monoclonales quiméricos basados en ingeniería genética. Se profundizará en el conocimien-
to de la utilización de anticuerpos monoclonales para el control de la eficacia de nuevos fármacos, como nuevas posibilidades de diagnóstico de enfer-
medades y para la investigación básica en procesos biológicos.

-Conocimiento y análisis de la tecnología inmunohistoquímica que permita obtener una visión global de las posibilidades que ofrece su aplicación en
los avances diagnósticos en diferentes patologías.

-Mecanismos intracelulares que intervienen en el inicio y progresión tumoral, haciendo especial mención en las rutas de señalización, el ciclo celular,
los procesos de diferenciación-proliferación y el fenómeno de la apoptosis.

- Estudio de los marcadores tumorales genéticos de uso en el diagnóstico, predicción del pronóstico y eficacia del tratamiento del cáncer.

- Análisis del proceso de diseño, síntesis y utilidad de nuevas moléculas activas en medicina regenerativa.

-Estudio biológico molecular de las patologías del corazón. Entre ellas se analizarán los hechos más relevantes de la aparición de hipertrofias cardia-
cas, hipertensión y arteriosclerosis, así como las principales patologías congénitas que afectan al corazón. Se incidirá en aspectos relacionados con la
aplicación de la diferenciación de células madre a miocardiocitos para el tratamiento de este tipo de patologías.

-Se analizarán las tecnologías que permiten la introducción de genes en las células con diferentes alteraciones y la metodología a seguir para la valo-
ración de la respuesta celular ante la integración de un gen normal que suple la función del gen anómalo. Se estudiará especialmente la tecnología de
los vectores retrovirales como metodología más avanzada en la terapia génica, aunque también se dará una visión sobre las posibilidades de la tecno-
logía de los liposomas y plásmidos. Este estudio será completado con una visión sobre las posibilidades actuales de la terapia génica con los últimos
avances en el campo biomédico.

- Avances en la terapia dentro de la investigación con células madre embrionarias y adultas.

- Describir la metodología de obtención de células madre embrionarias y adultas para su posterior aplicación terapéutica, así como las ventajas e in-
convenientes de las mismas. Del mismo modo se describirá el concepto del nicho de células madre y los mecanismos moleculares que controlan la re-
plicación y autorenovación de las mismas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de los mismos.

CG3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o
autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes desarrollen un espíritu crítico en el campo científico de la terapia celular avanzada y la medicina
regenerativa, que le permita diseñar proyectos de investigación que posibiliten ampliar los conocimientos y probar la hipótesis de
partida.

CE2 - Que los estudiantes comprendan y manejen la tecnología y los modelos experimentales necesarios en el campo de la
regeneración tisular.

CE3 - Que los estudiantes sepan integrar los conocimientos relacionados con la proliferación y diferenciación celular con la
biología del desarrollo de las células madre.

CE4 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos científicos adquiridos a modelos experimentales in vivo e in vitro de
terapia celular.

CE10 - Que los estudiantes extrapolen los resultados experimentales al desarrollo de un sistema de terapia clínica regenerativa
aplicable a la práctica.

CE11 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de obtener información científica actualizada y de divulgar los resultados
obtenidos en medios científicos de difusión internacional dentro del campo de la medicina regenerativa.

CE12 - Que los estudiantes sepan integrar los conocimientos relacionados con la proliferación. diferenciación y caracterización
celular y el establecimiento de nuevas líneas de células madre y su aplicabilidad tanto terapéutica como biotecnológica.

CE13 - Que los estudiantes comprendan la importancia de los últimos avances en patología tumoral tanto para el diagnóstico y
seguimiento de los pacientes, como para el desarrollo de nuevas estrategias terapéuticas selectivas frente células madre tumorales.

CE14 - Que los estudiantes obtengan una visión completa y clara del proceso de diseño, síntesis y aplicación de nuevas moléculas
de utilidad en medicina regenerativa.

CE15 - Que los estudiantes comprendan las posibilidades actuales de la terapia génica.

CE16 - Que los estudiantes asuman y adquieran los aspectos básicos de las técnicas immunohistoquímicas y de anticuerpos
monoclonales, para que puedan aplicarlos a diferentes campos de investigación.

CE17 - Que los estudiantes reflexionen sobre las responsabilidades, repercusiones sociales y éticas, y expectativas de aplicación de
la terapia regenerativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 16 100
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Clases prácticas 5 100

Trabajos tutorizados 5 100

Tutorías 3 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 20.0

Pruebas escritas 0.0 40.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 20.0

NIVEL 2: Avances en patología tumoral y nuevas moléculas con aplicación en Medicina Regenerativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5 2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:
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- Los diferentes tipos celulares que originan células transformadas y sus correspondientes fenotipos.

- Los mecanismos que regulan la implicación de oncogenes y genes supresores de tumores en el cáncer.

- Los diferentes modelos experimentales utilizados en el estudio del cáncer.

- El proceso de desarrollo de nuevas moléculas con actividad antitumoral y la relación entre su estructura química y la acción biológica que ejercen.

El alumno será capaz de:

- Diseñar ensayos con fármacos e interpretar los resultados derivados de los mismos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Analizar la tecnología clásica de generación de anticuerpos monoclonales basada en la fusión celular y producción de hibridomas, así como analizar
las más modernas técnicas de producción de anticuerpos monoclonales quiméricos basados en ingeniería genética. Se profundizará en el conocimien-
to de la utilización de anticuerpos monoclonales para el control de la eficacia de nuevos fármacos, como nuevas posibilidades de diagnóstico de enfer-
medades y para la investigación básica en procesos biológicos.

-Conocimiento y análisis de la tecnología inmunohistoquímica que permita obtener una visión global de las posibilidades que ofrece su aplicación en
los avances diagnósticos en diferentes patologías.

-Mecanismos intracelulares que intervienen en el inicio y progresión tumoral, haciendo especial mención en las rutas de señalización, el ciclo celular,
los procesos de diferenciación-proliferación y el fenómeno de la apoptosis.

- Estudio de los marcadores tumorales genéticos de uso en el diagnóstico, predicción del pronóstico y eficacia del tratamiento del cáncer.

- Análisis del proceso de diseño, síntesis y utilidad de nuevas moléculas activas en medicina regenerativa.

-Estudio biológico molecular de las patologías del corazón. Entre ellas se analizarán los hechos más relevantes de la aparición de hipertrofias cardia-
cas, hipertensión y arteriosclerosis, así como las principales patologías congénitas que afectan al corazón. Se incidirá en aspectos relacionados con la
aplicación de la diferenciación de células madre a miocardiocitos para el tratamiento de este tipo de patologías.

-Se analizarán las tecnologías que permiten la introducción de genes en las células con diferentes alteraciones y la metodología a seguir para la valo-
ración de la respuesta celular ante la integración de un gen normal que suple la función del gen anómalo. Se estudiará especialmente la tecnología de
los vectores retrovirales como metodología más avanzada en la terapia génica, aunque también se dará una visión sobre las posibilidades de la tecno-
logía de los liposomas y plásmidos. Este estudio será completado con una visión sobre las posibilidades actuales de la terapia génica con los últimos
avances en el campo biomédico.

- Avances en la terapia dentro de la investigación con células madre embrionarias y adultas.

- Describir la metodología de obtención de células madre embrionarias y adultas para su posterior aplicación terapéutica, así como las ventajas e in-
convenientes de las mismas. Del mismo modo se describirá el concepto del nicho de células madre y los mecanismos moleculares que controlan la re-
plicación y autorenovación de las mismas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de los mismos.

CG3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o
autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes desarrollen un espíritu crítico en el campo científico de la terapia celular avanzada y la medicina
regenerativa, que le permita diseñar proyectos de investigación que posibiliten ampliar los conocimientos y probar la hipótesis de
partida.

CE2 - Que los estudiantes comprendan y manejen la tecnología y los modelos experimentales necesarios en el campo de la
regeneración tisular.

CE3 - Que los estudiantes sepan integrar los conocimientos relacionados con la proliferación y diferenciación celular con la
biología del desarrollo de las células madre.

CE4 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos científicos adquiridos a modelos experimentales in vivo e in vitro de
terapia celular.

CE10 - Que los estudiantes extrapolen los resultados experimentales al desarrollo de un sistema de terapia clínica regenerativa
aplicable a la práctica.

CE11 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de obtener información científica actualizada y de divulgar los resultados
obtenidos en medios científicos de difusión internacional dentro del campo de la medicina regenerativa.

CE12 - Que los estudiantes sepan integrar los conocimientos relacionados con la proliferación. diferenciación y caracterización
celular y el establecimiento de nuevas líneas de células madre y su aplicabilidad tanto terapéutica como biotecnológica.

CE13 - Que los estudiantes comprendan la importancia de los últimos avances en patología tumoral tanto para el diagnóstico y
seguimiento de los pacientes, como para el desarrollo de nuevas estrategias terapéuticas selectivas frente células madre tumorales.

CE14 - Que los estudiantes obtengan una visión completa y clara del proceso de diseño, síntesis y aplicación de nuevas moléculas
de utilidad en medicina regenerativa.

CE15 - Que los estudiantes comprendan las posibilidades actuales de la terapia génica.

CE16 - Que los estudiantes asuman y adquieran los aspectos básicos de las técnicas immunohistoquímicas y de anticuerpos
monoclonales, para que puedan aplicarlos a diferentes campos de investigación.

CE17 - Que los estudiantes reflexionen sobre las responsabilidades, repercusiones sociales y éticas, y expectativas de aplicación de
la terapia regenerativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 29 100

Clases prácticas 6 100

Trabajos tutorizados 8 100

Tutorías 5 100

Trabajo autónomo del estudiante 75 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 20.0

Pruebas escritas 0.0 40.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 20.0

NIVEL 2: Terapia génica: limitación y futuro

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2 2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Las bases de la terapia génica y de su aplicación en biomedicina.

El alumno será capaz de:

- Diseñar y desarrollar un protocolo de transfección génica en una células eucariota.

- Saber leer, entender y sacar conclusiones de los resultados de una experiencia de terapia génica dentro del marco de un proyecto de investigación
en biomedicina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Analizar la tecnología clásica de generación de anticuerpos monoclonales basada en la fusión celular y producción de hibridomas, así como analizar
las más modernas técnicas de producción de anticuerpos monoclonales quiméricos basados en ingeniería genética. Se profundizará en el conocimien-
to de la utilización de anticuerpos monoclonales para el control de la eficacia de nuevos fármacos, como nuevas posibilidades de diagnóstico de enfer-
medades y para la investigación básica en procesos biológicos.

-Conocimiento y análisis de la tecnología inmunohistoquímica que permita obtener una visión global de las posibilidades que ofrece su aplicación en
los avances diagnósticos en diferentes patologías.

-Mecanismos intracelulares que intervienen en el inicio y progresión tumoral, haciendo especial mención en las rutas de señalización, el ciclo celular,
los procesos de diferenciación-proliferación y el fenómeno de la apoptosis.
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- Estudio de los marcadores tumorales genéticos de uso en el diagnóstico, predicción del pronóstico y eficacia del tratamiento del cáncer.

- Análisis del proceso de diseño, síntesis y utilidad de nuevas moléculas activas en medicina regenerativa.

-Estudio biológico molecular de las patologías del corazón. Entre ellas se analizarán los hechos más relevantes de la aparición de hipertrofias cardia-
cas, hipertensión y arteriosclerosis, así como las principales patologías congénitas que afectan al corazón. Se incidirá en aspectos relacionados con la
aplicación de la diferenciación de células madre a miocardiocitos para el tratamiento de este tipo de patologías.

-Se analizarán las tecnologías que permiten la introducción de genes en las células con diferentes alteraciones y la metodología a seguir para la valo-
ración de la respuesta celular ante la integración de un gen normal que suple la función del gen anómalo. Se estudiará especialmente la tecnología de
los vectores retrovirales como metodología más avanzada en la terapia génica, aunque también se dará una visión sobre las posibilidades de la tecno-
logía de los liposomas y plásmidos. Este estudio será completado con una visión sobre las posibilidades actuales de la terapia génica con los últimos
avances en el campo biomédico.

- Avances en la terapia dentro de la investigación con células madre embrionarias y adultas.

- Describir la metodología de obtención de células madre embrionarias y adultas para su posterior aplicación terapéutica, así como las ventajas e in-
convenientes de las mismas. Del mismo modo se describirá el concepto del nicho de células madre y los mecanismos moleculares que controlan la re-
plicación y autorenovación de las mismas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de los mismos.

CG3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o
autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes desarrollen un espíritu crítico en el campo científico de la terapia celular avanzada y la medicina
regenerativa, que le permita diseñar proyectos de investigación que posibiliten ampliar los conocimientos y probar la hipótesis de
partida.

CE2 - Que los estudiantes comprendan y manejen la tecnología y los modelos experimentales necesarios en el campo de la
regeneración tisular.

CE3 - Que los estudiantes sepan integrar los conocimientos relacionados con la proliferación y diferenciación celular con la
biología del desarrollo de las células madre.

CE4 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos científicos adquiridos a modelos experimentales in vivo e in vitro de
terapia celular.

CE10 - Que los estudiantes extrapolen los resultados experimentales al desarrollo de un sistema de terapia clínica regenerativa
aplicable a la práctica.
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CE11 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de obtener información científica actualizada y de divulgar los resultados
obtenidos en medios científicos de difusión internacional dentro del campo de la medicina regenerativa.

CE12 - Que los estudiantes sepan integrar los conocimientos relacionados con la proliferación. diferenciación y caracterización
celular y el establecimiento de nuevas líneas de células madre y su aplicabilidad tanto terapéutica como biotecnológica.

CE13 - Que los estudiantes comprendan la importancia de los últimos avances en patología tumoral tanto para el diagnóstico y
seguimiento de los pacientes, como para el desarrollo de nuevas estrategias terapéuticas selectivas frente células madre tumorales.

CE14 - Que los estudiantes obtengan una visión completa y clara del proceso de diseño, síntesis y aplicación de nuevas moléculas
de utilidad en medicina regenerativa.

CE15 - Que los estudiantes comprendan las posibilidades actuales de la terapia génica.

CE16 - Que los estudiantes asuman y adquieran los aspectos básicos de las técnicas immunohistoquímicas y de anticuerpos
monoclonales, para que puedan aplicarlos a diferentes campos de investigación.

CE17 - Que los estudiantes reflexionen sobre las responsabilidades, repercusiones sociales y éticas, y expectativas de aplicación de
la terapia regenerativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 25 100

Clases prácticas 4 100

Trabajos tutorizados 7 100

Tutorías 3 100

Trabajo autónomo del estudiante 60 0

Evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 20.0

Pruebas escritas 0.0 40.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 20.0

NIVEL 2: Anticuerpos monoclonales: Tecnología y aplicaciones en Medicina Regenerativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2 2
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Las bases principales de la producción de anticuerpos monoclonales y de su aplicación en biomedicina.

- Cómo diseñar y desarrollar un protocolo de generación de anticuerpos monoclonales.

El alumno será capaz de:

- Realizar experiencias de utilización de anticuerpos monoclonales dentro del marco de un proyecto de investigación en biomedicina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Analizar la tecnología clásica de generación de anticuerpos monoclonales basada en la fusión celular y producción de hibridomas, así como analizar
las más modernas técnicas de producción de anticuerpos monoclonales quiméricos basados en ingeniería genética. Se profundizará en el conocimien-
to de la utilización de anticuerpos monoclonales para el control de la eficacia de nuevos fármacos, como nuevas posibilidades de diagnóstico de enfer-
medades y para la investigación básica en procesos biológicos.

-Conocimiento y análisis de la tecnología inmunohistoquímica que permita obtener una visión global de las posibilidades que ofrece su aplicación en
los avances diagnósticos en diferentes patologías.

-Mecanismos intracelulares que intervienen en el inicio y progresión tumoral, haciendo especial mención en las rutas de señalización, el ciclo celular,
los procesos de diferenciación-proliferación y el fenómeno de la apoptosis.

- Estudio de los marcadores tumorales genéticos de uso en el diagnóstico, predicción del pronóstico y eficacia del tratamiento del cáncer.

- Análisis del proceso de diseño, síntesis y utilidad de nuevas moléculas activas en medicina regenerativa.

-Estudio biológico molecular de las patologías del corazón. Entre ellas se analizarán los hechos más relevantes de la aparición de hipertrofias cardia-
cas, hipertensión y arteriosclerosis, así como las principales patologías congénitas que afectan al corazón. Se incidirá en aspectos relacionados con la
aplicación de la diferenciación de células madre a miocardiocitos para el tratamiento de este tipo de patologías.

-Se analizarán las tecnologías que permiten la introducción de genes en las células con diferentes alteraciones y la metodología a seguir para la valo-
ración de la respuesta celular ante la integración de un gen normal que suple la función del gen anómalo. Se estudiará especialmente la tecnología de
los vectores retrovirales como metodología más avanzada en la terapia génica, aunque también se dará una visión sobre las posibilidades de la tecno-
logía de los liposomas y plásmidos. Este estudio será completado con una visión sobre las posibilidades actuales de la terapia génica con los últimos
avances en el campo biomédico.

- Avances en la terapia dentro de la investigación con células madre embrionarias y adultas.

- Describir la metodología de obtención de células madre embrionarias y adultas para su posterior aplicación terapéutica, así como las ventajas e in-
convenientes de las mismas. Del mismo modo se describirá el concepto del nicho de células madre y los mecanismos moleculares que controlan la re-
plicación y autorenovación de las mismas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de los mismos.

CG3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o
autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes desarrollen un espíritu crítico en el campo científico de la terapia celular avanzada y la medicina
regenerativa, que le permita diseñar proyectos de investigación que posibiliten ampliar los conocimientos y probar la hipótesis de
partida.

CE2 - Que los estudiantes comprendan y manejen la tecnología y los modelos experimentales necesarios en el campo de la
regeneración tisular.

CE3 - Que los estudiantes sepan integrar los conocimientos relacionados con la proliferación y diferenciación celular con la
biología del desarrollo de las células madre.

CE4 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos científicos adquiridos a modelos experimentales in vivo e in vitro de
terapia celular.

CE10 - Que los estudiantes extrapolen los resultados experimentales al desarrollo de un sistema de terapia clínica regenerativa
aplicable a la práctica.

CE11 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de obtener información científica actualizada y de divulgar los resultados
obtenidos en medios científicos de difusión internacional dentro del campo de la medicina regenerativa.

CE12 - Que los estudiantes sepan integrar los conocimientos relacionados con la proliferación. diferenciación y caracterización
celular y el establecimiento de nuevas líneas de células madre y su aplicabilidad tanto terapéutica como biotecnológica.

CE13 - Que los estudiantes comprendan la importancia de los últimos avances en patología tumoral tanto para el diagnóstico y
seguimiento de los pacientes, como para el desarrollo de nuevas estrategias terapéuticas selectivas frente células madre tumorales.

CE14 - Que los estudiantes obtengan una visión completa y clara del proceso de diseño, síntesis y aplicación de nuevas moléculas
de utilidad en medicina regenerativa.

CE15 - Que los estudiantes comprendan las posibilidades actuales de la terapia génica.

CE16 - Que los estudiantes asuman y adquieran los aspectos básicos de las técnicas immunohistoquímicas y de anticuerpos
monoclonales, para que puedan aplicarlos a diferentes campos de investigación.

CE17 - Que los estudiantes reflexionen sobre las responsabilidades, repercusiones sociales y éticas, y expectativas de aplicación de
la terapia regenerativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 25 100
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Clases prácticas 4 100

Trabajos tutorizados 7 100

Tutorías 3 100

Trabajo autónomo del estudiante 60 0

Evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 20.0

Pruebas escritas 0.0 40.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 20.0

NIVEL 2: Bases moleculares y nuevas perspectivas en terapia cardiovascular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2 2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Los aspectos básicos de la embriología cardiaca a nivel molecular.

- La fisiopatología cardiovascular que permitan al alumno identificar las posibles dianas terapéuticas.

El alumno será capaz de:

- Manejar las nuevas técnicas de biomedicina regenerativa aplicadas a nivel cardiovascular

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Analizar la tecnología clásica de generación de anticuerpos monoclonales basada en la fusión celular y producción de hibridomas, así como analizar
las más modernas técnicas de producción de anticuerpos monoclonales quiméricos basados en ingeniería genética. Se profundizará en el conocimien-
to de la utilización de anticuerpos monoclonales para el control de la eficacia de nuevos fármacos, como nuevas posibilidades de diagnóstico de enfer-
medades y para la investigación básica en procesos biológicos.

-Conocimiento y análisis de la tecnología inmunohistoquímica que permita obtener una visión global de las posibilidades que ofrece su aplicación en
los avances diagnósticos en diferentes patologías.

-Mecanismos intracelulares que intervienen en el inicio y progresión tumoral, haciendo especial mención en las rutas de señalización, el ciclo celular,
los procesos de diferenciación-proliferación y el fenómeno de la apoptosis.

- Estudio de los marcadores tumorales genéticos de uso en el diagnóstico, predicción del pronóstico y eficacia del tratamiento del cáncer.

- Análisis del proceso de diseño, síntesis y utilidad de nuevas moléculas activas en medicina regenerativa.

-Estudio biológico molecular de las patologías del corazón. Entre ellas se analizarán los hechos más relevantes de la aparición de hipertrofias cardia-
cas, hipertensión y arteriosclerosis, así como las principales patologías congénitas que afectan al corazón. Se incidirá en aspectos relacionados con la
aplicación de la diferenciación de células madre a miocardiocitos para el tratamiento de este tipo de patologías.

-Se analizarán las tecnologías que permiten la introducción de genes en las células con diferentes alteraciones y la metodología a seguir para la valo-
ración de la respuesta celular ante la integración de un gen normal que suple la función del gen anómalo. Se estudiará especialmente la tecnología de
los vectores retrovirales como metodología más avanzada en la terapia génica, aunque también se dará una visión sobre las posibilidades de la tecno-
logía de los liposomas y plásmidos. Este estudio será completado con una visión sobre las posibilidades actuales de la terapia génica con los últimos
avances en el campo biomédico.

- Avances en la terapia dentro de la investigación con células madre embrionarias y adultas.

- Describir la metodología de obtención de células madre embrionarias y adultas para su posterior aplicación terapéutica, así como las ventajas e in-
convenientes de las mismas. Del mismo modo se describirá el concepto del nicho de células madre y los mecanismos moleculares que controlan la re-
plicación y autorenovación de las mismas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de los mismos.

CG3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o
autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes desarrollen un espíritu crítico en el campo científico de la terapia celular avanzada y la medicina
regenerativa, que le permita diseñar proyectos de investigación que posibiliten ampliar los conocimientos y probar la hipótesis de
partida.

CE2 - Que los estudiantes comprendan y manejen la tecnología y los modelos experimentales necesarios en el campo de la
regeneración tisular.

CE3 - Que los estudiantes sepan integrar los conocimientos relacionados con la proliferación y diferenciación celular con la
biología del desarrollo de las células madre.

CE4 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos científicos adquiridos a modelos experimentales in vivo e in vitro de
terapia celular.

CE10 - Que los estudiantes extrapolen los resultados experimentales al desarrollo de un sistema de terapia clínica regenerativa
aplicable a la práctica.

CE11 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de obtener información científica actualizada y de divulgar los resultados
obtenidos en medios científicos de difusión internacional dentro del campo de la medicina regenerativa.

CE12 - Que los estudiantes sepan integrar los conocimientos relacionados con la proliferación. diferenciación y caracterización
celular y el establecimiento de nuevas líneas de células madre y su aplicabilidad tanto terapéutica como biotecnológica.

CE13 - Que los estudiantes comprendan la importancia de los últimos avances en patología tumoral tanto para el diagnóstico y
seguimiento de los pacientes, como para el desarrollo de nuevas estrategias terapéuticas selectivas frente células madre tumorales.

CE14 - Que los estudiantes obtengan una visión completa y clara del proceso de diseño, síntesis y aplicación de nuevas moléculas
de utilidad en medicina regenerativa.

CE15 - Que los estudiantes comprendan las posibilidades actuales de la terapia génica.

CE16 - Que los estudiantes asuman y adquieran los aspectos básicos de las técnicas immunohistoquímicas y de anticuerpos
monoclonales, para que puedan aplicarlos a diferentes campos de investigación.

CE17 - Que los estudiantes reflexionen sobre las responsabilidades, repercusiones sociales y éticas, y expectativas de aplicación de
la terapia regenerativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 25 100

Clases prácticas 4 100

Trabajos tutorizados 7 100

Tutorías 3 100

Trabajo autónomo del estudiante 60 0

Evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 20.0

Pruebas escritas 0.0 40.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo III: Trabajo Fin de Master

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá / comprenderá:

-Conocer el método y el razonamiento científico, de manera que el estudiante sea capaz de elaborar hipótesis razonadas.

-Fomentar la capacidad de diseñar las aproximaciones experimentales adecuadas para probar tales hipótesis.

-Fomentar la capacidad de hacer un análisis y discusión crítica de los trabajos científicos desarrollados.

-Fomentar la capacidad de comunicar a la comunidad científica en el ámbito de la Biomedicina y en la sociedad en general el resultado del trabajo ex-
perimental y de los conocimientos adquiridos que le permitan fomentar el avance tecnológico.

-Fomentar la capacidad de presentar el trabajo experimental desarrollado mediante la presentación escrita y trasladarlo para publicación en revistas
internacionales.

-Fomentar las habilidades técnicas para la investigación en el área de las ciencias de la salud.

El alumno será capaz:

-Expresarse correctamente utilizando los principios, términos y conceptos apropiados dentro del contexto de la línea de investigación en la que está
desarrollando el trabajo experimental.
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-Ser capaz de realizar un análisis crítico, de evaluar y sintetizar nuevas y complejas ideas y de emitir juicios en aspectos relacionados con el trabajo de
investigación desarrollado.

-Demostrar capacidad de comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su conjunto y con la sociedad en general acerca de aspectos
relacionados con el trabajo de investigación.

-Ser capaz de aplicar los conceptos teóricos aprendidos a través del diseño y la puesta en práctica de un proceso sustancial de investigación con se-
riedad académica.

-Ser capaz de realizar un trabajo original de investigación bibliográfica que permita la integración de los conocimientos adquiridos y los resultados ob-
tenidos en el desarrollo del trabajo experimental en relación con el tema objeto de estudio y la línea de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las líneas de investigación son:

-Aislamiento, caracterización y optimización de los cultivos de células madre embrionarias y adultas.

- Marcadores de diferenciación celular normal y patológica.

-Mecanismos de señalización celular y apoptosis

-Modelos experimentales in vivo de diferenciación y regeneración tisular mediante el uso de células madre.

-Sistemas experimentales para el análisis de nuevas moléculas y fármacos de aplicación en cáncer y en medicina regenerativa

-Terapia génica basada en genes suicidas

Puesta en práctica de los conocimientos adquiridos durante los estudios que concluirán con la defensa de un trabajo de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:

Para la presentación del trabajo Fin de Máster deben tener aprobados los 36 créditos restantes de los 60 que constituye el Máster.

Acciones de coordinación:

Existen reuniones de coordinación entre las Comisiones de Gestión del Máster de cada una de las Universidades implicadas en este programa con ob-
jeto de que todos los grupos de estudiantes formados en una misma materia o asignatura realicen el mismo tipo de actividades formativas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de los mismos.

CG3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o
autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes desarrollen un espíritu crítico en el campo científico de la terapia celular avanzada y la medicina
regenerativa, que le permita diseñar proyectos de investigación que posibiliten ampliar los conocimientos y probar la hipótesis de
partida.

CE2 - Que los estudiantes comprendan y manejen la tecnología y los modelos experimentales necesarios en el campo de la
regeneración tisular.

CE3 - Que los estudiantes sepan integrar los conocimientos relacionados con la proliferación y diferenciación celular con la
biología del desarrollo de las células madre.

CE4 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos científicos adquiridos a modelos experimentales in vivo e in vitro de
terapia celular.

CE9 - Que los estudiantes dominen las bases y elementos fundamentales de los cultivos celulares.

CE10 - Que los estudiantes extrapolen los resultados experimentales al desarrollo de un sistema de terapia clínica regenerativa
aplicable a la práctica.

CE11 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de obtener información científica actualizada y de divulgar los resultados
obtenidos en medios científicos de difusión internacional dentro del campo de la medicina regenerativa.

CE18 - Que los estudiantes sepan utilizar las técnicas y métodos experimentales empleados en laboratorios de investigación en
Medicina Regenerativa y Tisular.

CE19 - Que los estudiantes sean capaces de elaborar adecuadamente y con originalidad proyectos de trabajo o artículos científicos.

CE20 - Que los estudiantes realicen experimentos de forma independiente y sepan describir, analizar y evaluar críticamente los
datos obtenidos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos tutorizados 14 100

Tutorías 25 100

Trabajo autónomo del estudiante 360 0

Trabajo del estudiante en el centro de
prácticas

200 100

Evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de discusión y debate

Prácticas de laboratorio o clínicas

Ejercicios de simulación

Realización de trabajos individuales

Seguimiento del TFM

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memorias 0.0 70.0

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 0.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Granada Profesor
Visitante

31.3 50 31,3

Universidad de Granada Profesor Emérito 3.1 100 3,1

Universidad de Granada Profesor
Asociado

6.3 100 6,3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Granada Ayudante Doctor 3.1 100 3,1

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

18.8 100 18,8

Universidad de Jaén Ayudante Doctor 6.3 100 6,3

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Universidad

3.1 100 3,1

Universidad de Jaén Profesor
Contratado
Doctor

3.1 100 3,1

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

21.9 100 21,9

Universidad de Granada Profesor
Contratado
Doctor

3.1 100 3,1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 20 96

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Granada tiene previsto un procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico, común a todos los Másteres Ofi-
ciales de esta Universidad, que establece los mecanismos a través de los cuales se recogerá y analizará información relativa a los Resultados Acadé-
micos y define el modo en que se utilizará la información recogida para el seguimiento, la revisión y mejora del desarrollo del Plan de Estudios:

http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/sgc

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, TOMA DE DECISIONES, SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA

La CGIC del título, llevará a cabo anualmente el análisis de la información relativa a los ocho aspectos sobre los que se centra el seguimiento y eva-
luación del plan de estudios. Tomando como referencia estos análisis, la Comisión Académica del máster elaborará cada año el Autoinforme Prelimi-
nar de Seguimiento, a través del cual documentará los indicadores señalados anteriormente, destacará buenas prácticas, puntos débiles de la titula-
ción y realizará propuestas de mejora de la misma. El Centro de Enseñanza Virtual de la UGR realizará el seguimiento y evaluación de la enseñanza
impartida de forma virtual, informando periódicamente de la calidad de la misma al coordinador/a del título que hará mención a ello en el Autoinforme
Preliminar de Seguimiento.
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El Autoinforme Preliminar de Seguimiento se remitirá al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado para su revisión según las directrices marcadas por la UGR para el seguimiento externo de los títulos y su aprobación definitiva por el
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado.

Cada tres años el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad realizará un informe con una valoración general de los avances y mejoras producidas
en los diferentes aspectos evaluados de los másteres oficiales de la UGR. Dicho informe será remitido al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado y al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado, quedando archivado en el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad a disposi-
ción de los órganos universitarios implicados en el desarrollo de los títulos de máster.

Acciones de Mejora de la Titulación

La Comisión Académica del Título asumirá el diseño, desarrollo y seguimiento de las acciones de mejora del máster. En el diseño de estas acciones
se tendrán en cuenta los puntos débiles y las propuestas de mejora señaladas por la CGIC del título en sus análisis. El Vicerrectorado para la Garantía
de la Calidad ha establecido un catálogo de posibles acciones de mejora a desarrollar, en el que se identifican los servicios, órganos y/o vicerrectora-
dos relacionados con dichas acciones.

Las acciones de mejora serán incluidas en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento y remitidas al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado para su conocimiento y publicación en la página web del título.

Anualmente, la persona responsable de las acciones de mejora realizará un informe de seguimiento de las mismas, tomando como referencia los indi-
cadores de seguimiento establecidos para cada acción informando de ello en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento.

Normativa aplicable

Los referentes normativos y evaluativos de este proceso son los siguientes:
· Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 13 de abril de 2007).

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales.

· Estatutos de la Universidad de Granada.

· Criterios y directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior propuestos por ENQA.

· Protocolo de evaluación para la VERIFICACIÓN de títulos universitarios oficiales

· Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (Grado y Máster)

· Normativa vigente de la Universidad de Granada que regula los aspectos relativos a los procedimientos del SGIC de los Másteres.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ugr.es/~calidadtitulo/autoinf/sgcM31.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2006

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Durante estos tres cursos que lleva el máster implantado de acuerdo al RD 56/2005 no ha habido ninguna incidencia a destacar en cuanto a la transi-
ción de los estudios de doctorado a máster que tuvo lugar en el curso 2006-07. La adaptación se realizó de forma ordenada y sin resultar ningún estu-
diante perjudicado en el proceso.

El procedimiento de adaptación al nuevo plan de estudios de los estudiantes existentes del Doctorado con Mención de Calidad impartido hasta el cur-
so 2006-2007 "Avances en Biomedicina" se realizará de acuerdo a la siguiente tabla de convalidaciones:

Los alumnos que iniciaron, con anterioridad a la implantación del Máster, el Programa de Doctorado en el que éste tiene su origen, podrán continuar-
lo hasta el año 2015 en que se extinguirá definitivamente. Los alumnos que no hubieran obtenido la suficiencia investigadora deberán incorporarse,
si desean continuar sus estudios, a las nuevas enseñanzas oficiales, pudiendo solicitar el reconocimiento de los créditos que hubieran superado en el
Programa de Doctorado.

Una vez realizada por el alumno la preinscripción (solicitud de admisión) al Máster, en cumplimiento del RD 56/2005, que regula los estudios de Pos-
grado, la Comisión Asesora de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela de Posgrado de la Universidad de Granada y la Comisión Académica respon-
sable del título estudiarán la afinidad de contenidos de los cursos superados en otros Programas de Posgrado, a efectos de reconocer los créditos cur-
sados con o sin calificación. Se aplicará el criterio de considerar equivalente un crédito de doctorado a un crédito ECTS de Máster, decidiendo de qué
materias del Máster se exime al solicitante, para la obtención del título.

Los alumnos que iniciaron los estudios del Máster cuando tuvo lugar su implantación y que no completaron los créditos necesarios para la obtención
del título podrán matricularse en los cursos posteriores completando dichos créditos en los módulos establecidos en la estructura actual del Máster. La
tabla de convalidaciones correpondiente a esta situación se elabora atendiendo al siguiente criterio: el número de créditos completados en cada parte
(docencia, investigación) por dicho número en la parte correspondiente del nuevo plan de Máster.

Concretamente: Aquellos alumnos que hayan realizado el periodo de formación del programa de doctorado "Avances en Biomedicina" se les podrán,
eventualmente, reconocer todos los cursos del máster excepto "Modelos y sistemas biológicos: terapia con células primarias y troncales" (5 créditos).
En cuanto a al módulo de investigación, también será convalidado a aquellos alumnos que en su momento obtuvieron el DEA.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3001528-18009122 Máster Universitario en Biomedicina Regenerativa-Universidad de Granada
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3000030-18009122 Máster en Biomedicina Regenerativa-Universidad de Granada

3002071-04008480 Máster Universitario en Biomedicina Regenerativa-Facultad de Ciencias de la Educación,
Enfermería y Fisioterapia

3002086-23007575 Máster Universitario en Biomedicina Regenerativa-Universidad de Jaén

3000964-23007575 Máster en Biomedicina Regenerativa-Universidad de Jaén

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27266482M M.DOLORES FERRE CANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 VICERRECTORA DE
ENSEÑANZAS DE GRADO
Y POSGRADO

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01375339P FRANCISCO GONZALEZ LODEIRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicengp@ugr.es 679431832 958248901 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Q1818002F FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 RECTOR
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Convenio de colaboración suscrito entre las Universidades de Granada, 

Jaén y Almería para la realización del Programa de MASTER Y 



DOCTORADO EN BIOMEDICINA REGENERATIVA 



Las Universidades de Granada, Jaén y Almería, conscientes de la 
importancia que tiene afianzar las relaciones interuniversitarias, convienen en 
aunar esfuerzos para llevar a buen término un PROGRAMA DE MASTER EN 
BIOMEDICINA REGENERA TIVA y un DOCTORADO EN BIOMEDICINA 
REGENERATIVA dentro del mismo, que contribuyan a facilitar una formación 
avanzada orientada a cualificar recursos humanos, que impulsen la Docencia y 
la Investigación, y que favorezca la cualificación profesional en el campo de la 
Biomedicina y sus aplicaciones en el que las citadas Universidades tienen 
intereses comunes. 


Por todo ello, los Rectores Magníficos D. David Aguilar Peña de la 
Universidad de Granada, D. Manuel Parras Rosa de la Universidad de Jaén y 
D. Pedro Roque Molina García, de la Universidad de Almería, 


MANIFIESTAN que, 


Desde 1998, con la Declaración de la Sorbona, en Europa se ha iniciado 
un proceso para promover la convergencia entre los sistemas nacionales de 
educación superior. Los Ministerios de cada país miembro de la unión han 
refrendado, con la firma de la Declaración de Bolonia (1999), la importancia de 
un desarrollo armónico de un Espacio Europeo de Educación Superior antes 
del 2010. La Declaración de Bolonia incluye entre sus principales objetivos la 
adopción de un sistema basado, fundamentalmente, en dos ciclos principales: 
grado y postgrado. Los estudios oficiales de Postgrado tienen como finalidad la 
especialización del estudiante en su formación académica, profesional o 
investigadora. 


La Constitución Española de 1978 consagró en su artículo 27.10 la 
autonomía de las Universidades y garantizó, con ésta, las libertades de 
cátedra, de estudio y de investigación, así como la autonomía de gestión y 
administración de sus propios recursos. 


La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades define en 
el Art.2 las dimensiones de la autonomía universitaria, incluyendo la expedición 
de los títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y de sus 
diplomas y títulos propios. 


El Real Decreto 56/2005 de 21 de enero por el que se regulan los 
estudios universitarios oficiales de postgrado, reconoce ya en su exposición de 
motivos que es aconsejable dotar a los estudios de Postgrado de la mayor 
flexibilidad para que, en el ámbito de su autonomía, las universidades definan y 
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desarrollen sus estrategias y la organización de la formación especializada e 
investigadora. Por ello, la responsabilidad de organizar estos programas 
corresponde a las universidades, que determinarán tanto la composición y 
normas de funcionamiento de la comisión de estudios de Master como los 
centros universitarios encargados de su desarrollo. 


Esta nueva regulación de los estudios de Postgrado, al no imponer 
directrices generales propias sobre los contenidos formativos de sus 
enseñanzas, promueve su flexibilidad y posibilidad de adecuación a los 
cambios que sean necesarios. Con ello, se favorece la colaboración entre 
universidades para que puedan organizar conjuntamente programas de Master. 


Por todo ello, las Universidades firmantes del presente convenio 
manifiestan su decisión de velar por la calidad de los estudios de postgrado 
conducentes a la obtención del Título Oficial de Master y Título Oficial de 
Doctor según, lo que se específicamente establece en el Art. 7 del Real 
Decreto 56/2005 de 21 de enero y las siguientes, 


CLAÚSULAS 


Primera.-Objeto 


Las universidades firmantes acuerdan la realización de forma conjunta 
de un Programa de Master Oficial en Biomedicina Regenerativa acreditado 
mediante un Título Oficial de Master en Biomedicina Regenerativa y un Título 
Oficial de Doctor en Biomedicina Regenerativa. El presente convenio regula los 
requisitos generales y de procedimiento con el fin de impartir el citado 
Programa de Master Oficial en Biomedicina Regenerativa. 


Segunda.- Ámbito de aplicación 


El ámbito de aplicación de este convenio, referido a la delimitación, 
obtención y expedición de dichos Títulos Oficiales, coincide con el de las 
Universidades signatarias del mismo. 


Tercera.- Origen del Programa 


El Programa de Master en Biomedicina Regenerativa proviene de la 
transformación del Programa de Doctorado Interuniversitario de "Avances en 
Biomedicina", con mención de calidad (referencia MCD2003-00523) del que 
son responsables las Universidades de Granada, Jaén y Almería. En su diseño 
y desarrollo mantiene las condiciones e indicadores que lo hicieron merecedor 
de tal mención y se ajusta a los recursos dedicados al Programa de Doctorado 
de procedencia. 


Cuarta.- Departamentos y Centros responsables 


~ 

(' 
\ \ 
\~\ .... 
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Los Departamentos y Centros responsables del Programa de Master en 
Biomedicina Regenerativa, y el Doctorado en Biomedicina Regenerativa serán: 


Universidad de Granada: 
IBIMER (Instituto de Biopatología y Medicina Regenerativa), Departamento de 
Anatomía y Embriología Humanal 
Universidad de Jaén 
Departamento de Ciencias de la Salud 
Universidad de Almería 
Departamento de Neurociencia y Ciencias de la Salud 


Los profesores adscritos a Áreas de Conocimiento vinculadas a dichos 
Departamentos o Institutos serán responsables de desarrollar la Docencia, 
Prácticas e Investigación del citado Programa de Master en Biomedicina 
Regenerativa y Doctorado en Biomedicina Regenerativa. Ello con 
independencia de los profesores Doctores que puedan contemplar como 
colaboradores adscritos a otros Departamento de las Universidades citadas, o 
de los Profesores Doctores visitantes de otras Universidades. En el Programa 
se detallan dichos aspectos y los profesores asumen las responsabilidades 
asignadas. 


Quinta.- Coordinadores 


Cada una de las Universidades responsables de estos estudios de 
Master nombrará un Coordinador del Programa de entre los Profesores 
Doctores de los Departamentos o Institutos mencionados. Dicho Coordinador, y 
el Departamento correspondiente de cada Universidad, asumirán las tareas 
que contemple la normativa. Especialmente, asumirán las tareas de 
coordinación académica, y las gestiones que requieren su asistencia 
(preinscripción, selección, actas, ...). 


El equipo de coordinación formado por los tres coordinadores de las 
Universidades responsables elegirá un Coordinador General para facilitar las 
propuestas concretas de actuación. 


Sexta.- Perfiles y estudiantes 


Para ser admitido en el Programa será necesario estar en posesión del /
Título de Licenciado en Medicina, Odontología, Biología, Veterinaria, ~. 
Bioquímica o Farmacia o estar en posesión de Títulos Homologables a lo 
anteriores. 


Respecto al número mínimo y máximo de alumnado en el Master se 
computará la totalidad de alumnos matriculados en el mismo en el conjunto de 
las universidades participantes. 


El Coordinador de cada Universidad será el encargado de la selección 
de los correspondientes estudiantes que hayan solicitado preinscripción en la 
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misma, de acuerdo con el baremo que se fije en el Programa y los criterios 
generales que contemplen las correspondientes Normativas de Master. 


Séptima.~ Estructura del Programa 


En el Programa se darán los detalles suficientes para la Docencia, 
Prácticas e Investigación. Sobre el periodo de Docencia, se detallaran los 
cursos correspondientes, indicando la Universidad en que se imparten y el 
Profesor o Profesores responsables. Sobre las Prácticas e Investigación, 
conducente al Titulo Oficial de Doctor, se indicarán las Líneas o Temas en las 
que se estructuran las mismas, indicando los estudiantes a admitir en cada una 
de ellas, los Profesores Doctores tutores y la Universidad desde la que se 
llevará a cabo la correspondiente tutela. 


Octava.- Matricula, tramitación de expedientes y reconocimiento 
académico 


Los alumnos solicitarán su preinscripción en alguna de las Universidades 
responsables y los admitidos en el programa se matricularan en la Universidad 
por la que sean seleccionados, o elijan, si lo son en más de una, de acuerdo 
con las Normativas correspondientes. Desde el Servicio o Administración 
correspondiente de cada Universidad se comunicarán los estudiantes 
matriculados a las otras, para que sean considerados a efectos académicos 
posteriores. 


\ 


Cada Universidad asume las tareas de tramitación de los expedientes de , 


los estudiantes relativos a los Títulos Oficiales cuya imparticiónes objeto de \ , 


este Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 7 del Real Decreto 
56/2005, de 21 de Enero, por el que se regulan los estudios universitarios '~ oficiales de Master. 


A los estudiantes matriculados en el Programa, con independencia de la 
Universidad por la que se hayan matriculado, se les reconocerán los cursos 
superados del Programa en cualquiera de las Universidades. A dichos efectos, 
se aseguraran que las actas correspondientes lleguen al Servicio o 
Administración de la Universidad donde se ha matriculado el estudiante para 
que sea incorporado a su expediente de Master. Cada Universidad hará el 
reconocimiento académico a sus Profesores que corresponda, de acuerdo a su 
Normativa. 


Novena.- Titulos 


Cada una de las universidades firmantes del presente acuerdo expedirá 
los Títulos Conjuntos Oficiales de Postgrado objeto de este Convenio. En 
cualquier caso, la expedición de los citados Títulos Oficiales se efectuará con 
sujeción a los requisitos establecidos en la orden del Ministerio de Educación y 
Ciencia a que se refiere el Artículo 3.1 del Real Decreto 55í2005, de 21 de 
enero, por el que se establece la estructura de las enseñanzas universitarias y 
se regulan los estudios universitarios oficiales de Grado. 
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Cada Título llevará anexa la descripción de las enseñanzas que 
configuran su programa de estudios con detalle de las materias, créditos y 
actividades que dicho programa incluye. Asimismo se indicará en dicho anexo 
la titulación previa o requisitos a través de los cuales se ha accedido al mismo. 


Los Títulos Oficiales obtenidos por quienes superen los estudios objeto 
de este convenio denominará, respectivamente, Master en Biomedicina 
Regenerativa y Doctor en Biomedicina Regenerativa 


Décima.- Movilidad 


El Programa de Master en Biomedicina Regenerativa contemplará la 
movilidad estudiantil y de profesorado necesaria para poder llevar a buen fin el 
mismo. A dichos efectos los cursos contemplaran horas de impartición de los 
mismos que faciliten el traslado y el aprovechamiento correspondiente. Las 
Universidades facilitarán dichas movilidades considerando a los estudiantes y 
profesores con los derechos de sus propios estudiantes y profesores para 
poder utilizar los servicios universitarios. 


Undécima.- Financiación 


El Programa de Master en Biomedicina Regenerativa contará con la 
financiación global que resulte de las financiaciones que cada una de las 
Universidades responsables otorgue con los criterios que éstas establezcan. 
Cualquiera otra subvención económica que pueda conseguir el Programa de r· 
otras procedencias decidirán como aplicarla los Departamentos responsables. ¡ \ 
En este sentido las Universidades responsables concurrirán con el Programa a \ '~ 
la~ convocatorias de financiación de calidad que abran al respecto apoyando el \ \ 
mismo. "'J 


Con la financiación anterior el Programa afrontará las distintas \ 
necesidades del mismo: movilidad (estudiantes y de profesorado), 
infraestructuras docentes e investigadoras, etc. 


Con carácter general la Universidad que reciba Profesorado para 
impartir cursos del Programa en la misma correrá, en su caso, con los gastos 
derivados de la movilidad y dietas correspondientes. Del mismo modo cubrirá 
los gastos derivados de las reuniones de los coordinadores del Máster. 


Duodécima.- Vigencia del convenio 


El presente convenio tendrá validez desde la fecha de su firma, y tendrá 
una duración mínima de un año, prorrogándose tácitamente por periodos de 
dos años si no existiese renuncia previa de cualquiera de las partes con una 
antelación de seis meses a su finalización. 


Decimoterceta.- Causas de resolución 
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Este convenio se extinguirá por cualquiera de las siguientes causas: El 
mutuo acuerdo de todas partes signatarias. 


La expiración del plazo de duración inicial o de la prórroga. 


La decisión de resolver el convenio por una de las partes signatarias no 
implicará necesariamente la extinción del mismo entre las restantes partes. 


A los estudiantes que ya hubiesen iniciado estudios en el Programa de 
Master en Biomedicina Regenerativa, a la fecha de resolución del presente 
convenio, se les aplicarán las cláusulas que se detallan en el mismo. 


Decimocuarta.- Jurisdicción competente 


Las cuestiones relativas a la interpretación, desarrollo y alcance de las 
obligaciones y derecho derivados del presente convenio competen a la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa de conformidad con las previsiones 
contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de Julio reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa. 


Final 
Los Rectores de las Universidades de Granada, Jaén y Almería, 


debidamente enterados del contenido del presente Convenio Especifico para el 
desarrollo del Programa de Master en Biomedicina Regenerativa y el 
Doctorado en Biomedicina Regenerativa, se ratifican en el propósito 
comprometiéndose recíprocamente a realizar todos los esfuerzos para 
mantener la coordinación adecuada y exigir a los Departamentos y Profesores 
implicados a que cumplan los compromisos que adquieren en el Programa, en 
orden a conseguir los objetivos propuestos. 


De conformidad, firman este 
mencionados más abajo. 


#<---.--7'1--


y la fecha 


de 2007. 


Jaén, ________~~~~~--~----------------------de2007. 
El Rector de la Univers 


1,\ -


~ 
Almería, de 2007. 
El Rector de la Universidad de Almería, Pedro Roque Molina García 
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


El título Biomedicina Regenerativa que se presenta a verificación es un máster 
adaptado al RD 56/2005 desde el curso 2006-07. Lleva tres años implantado sin 
ninguna incidencia a destacar. El funcionamiento del mismo para los próximos años se 
presenta sin cambios sustanciales que alteren su estructura general.  


El cronograma de implantación para el curso que se iniciará consistirá en:  


-Tres fases de preinscripción y matrícula tal y como establece la Consejería de 
Innovación Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía dentro del Distrito Único 
Andaluz, donde se llevará a cabo la selección de los alumnos.  


-Fase presencial teórica y práctica para el desarrollo de los cursos de los diferentes 
módulos, donde se seguirá el siguiente calendario:  


• -CULTIVOS CELULARES: Noviembre 2010-Enero 2011  
• -MODELOS Y SISTEMAS BIOLÓGICOS: TERAPIA CON CÉLULAS PRIMARIAS Y 


TRONCALES: Enero 2011- Febrero 2011.  
• -TECNOLOGÍA DEL DNA: PCR, HIBRIDACIÓN IN SITU Y SECUENCIACIÓN DE 


DNA: Febrero 2011- Abril 2011.  
• -BASES MOLECULARES Y NUEVAS PERSPECTIVAS EN TERAPIA 


CARDIOVASCULAR: Marzo 2011.  
• -TERAPIA GÉNICA: LIMITACIONES Y FUTURO: Marzo 2011- Abril 2011  
• -APLICACIONES INMUNOHISTOQUÍMICAS EN BIOMEDICINA: Abril 2011.  
• -MÉTODOS DE MICROANÁLISIS CELULAR: Mayo 2011  
• -CÉLULAS MADRE, PROLIFERACIÓN Y DIFERENCIACIÓN CELULAR: Mayo 2011  
• -EMBRIOLOGÍA TISULAR Y MOLECULAR. MARCADORES DE DIFERENCIACIÓN Y 


CRECIMIENTO: Junio 2011.  
• -AVANCES EN PATOLOGÍA TUMORAL Y NUEVAS MOLÉCULAS CON APLICACIÓN 


EN MEDICINA REGENERATIVA: Junio 2011  
• -ANTICUERPOS MONOCLONALES: TECNOLOGÍA Y APLICACIONES EN 


MEDICINA REGENERATIVA: Julio 2011  


-Trabajo de Fin de Máster: tras la asignación de los tutores dependiendo de la línea de 
investigación elegida por los estudiantes, se comenzará dicha actividad a partir de 
Enero de 2011.  


-Defensa pública y valoración del Trabajo de Fin de Máster: se realizan dos 
convocatorias ordinarias una en Junio/Julio y otra en Septiembre de 2011.  
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER EN 
BIOMEDICINA REGENERATIVA A EFECTOS DE ACREDITACIÓN 


 


 Con el fin de dar cumplimiento a los requerimientos de la Dirección de 


Acreditación y Evaluación (DEVA) de la Agencia Andaluza del Conocimiento sobre 


requisitos para participar en los procedimientos de acreditación de este título de 


Máster, se presenta esta solicitud que no representa ningún cambio en el plan de 


estudios del Máster ni ningún otro cambio sustancial. La solicitud tiene que ver con el 


requerimiento de la propia DEVA de que las memorias de verificación de los Másteres 


que se vayan a acreditar se encuentren actualizadas según la nueva aplicación del 


Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. No obstante, desde que se verificó este 


Máster hasta la fecha se han producido cambios tanto estructurales de la Universidad 


como normativos que han de ser actualizados en la presente solicitud. A ello, hay que 


sumar la actualización de información que se solicita ahora en la nueva aplicación y 


que no se requerían en las solicitudes de verificación conforme a aplicaciones 


anteriores. 


Así, los cambios que se han incluido en esta memoria son los siguientes: 


Punto 5.2. Actividades formativas y Punto 5.5.1.6. Actividades formativas:  


Se ha sistematizado la información relativa a las actividades formativas. 


Punto 5.3. Metodologías docentes y 5.5.1.7. Metodologías docentes:   


Se ha sistematizado la información relativa a las metodologías docentes. 


Punto 5.4. Sistemas de evaluación y 5.5.1.8. Sistemas de evaluación: 


Se ha sistematizado la información relativa a los sistemas de evaluación. 


Punto 5.5.1.2. Resultados de aprendizaje :  


Se ha incorporado esta información en los datos relativos a cada una de las materias. 


ACTUALIZACIÓN DE CONTENIDOS: Se ha realizado una actualización de los 
contenidos de los apartados abajo enumerados, resultado de la  adecuación y 


actualización de contenidos que pretende recoger  los  cambios normativos producidos,  


los cambios en la estructura y  denominación de los órganos de Gobierno de la propia 


Universidad de Granada, así como  dar respuesta  a los requerimientos de forma de 


esta  nueva aplicación:   


Punto 1.3.1: El Centro dónde se imparte el Máster pasa a ser la Escuela Internacional 
de Posgrado de la Universidad de Granada, según acuerdo adoptado en Consejo de 
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Gobierno celebrado el 30 de enero de 2012 por el que la Escuela de Posgrado pasó a 


denominarse Escuela Internacional de Posgrado. 


Modificado el punto 1.3.2.1. Datos asociados al centro: Se ha actualizado el 
apartado relativo a las normas de permanencia de acuerdo a las normas 


aprobadas en Consejo de Gobierno de 29 de noviembre de 2010. 


4.1 Sistemas de Información Previo: Se han actualizado los contenidos acorde con 
los cambios producidos en la estructura y denominación de los órganos de Gobierno de 


la  propia Universidad de Granada. 


4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión: Se han actualizado en virtud 
del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 


1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales. Asimismo, se incluye el nuevo Reglamento sobre adaptación, 


reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Granada, aprobado por 


el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión celebrada el día 19 de 


julio de 2013. 


4.3 Apoyo a Estudiantes: Se han actualizado los contenidos acorde con los cambios 
producidos en la estructura y denominación de los órganos de Gobierno de la  propia 


Universidad de Granada. 


4.4 Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de créditos: Se reflejan los cambios 


producidos tras la verificación del título en la normativa relativa a transferencia y 


reconocimiento de créditos así como los referentes a las normas de permanencia de la 


Universidad de Granada. 


5.1 Descripción del Plan de Estudios:  


b) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 


Se ha actualizado la información sobre  la política de planificación y gestión de la 


movilidad de estudiantes propios y de acogida mantenida por la Universidad de 


Granada con el fin de reforzar las conexiones y los programas de movilidad y 


cooperación con los otros sistemas universitarios, en especial en el entorno europeo y 


comunitario.  


c) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 
estudios 


Se ha actualizado la información sobre las actuaciones dirigidas a la coordinación de 


las actividades formativas y sistemas de evaluación para asegurar  la interacción 


horizontal y vertical.    


6.1 Personal académico: Se actualiza la información sobre el profesorado que 
imparte docencia en el máster. Los cambios producidos han sido aprobados por el 
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Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Universidad de Granada una vez 


comprobados los méritos de los nuevos profesores y según criterios establecidos por el 


propio Consejo en virtud de su carrera investigadora y docente y las necesidades 


docentes generadas. 


Se ha añadido información sobre mecanismos de que se dispone para asegurar la 
igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 
y sobre mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realice 
atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación 
de personas con discapacidad.  
 


6.2 Otros Recursos Humanos: Se ha añadido la descripción del equipo   humano 
que ofrece la Escuela Internacional de Posgrado para la gestión y coordinación 


administrativa de todos los Másteres. 


 


7. Recursos Materiales y Servicios: Se han introducido los mecanismos para 
garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios disponibles en la 


Universidad para la accesibilidad universal  de personas con discapacidad.  


  


8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados: Se ha 
incorporado información detallada sobre el procedimiento para el análisis de la 
información, toma de decisiones,  seguimiento, revisión y mejora del progreso y 
aprendizaje, común a todos los másteres oficiales.  


 
9. Sistema de garantía de calidad. 
Se ha introducido el correspondiente enlace. 


 


10.1 Cronograma de implantación. 
Se ha modificado para adaptarlo a las Normas de Permanencia y al calendario 


académico que rigen desde 2011 


11. Personas asociadas a la solicitud. 11.3 Solicitante: Se han  modificado los 
datos de contacto del solicitante del Máster  
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2. JUSTIFICACIÓN  


 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 


académico, científico o profesional del mismo  
 
El postgrado en Biomedicina Regenerativa se orienta como un programa encaminado 
a promover la especialización profesional y/o investigadora de los estudiantes en los 
campos de la medicina regenerativa, incluyendo los aspectos de terapia celular y 
terapia génica. El desarrollo de estas ciencias en los últimos años y la demanda 
tanto social como sanitaria en I+D+I, así como el incremento en empresas de base 
biotecnológica, hace necesaria la formación específica y capacitación de 
profesionales e investigadores que puedan trabajar en centros públicos y privados 
donde se apliquen estas terapias o se desarrollen investigaciones en estos campos.  
en ambos campos. Entendemos que los campos del saber que este programa 
pretende cubrir, representan en la actualidad elementos de referencia en la medicina 
del siglo XXI, que además se caracterizan por una notable interdisciplinariedad con 
un enorme potencial de transversalidad en la ciencia que se promueva. El máster 
que aquí proponemos es el primero a nivel nacional en esta especialidad que se 
instauró y que, por tanto, posee una mayor trayectoria y experiencia. 
 
En él participan investigadores y profesores de los distintos grupos de investigación 
que integran el Instituto de Biopatología y Medicina Regenerativa (IBIMER), 
Investigadores de prestigio de toda España, así como de países de la Unión Europea 
y de Estados Unidos. Pretendemos, por tanto, ofrecer un título de Máster y de Doctor 
en el que prime la excelencia académica y científica, y que represente una 
contribución al desarrollo de la ciencia en Andalucía. Es por ello que hemos 
pretendido integrar en nuestro programa de postgrado otras Universidades de 
Andalucía.  
 
El desarrollo de este programa se ha llevado a cabo a partir de un programa 
interuniversitario de doctorado previo distinguido por el MEC con mención de 
calidad: “Avances en Biomedicina: Nuevas tecnologías aplicadas a lo diferentes 
sistemas biológicos”. Se aspira a aglutinar a grupos de investigación de la 
Comunidad Autónoma Andaluza que tengan intereses científicos comunes, con 
independencia de su pertenencia a Universidades, al CSIC, o a Centros hospitalarios. 
Además esperamos que las interacciones académicas que la implementación del 
programa requiera, contribuyan a mejorar las interacciones científicas entre los 
profesores e investigadores participantes. 
 
El máster que se presenta a evaluación es la adaptación de un máster que se ha 
venido ofertando dentro del programa de posgrado y doctorado “Biomedicina 
Regenerativa” adaptado al Real Decreto 56/2005, (BOE núm. 21, de 25-01-05 de 
enero) con MENCIÓN DE CALIDAD. 
  
Este máster tiene una gran tradición científica en la Universidad de Granada, muy 
anterior a este Real Decreto. Los antecedentes del mismo se remontan al curso 
1988-1989 donde encontramos el germen del mismo, con el doctorado en 
Inmunología Básica, que posteriormente se convirtió en Biotecnología de los 
Sistemas Biológicos en el curso 1996-1997 y en Avances en Biomedicina en el curso 
1999-2000. Dicho programa de Doctorado obtuvo la mención de calidad en el curso 
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2003-2004 (MCD2003-00523; MCD2004-00311), y posteriormente, a través del 
esfuerzo realizado por los distintos departamentos en programas de doctorado 
anteriores y de las distintas Universidades, dió lugar a la MENCIÓN DE CALIDAD 
conseguida como Máster y Posgrado Interuniversitario en Biomedicina Regenerativa 
en el curso 2005-06 (MCD2006-00566) y renovada hasta hoy (MCD2007-00259). 
 
Este máster tiene desde su implantación una gran demanda en las Universidades en 
las que se imparte, completando siempre la matrícula de las plazas ofertadas (40). 
Tras la consecución del Máster, los alumnos pueden desarrollar su labor profesional 
en los siguientes sectores:  


- Empresas de Biotecnología. 
- Bancos de sangre. 
- Bancos de líneas celulares. 
- Clínicas con servicio de reproducción asistida. 
- Laboratorios de investigación en instituciones públicas y privadas. 
- Servicios hospitalarios. 


  
 
 
 
 
 
 
 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 
académicas 


 
- La adecuación de la propuesta está avalada a nivel nacional por las 
siguientes MENCIONES DE CALIDAD conseguidas  
 
Como programa de doctorado: 
 
- Mención de calidad concedida para el curso 2003-04 como programa de 


doctorado titulado “Avances en Biomedicina” ref: MCD2003-00523, y renovada 
hasta el curso 2004-2005. 


 
Como máster dentro de Programa de Posgrado Biomedicina Regenerativa adaptado a 
Real Decreto 56/2005, (BOE núm. 21, de 25-01-05 de enero) 
 
- Mención de calidad para el curso 2005-06 ref: MCD2006-00566, RESOLUCIÓN 


de 11 de agosto de 2006 (BOE 30-08-06), de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación. 


- Mención de calidad renovada para el curso 2007-08, ref.: MCD2007-00259, 
RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2007 (BOE nº 245, 12-10-07) de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación. 


- Mención de calidad concedida para el periodo: 2008/2009 a 2011/2012 
Referencia: MCD2007-00259. 


 
- La adecuación de la propuesta está avalada a nivel internacional, ya que los 
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contenidos y objetivos que pretendemos desarrollar con nuestro Máster Biomedicina 
Regenerativa, están en consonancia con otros Programas y Máster orientados para el 
mismo fin que se están llevando a cabo en diferentes instituciones de reconocido 
prestigio internacional para los campos científicos de nuestro interés. Su 
equivalencia en el contexto internacional viene dada por los ejemplos que de forma 
ilustrativa hacemos referencia a continuación: 
 
 


- Tissue Engineering for Regenerative Medicine Mres, University of Manchester, 


Reino Unido 


http://www.medicine.manchester.ac.uk/postgraduate/mres/term/?code=06439 


- MRes in Regenerative Medicine, University Bath, Reino Unido 


http://www.bath.ac.uk/bio-sci/postgrad/mres/mrrmprogspec.htm 


-European Máster in Regenerative Medicine 


European Economic Interest Grouping (EEIG) REGENERATE, Germany 


http://www.regenerate-


world.org/index.html?content=curr_projects_máster.html 


-Máster Programme  in Biomedicine, Karolinska Institutet , Suecia 


http://ki.se/ki/jsp/polopoly.jsp?d=25628&a=65001&cid=25632&l=en 


-Stem Cell and Regenerative Medicine, University of Sheffield, Reino Unido 


http://www.mástersportal.eu/students/browse/programme/4634/stem-cell-and-


regenerative-medicine.html 


-The Máster of Science in Bioengineering, Stanford University , Reino Unido 


http://bioengineering.stanford.edu/education/ms.html 


- M.S. in Biomedical Engineering - Regenerative Medicine, Tufts University, USA 


http://www.tufts.edu/med/ 


-Máster of Biomedical Sciences, University of South Carolina, USA 


http://pathmicro.med.sc.edu/graduate/mbs.htm 


 
 
 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 


 
MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA ACADÉMICA 
El título que se propone proviene de un Máster que ha superado distintos filtros 
internos en la Universidad. Existen distintos niveles internos de consulta académica 
por los que ha pasado este máster para ser finalmente ofertado por la universidad. 
Estos son: 
- Comisión académica del máster de las tres Universidades que participan (Granada, 
Jaén y Almería). 
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- Departamentos implicados de las distintas Universidades  
- Junta de Facultad. 
- Escuela de posgrado. 
- Vicerrectorado de máster y posgrado de las distintas Universidades participantes. 
- Comisión de Gobierno de las Universidades participantes. 
 
La comisión coordinadora del máster se encarga de analizar estudios de consulta 
internos o externos, sacar conclusiones de los mismos y se encarga del diseño 
general del máster (esta comisión está constituida por el coordinador general del 
máster, los coordinadores de la Universidad de Jaén y Almería y un representante por 
cada departamento o centro responsable del máster).  
Con este diseño general se encarga a los departamentos responsables la propuesta de 
materias y docentes que se adapten a los criterios de calidad y objetivos del máster. 
Los departamentos realizan sus propuestas que vuelven a ser analizadas por la 
comisión. El plan de estudios en su formato final es devuelto a los departamentos 
responsables para, en su caso, su aprobación definitiva. 
Concluida esta fase es estudiado y aprobado, en su caso, en Junta de Facultad, 
Escuela de Posgrado y finalmente por la Comisión de Gobierno de la Universidad. 
 
Existen reuniones de coordinación entre los distintos niveles académicos. La relación 
máster departamentos se lleva a cabo a través de los representantes de los mismos 
en la comisión coordinadora. La relación del máster con estamentos superiores (Junta 
de Facultad, Escuela de Posgrado, Vicerrectorado de Grado y Posgrado) la lleva a 
cabo directamente a través de los coordinadores del máster junto a coordinadores de 
otros másteres a nivel de Centro o Universidad.  
 
CONSULTA ADMINISTRATIVA. 
Una de las razones por las que se propone este máster es la procedencia de nuestros 
estudiantes, los cuales pertenecen a distintas titulaciones Biosanitarias, lo que indica 
su carácter interdisciplinar. Para la elaboración del plan de estudios se tuvieron en 
cuenta diferentes estudios basados en consultas a nivel administrativo en nuestra 
universidad sobre la demanda de los estudiantes, e interés del entorno 
socioeconómico próximo.  
 


MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA A ESTUDIANTES Y 
PROFESORADO 


Con los agentes protagonistas del máster, profesorado y estudiantes, existen los 
siguientes procedimientos y mecanismos de consulta que se han ido utilizando a lo 
largo de los años para crear un máster adaptado a sus necesidades.  


- Buzón de sugerencias 
 Existe un buzón dedicado a recibir cualquier sugerencia que pueda mejorar la 
calidad y el rendimiento de los servicios que presta este máster, atendiendo a las 
quejas, reclamaciones y sugerencias, que por cualquier tipo de situación irregular 
pudiera derivarse. Este buzón es un medio interno destinado a subsanar esas posibles 
disfunciones. Toda esta información es estudiada por la Comisión Coordinadora del 
máster y son contestadas y subsanadas tan pronto como es posible. El buzón se 
encuentra en la página web del máster y la dirección electrónica corresponde con la 
dirección de correo electrónico del coordinador. 
  
- Fichas con datos de contacto 


cs
v:


 1
69


72
17


85
45


59
28


97
62


53
13


5



Usuario

Rectángulo







  


 


Máster Universitario en Biomedicina 
Regenerativa 


 Pág. 7 


 


 
Estudiantes 
Con objeto de recopilar información relacionada con los estudiantes del máster se 
establece el siguiente protocolo: 
  
1. Obtención de datos de contacto, especialmente una dirección de correo electrónico, 
además de dirección postal y teléfono. Ésta toma de datos se realiza en el momento 
en el que el estudiante se matricula o solicita un traslado desde otro máster. Esta 
información la recoge la Unidad Departamental y la envía a los coordinadores de los 
másteres al inicio del curso académico. Esto permite agilizar el contacto del 
coordinador del máster con todos los alumnos matriculados desde el momento de la 
matrícula y antes de que empiece el curso académico. Son muchas las 
comunicaciones que el coordinador envía al conjunto de los alumnos al cabo del 
curso. 
2. Creación de Plataformas virtuales: Los datos de los estudiantes también se 
incorporan a bases de datos gracias al Servicio de Informática de la Universidad de 
Granada que pone a disposición de los profesores de los cursos las fichas completas 
de sus alumnos. Esta información forma parte de una plataforma de comunicación 
virtual entre profesores del curso con sus estudiantes. Incluye entre otros: foros de 
discusión, descarga de ficheros, comunicación mediante correo electrónico. 
3. Obtención de datos de estudiantes que han obtenido el Título de máster. Justo en 
el momento de entrega de documentación del Trabajo Fin de máster se les pregunta a 
los estudiantes sobre su intención de hacer su tesis doctoral. Se les pide entre otras 
cosas: 
Título del proyecto de tesis 
Nombre de su director 
Nombre de su tutor (caso de no coincidir con el director) 
Departamento donde tiene previsto realizar la tesis. 
 
Profesorado 
Para garantizar que la opinión de los estudiantes alcanza su destino y conocer 
igualmente la opinión del profesorado también es necesario poner al día la lista de 
correo de este colectivo al principio de cada curso. 
 
- Fases de la consulta 
Las consultas se realizan coincidiendo con la finalización de los ciclos de máster y 
doctorado (Trabajos Fin de máster y Tesis doctorales respectivamente). Así el 
procedimiento es el siguiente. 
1. Recopilación de memorias y resúmenes de los trabajos Fin de máster, así como las 
calificaciones obtenidas. Las recoge el coordinador del máster. Posteriormente los 
resúmenes son publicados en la web del máster y las actas se envían a la Comisión de 
Doctorado de la Universidad de Granada. 
2a. Consulta anual o bianual de las tesis leídas en el seno de nuestros estudios de 
doctorado (tesis leídas en los departamentos responsables y asociadas al máster, y a 
las instituciones que participan o tienen firmados acuerdos con el máster). Esta 
información nos la proporciona la Comisión de Doctorado de la Universidad de 
Granada. 
2b. Consulta anual a los representantes de cada uno de los departamentos 
responsables del programa de datos asociados a las tesis leídas en sus departamentos 
y asociadas al máster. En ese momento se recopilan los siguientes datos: 
 -Nombre del doctorando y actualización de correo electrónico. 
 -Título de la tesis 
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 -Director/es de la tesis 
 -Listado de publicaciones relacionadas con la tesis indicando su índice de impacto y 
posición relativa de la revista en el área en la que se encuentre clasificada.  
   
- Encuestas de satisfacción 
Con objeto de tener en cuenta la opinión personal de los alumnos del máster y 
Doctorado, hasta la fecha se ha realizado el siguiente protocolo: 
  
1. Envío de una encuesta a los estudiantes que estén terminando el máster para 
conocer su opinión sobre él. (ENCUESTA N° 1). Para facilitar que todos los alumnos 
expresen su opinión se les pide que entreguen las encuestas junto con la 
documentación necesaria para la evaluación del Trabajo Fin de máster.  
2. Envío de una encuesta a todos aquellos que han leído la tesis doctoral durante el 
año. Se aprovecha el periodo de recogida de información de datos de la tesis 
mencionado en el párrafo anterior para llevar a cabo este proceso. Preferentemente 
se realizará por correo electrónico, aunque puede ser sustituida por una llamada 
telefónica o una carta (ENCUESTA Nº 2). De modo secundario, tampoco se descartan 
fuentes alternativas de información tales como consulta a los directores de tesis de 
los alumnos del programa. 
Es interesante observar cómo se repiten preguntas a los estudiantes que han 
acabado y a los que han realizado su tesis doctoral. Con ello se pretende medir el 
grado de mejora a lo largo de sus estudios, si existe, en cuanto a las competencias 
adquiridas en los dos ciclos. 
 
 
2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios 
 
REUNIONES CIENTÍFICAS NACIONALES E INTERNACIONALES DE ÁREAS 
ESPECÍFICAS DEL MÁSTER 
 
Desde el máster se considera sumamente importante el contacto con grupos 
nacionales o internacionales que favorezcan la calidad e innovación continua. Es por 
ello que se han incorporado, dentro de la oferta del máster, seminarios y talleres 
donde intervienen especialistas nacionales e internacionales de distintas áreas 
científicas. El objeto, además de incrementar la oferta de calidad, es incorporar 
referentes externos que favorezcan la puesta al día del resto de las materias 
ofertadas. No solamente salen favorecidos los estudiantes del máster sino los 
profesores del mismo que participan en ellos.  
En concreto hay que mencionar el programa en “Regenerative medicine”, “Marie 
Curie Initial Training Networks (ITN), dentro del Marie Curie Host Fellowship, 
European Commission Research Directorates General” en el que participan 
universidades y empresas (University of Bath; University of Bristol; University of 
Dublin; University of Regea; University of Granada and Cellartis, Smith and Nephew) 
y que permite el intercambio y movilidad de estudiantes de másteres y profesores 
entre las distintas instituciones. 
 
Desde el inicio del máster y con la experiencia previa de los programas de doctorado 
que hemos impartido mantuvimos contacto don distintos centros de excelencia 
investigadora en Biomedicina Regenerativa, para confeccionar nuestro plan de 
estudios: 
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- El Banco Andaluz de Células Madre es una institución que se configura como un 
gran espacio de investigación y par la investigación en el campo de la terapia celular 
y la medicina regenerativa. Creado en 2003, el Banco fue la primera estructura 
creada en España específicamente para la investigación con células madre. En la 
actualidad cuenta con 20 miembros, y tanto su director como los jefes de área, 
participan como profesores en nuestro máster. Dicha aportación ha sido un elemento 
importante para la confección del plan de estudios, y de hecho algunos de los 
miembros participan como alumnos o han desarrollado su tesis doctoral en nuestro 
programa.  
 
- El Centro Regional de Transfusión Sanguínea de Málaga y del Banco Sectorial de 
Tejidos de Málaga es el centro de referencia de donantes de médula ósea, el centro 
de histocompatibilidad y del Banco de Sangre de Cordón Umbilical de Andalucía. 
Participa en grupos cooperativos de calidad internacional Netcord, y sus líneas de 
investigación están centradas, especialmente, en la obtención, expansión y 
derivación de células madre obtenidas a partir de la sangre de cordón umbilical y su 
utilización en trasplante hemopoyético donde ha conseguido unos resultados 
excelentes. Sus áreas de investigación también se encaminan hacia la obtención de 
cardiomiocitos, hepatocitos y osteocitos, la expansión celular y el cultivo e implante 
de condrocitos para su aplicación en traumatología y ortopedia. Por ello, miembros 
de este centro participan de forma activa en el máster y en algunas de las líneas de 
investigación propuestas. 
 
- El Laboratorio de Bioingeniería y Regeneración Tisular de la Universidad de Málaga; 
está dedicado al estudio de la regeneración esquelética en modelos animales y la 
osteogénesis terapéutica, buscando sus aplicaciones a través de la Medicina 
Regenerativa de los tejidos esqueléticos. Dicha colaboración ha permitido dedicar 
aspectos relevantes de la terapia celular que han sido incorporados en el plan de 
estudios del máster.  
 
- Centre for Regenerative Medicine, University of Bath es una red interdepartamental 
establecida para permitir el trabajo en medicina regenerativa, que se basa en la 
comprensión de los mecanismos normales de desarrollo. Reúne a grupos que 
trabajan en la biología del desarrollo, biología de las células madre y la ingeniería de 
tejidos en los Departamentos de Biología y Bioquímica, Ingeniería Química y 
Farmacia y Farmacología. El CRM de Bath aspira a ser un foco principal del Reino 
Unido para la investigación, la formación y la transferencia de tecnología en medicina 
regenerativa. Con dicho centro tenemos proyectos de investigación conjuntos y se 
realizan intercambios tanto de profesores como de alumnos del máster, que han 
permitido incrementar la calidad de la docencia e investigación en nuestro máster. 
 
La relación con estos centros ha permitido incorporar cursos de doctorado en el 
máster adecuados a sus intereses, participar con profesorado común, ofrecer líneas 
de trabajo de investigación para la realización del trabajo de investigación de Fin de 
máster e incorporar investigadores en el máster. Todos estos acuerdos han quedado 
plasmados en el plan de estudios final del máster y en su estructura organizativa. 
 
Gran parte de la fortaleza de este máster recae en la experiencia de los profesores 
que participan en él y de los grupos de investigación a los que pertenecen. No solo 
ponen a disposición del máster sus medios materiales para dotar a los laboratorios y 
cursos de la infraestructura necesaria para un desarrollo de calidad. Además, 
trabajan con grupos nacionales y extranjeros de reconocida valía de los que extraen 
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valiosa información para mejorar día a día su docencia en el máster y ofrecer unos 
contenidos acordes con la investigación que se desarrolla a escala internacional.  
 
Es por todo ello que desde este máster se favorece a través de estos procedimientos 
(dirección de máster, grupos, profesores) el contacto para conseguir referentes 
externos de calidad en la elaboración y mantenimiento del plan de estudios.   
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3. OBJETIVOS 


 
3.1 Objetivos 
 
 
Para establecer los objetivos de este máster se han tenido en cuenta los marcos de 
cualificaciones para la Educación Superior con otros títulos de características 
similares impartidos dentro de España y en otros países de la Unión Europea. Esto 
permite la comparabilidad y la transparencia dentro del EEES, así como facilita el 
trasvase de estudiantes. Además, hemos tenido en cuenta, tal y como comentamos 
anteriormente, los objetivos propuestos por la red “Marie Curie Initial Training 
Networks (ITN) in Regenerative medicine”, de la que formamos parte.  
Los principales objetivos del Máster son: 
 
Objetivo general: 
 
- La finalidad última del Máster de Biomedicina regenerativa es ofrecer al 


estudiante una formación avanzada, de carácter especializado y multidisciplinar, 
orientada a obtener habilidades y destrezas en medicina regenerativa y 
tecnologías relacionadas, útiles para su futuro desarrollo profesional. 
 


Objetivos específicos: 
- …Mejorar el conocimiento especializado de los estudiantes de nivel Máster. 
 
Permitir que el estudiante se familiarice con una amplia gama de técnicas de 
investigación básica y clínca pertinentes a sus objetivos de investigación final. 
Proveer a los alumnos de las herramientas científicas necesarias para que adquieran 
la capacidad de desarrollar investigación de calidad de forma autónoma.  
 
Aportar los conocimientos prácticos que los capaciten para su desarrollo profesional 
en el campo de la terapia celular y medicina regenerativa. 
 


 
 Tanto los objetivos a alcanzar como las competencias adquiridas  tienen en cuenta el respeto a 
los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, los 
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos. 
 
 
 
3.2. Competencias 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
4.1 Sistemas de información Previo. 
 
La Universidad de Granada, cuenta con una completa página web 
(http://www.ugr.es/) a través de la cual un estudiante de la UGR puede 
encontrar toda la información que necesita para planificar sus estudios. 
 
Por una parte, la página web refleja la estructura de la Universidad y permite 
enlazar con los diez Vicerrectorados en los que actualmente se organiza la 
gestión universitaria: 
 
- El que tiene probablemente una relación más directa con el futuro estudiante 
es el Vicerrectorado de Estudiantes (http://ve.ugr.es/), que ofrece toda la 
información relativa a matricula, alojamiento, becas, puntos de información, 
asociacionismo, etc. La página principal de este Vicerrectorado dispone de un 
banner específico dedicado a futuros estudiantes, con información 
preuniversitaria y otros contenidos tales como: la oferta educativa y el acceso 
(de estudiantes españoles y extranjeros, tanto pertenecientes a la Unión 
Europea como extracomunitarios), oportunidades, servicios e información sobre 
la vida universitaria en la UGR.  
- El Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado (http://vicengp.ugr.es/) 
proporciona información relativa al Espacio Europeo de Educación Superior, los 
títulos propios de la UGR y los estudios de posgrado: másteres y doctorados, 
así como las oportunidades de aprendizaje de idiomas a través del Centro de 
Lenguas Modernas. La Web de la Escuela Internacional de Posgrado 
(http://escuelaposgrado.ugr.es) constituye una herramienta fundamental de 
información y divulgación de las enseñanzas de posgrado (másteres oficiales, 
programas de doctorado y títulos propios) y de actividades de especial interés 
para sus estudiantes. Incluye asimismo la información previa a la matriculación 
y los criterios de admisión y acceso, disponiendo también de un área específica 
de internacional. 
- El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo 
(http://internacional.ugr.es/) organiza y gestiona los intercambios de 
estudiantes entre universidades de todo el mundo. 
- El Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Deporte (http://veu.ugr.es/) 
posibilita la rápida y natural integración de los estudiantes en la vida cultural de 
la Universidad, de la ciudad de Granada y en todas aquellas actividades 
nacionales e internacionales sobre las que se proyecta la UGR.  
- El estudiante podrá tener información directa y actualizada acerca de la 
estructura académica de la universidad así como de sus líneas y proyectos de 
investigación a través de los Vicerrectorados de Ordenación Académica y 
Profesorado (http://academica.ugr.es/) y el de Política Científica e Investigación 
(http://investigacion.ugr.es/); asimismo de los criterios y exigencias que atañen 
a la excelencia universitaria en todas y cada una de sus facetas a través del 
Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad (http://calidad.ugr.es/).  
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- El resto de información se completa con los Vicerrectorados de 
Infraestructuras y Campus (http://infraestructuras.ugr.es/) y del Parque 
Tecnológico de Ciencias de la Salud (http://vicpts.ugr.es/). 
 
Por otra parte, la web de la UGR contiene la oferta de enseñanzas universitarias 
(http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=estudios), ordenadas tanto 
alfabéticamente como por Centros, que ofrece al estudiante la información 
sobre los planes de estudios vigentes. 
 
Por lo que se refiere más concretamente a la matrícula, la UGR comunica la 
apertura del período de matrícula a través de diversos medios: su propia página 
web y medios de comunicación (prensa escrita, radio y televisión). 
 
Rueda de prensa y mesas redondas: van dirigidas a los alumnos de los últimos 
cursos de las titulaciones de grado, y consisten en una rueda de prensa 
informando de las características particulares del máster, y posteriormente el 
desarrollo de mesas redondas donde se explica detalladamente a los alumnos la 
información más relevante, aclarando las dudas que puedan surgir. 
 
En aras de una mayor difusión de la información, la Guía del futuro Estudiante 
de la UGR, publicada anualmente por el Vicerrectorado de Estudiantes, 
condensa toda la información necesaria para el nuevo ingreso. 
 
La información previa con vistas a la matriculación se encuentra disponible 
habitualmente en la página de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y 
en la página de la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de 
Granada: 
 
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 
http://escuelaposgrado.ugr.es/ 
 
Los estudiantes de nuevo ingreso, para facilitar su incorporación a la 
Universidad y a los estudios, pueden dirigirse personalmente al Coordinador del 
Máster en el que se estén matriculados, o a cualquiera de los profesores que 
participan en su impartición, entre quienes a cada uno se le asignará un Tutor 
que le oriente. 
 
El alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización del 
mismo, toda la información y orientación necesarias para alcanzar los objetivos 
previstos en el desarrollo del Máster de acuerdo al sistema establecido en el 
punto 4.3. 
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Sistemas de información previa propios del Centro o Titulación  
 


- Página web del Máster en la Universidad de Granada: 
http://masteres.ugr.es/biomedicinaregenerativa 


 


- Página web del Máster en la Universidad de Almería: 
http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/MASTER7058 


 
- Página web del Máster en la Universidad de Jaén: 


http://estudios.ujaen.es/node/96/master_presentacion 
 
 


- Información impresa  
 
En colaboración con la Escuela de Posgrado de la Universidad de Granada, el 
Secretariado de Posgrado de la Universidad de Jaén y Almería, anualmente se 
imprimen carteles anunciadores y trípticos. Estos se distribuyen a 
departamentos, servicios especiales de la universidad (relaciones 
internacionales, la propia Escuela de Posgrado, centros Investigación en 
Biomedicina del Parque Tecnológico de Ciencias de la Salud), así como a 
Hospitales y Centros de Salud de las provincias andaluzas, Colegios 
profesionales de Médicos, Biólogos, Farmacéuticos, etc.  para su difusión. Del 
mismo modo por parte de las universidades participantes se envían información 
para que sea difundida en periódicos locales.  
 
Además en alguna de las Universidades participantes (Universidad de Jaén), a 
los egresados de los dos últimos años se les envía una carta del rector 
acompañada de un folleto publicitario invitándoles a cursar el máster.  
 
En los tablones de anuncios de los departamentos responsables se coloca 
periódicamente información del máster, en particular antes de que acabe el 
curso se colocan carteles anunciadores del máster con información del mismo 
para el curso siguiente. La idea es que los estudiantes que estén acabando la 
licenciatura y antes de que empiecen los exámenes tengan una conocimiento 
de la existencia del máster. Otros sistemas de información se detallan a 
continuación.  
 
- Información via correo electrónico y sms  
 
Información directa a través de correos electrónicos de estudiantes. Mediante 
mecanismos de coordinación entre el coordinador del máster, coordinadores de 
las titulaciones de donde proceden la mayoría de los estudiantes y profesores 
de los últimos cursos de las mismas. Se mandan correos electrónicos a los 
estudiantes de último curso con información del máster para el curso siguiente 
(en particular trípticos y carteles anunciadores en formato electrónico). Esta 
información se manda al final de curso académico.  
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Información directa a través de correos electrónicos de profesores. Al finalizar 
un curso académico se manda información del curso siguiente (carteles y 
trípticos) a todos los profesores del máster para su distribución a colaboradores 
externos de otras universidades o centros.  
 
Información directa a través de correos electrónicos de estudiantes egresados. 
Al finalizar un curso académico se manda información del curso siguiente 
(carteles y trípticos) a los propios estudiantes del máster así como a egresados 
para su distribución a otros estudiantes. Este tipo de procedimiento puede 
considerarse como uno de los más valiosos pues las mejores referencias del 
máster sin duda las dan los propios estudiantes.  
 
Además se envían SMS a alumnos de los dos últimos cursos de la carrera.  
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a) Descripción general del plan de estudios 
 


 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para 
los títulos de Máster.  
 
 
 


TIPO DE MATERIA CREDITOS 
Formación básica  
Obligatorias 25 
Optativas 11 
Prácticas externas  
Trabajo Fin de Máster 24 
Créditos totales 60 


                               
Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


 
 
 
Con el título del programa se pretende aunar varios de los objetivos generales del 
título. Así:  
 
 
•  BIOMEDICINA aparece en el título porque se pretende formar a los 
estudiantes en competencias que permitan conectar los conocimientos biológicos y 
estructurales básicos con los avances médicos y en el campo de la salud. Además se 
pretende que sean capaces de impulsar una investigación traslacional de alta calidad, 
aplicada a la mejora de la Salud, en Hospitales, Universidades y Centros de 
Investigación Biomédica.  
 
•  REGENERATIVA porque se pretende que los estudiantes profundicen en los 
principios de esta especialidad multidisciplinar emergente, que busca el 
mantenimiento, la mejora o la restauración de la función de células, tejidos y órganos, 
mediante la aplicación de métodos relacionados principalmente con la Terapia Celular y 
la Ingeniería Tisular aprovechando los mecanismos naturales de renovación celular 
para reparar los tejidos dañados.  
 
 
Organización temporal   
 
Los estudios de este máster están planificados para que el estudiante pueda realizar 60 
créditos ECTS durante uno o dos cursos académicos. De esos 60, 36 corresponden a 
materias obligatorias y optativas de las que debe elegir para completarlos. Los otros 24 
corresponden a un trabajo de investigación que culmina mediante la defensa pública 
de un Trabajo fin de Máster. Las materias del máster se ofertan durante el primer y 
segundo cuatrimestre.  
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Organización de las materias.  
 
El máster gira en torno a tres módulos:   
 
-Módulo I: Bases embriológicas, celulares y moleculares de la biomedicina 
regenerativa. 
 
El primero de ellos con 17 créditos ECTS está dedicado a los aspectos más básicos y 
generales útiles en Biomedicina Regenerativa y aglutina 5 cursos, dos de ellos 
obligatorios y tres optativos. 
 
-Módulo II: Estrategias terapéuticas de utilidad clínica 
 
El segundo, de 25 créditos ECTS, una vez que los estudiantes se han familiarizado 
tanto con la terminología como con las técnicas básicas, está dedicado a la aplicación y 
los aspectos más relevantes de la terapia regenerativa. El módulo está compuesto de 6 
cursos, cuatro obligatorios y dos optativos. 
 
El total de estos dos módulos cubren 42 créditos de los que los estudiantes deberán 
coger al menos 36 bien sea en nuestro programa o que previamente puedan ser 
convalidados con otros cursos realizados en másteres afines. 
 
Además de los cursos anteriormente mencionados, en el máster se organizan 
conferencias a lo largo del periodo lectivo, de obligatoria asistencia, en las que se 
invitan a investigadores nacionales e internacionales de reconocido prestigio en el 
campo de la Biomedicina Regenerativa. Dichas conferencias permiten además 
establecer vínculos y colaboraciones de investigación, que incluso posibilitan 
intercambiar estudiantes del máster en centros de excelencia, que tras su consecución 
quieran realizar su tesis. 
 
 
-Módulo III: Trabajo Fin de Máster 
 
El tercer módulo, con 24 créditos, está dedicado al período de investigación tutelada 
que finalizará con la presentación pública de un Trabajo fin de Máster. Para ello los 
alumnos deben escoger entre las líneas de investigación propuestas, y tras la selección 
y adjudicación de un tutor deberán desarrollar un trabajo de investigación específico, 
que debe ser defendido públicamente ante un tribunal asignado a tal efecto. La 
superación de dicha defensa, junto con la de los cursos completados, permitirá obtener 
a los estudiantes los 60 créditos ECTS necesarios para solicitar el título oficial del 
Máster. Las líneas de investigación ofertadas son: 
 
• Aislamiento, caracterización y optimización de los cultivos de células madre 
embrionarias y adultas. 
• Marcadores de diferenciación celular normal y patológica. 
• Mecanismos de señalización celular y apoptosis 
• Modelos experimentales in vivo de diferenciación y regeneración tisular mediante el 
uso de células madre. 
• Sistemas experimentales para el análisis de nuevas moléculas y fármacos de 
aplicación en cáncer y en medicina regenerativa 
• Terapia génica basada en genes suicidas 
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Módulo Materias ECTS Carácter Cuatrimestre 
Células madre, 
proliferación y 
diferenciación 
celular 


3 Obligatorio 1er 


Embriología tisular y 
molecular. 
Marcadores de 
diferenciación y 
crecimiento 


5 Obligatorio 1er 


Métodos de 
microanálisis celular 2 Optativo 1er 


Tecnología del DNA: 
PCR, hibridación in 
situ y secuenciación 
de DNA 


4 Optativo 1er 


Módulo I: 
Bases 


embriológicas, 
celulares y 


moleculares de 
la biomedicina 
regenerativa 


 


Cultivos celulares 3 Optativo 1er 
Modelos y sistemas 
biológicos: Terapia 
con células primarias 
y troncales 


5 Obligatorio 1er.y 2º 


Aplicaciones 
inmunohistoquímicas 
en biomedicina 


3 Obligatorio 1er.y 2º 


Avances en patología 
tumoral y nuevas 
moléculas con aplicación 
en Medicina 
Regenerativa 


5 Obligatorio 1er.y 2º 


Terapia génica: 
limitación y futuro 4 Obligatorio 1er.y 2º 


Anticuerpos 
monoclonales: 
Tecnología y 
aplicaciones en 
Medicina 
Regenerativa 


4 Optativo 1er.y 2º 


Módulo II: 
Estrategias 
terapéuticas 
de utilidad 
clínica 


 


Bases moleculares y 
nuevas perspectivas 
en terapia 
cardiovascular 


4 Optativo 1er.y 2º 


Módulo III: 
Trabajo Fin de 


Máster 
 


Trabajo Fin de 
Máster 24 Obligatorio 2º 


Tabla 2. Estructura de las enseñanzas propuestas 
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b) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 
 


La Universidad de Granada ofrece la posibilidad de movilidad internacional de 
estudiantes, profesores y personal de administración y servicios. La práctica totalidad 
de los convenios, proyectos, redes, asociaciones y programas propios gestionados o 
participados por la Universidad de Granada contempla algún tipo de movilidad para sus 
integrantes. 
 
La Universidad de Granada recoge en sus líneas estratégicas el desarrollo de un plan 
de internacionalización para mejorar su posición como Universidad de referencia en el 
espacio global abierto por las políticas europeas e internacionales. 
 
En este ámbito, la Universidad de Granada, es pionera y mantiene una apuesta 
decidida por reforzar las conexiones y los programas de movilidad y cooperación con 
los otros sistemas universitarios, en especial en el entorno europeo y comunitario. 
Entre los objetivos de los programas de movilidad está que los estudiantes que se 
acojan a los mismos puedan beneficiarse de la experiencia social y cultural, mejorar su 
currículo, perfeccionar una lengua extranjera, etc. Además, la participación de los 
alumnos en estos programas fortalece la capacidad de comunicación, cooperación y 
comprensión de otras culturas. 
 
De acuerdo con esto, se pretende llevar a cabo una política activa de promoción de la 
movilidad de sus estudiantes y de acogida de aquellos otros procedentes de 
instituciones distintas con interés expreso por la formación propuesta en el máster. 
 
El Servicio de Alojamiento de la UGR aporta información y ayuda en cuanto a las 
opciones de alojamiento para los estudiantes propios y de acogida (residencias, pisos, 
familias…). Ofrece, también, una relación de hostales y pensiones para los que 
necesiten un alojamiento temporal a su llegada. En este último caso, hay que realizar 
una reserva previa directamente con el establecimiento, indicando ser usuario del 
Servicio de Alojamiento de la UGR. 
 
La Universidad de Granada comenzó a organizar cursos para extranjeros en 1932. Hoy, 
el Centro de Lenguas Modernas (CLM) de la Universidad de Granada, oferta un amplio 
abanico de cursos de lengua y cultura española, entre los que se incluyen los 
organizados por la Oficina de Relaciones Internacionales para los programas de 
intercambio, entre los que se encuentra LLP/Erasmus Mundus. El CLM también ofrece 
cursos de otras muchas lenguas. 
 
Normativa 
 
- El Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada aprobó en su sesión de 18 de 
diciembre de 2012 
(http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg672), el Reglamento de 
la Universidad de Granada sobre movilidad internacional de estudiantes, en el marco 
del cual se desarrollan las normativas adicionales de cada Centro. 
 
- La normativa de la Escuela Internacional de Posgrado sobre el funcionamiento de los 
programas de movilidad internacional se rige por la normativa vigente de la 
Universidad de Granada. 
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Organización institucional de la movilidad 
 
La movilidad de los estudiantes de la UGR está plenamente integrada en la 
organización institucional de la Universidad, tanto en sus órganos de gobierno como en 
los de administración: 
 
-El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo, presidido 
por la Vicerrectora de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo, está 
integrado por una Dirección de Secretariado de Movilidad Internacional de Estudiantes, 
una Dirección de Secretariado de Movilidad Internacional de Profesorado y P.A.S. y una 
Dirección de Secretariado de Redes, Asociaciones y Proyectos Internacionales. 
 
-La Comisión de Relaciones Internacionales es una Comisión del Consejo de Gobierno 
de la UGR, presidida por la Vicerrectora de Relaciones Internacionales. Está compuesta 
por: un Vicedecano/Subdirector encargado del área de Relaciones Internacionales de 
cada rama (entre las que se cuentan las de Artes y Humanidades, Ciencias, Ciencias de 
la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas, Empresariales, Ingeniería y Arquitectura, 
Informática y Telecomunicaciones), representantes de estudiantes de Grado y 
Posgrado y personal de Administración y Servicios. 
 
-La Vicerrectora de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo ostenta las 
siguientes competencias: planificar, gestionar y coordinar las relaciones internacionales 
de la UGR; promover facilitar y apoyar todas las actividades de movilidad internacional 
de profesorado, estudiantes y P.A.S.; promover, divulgar y gestionar los programas 
internacionales de cooperación académica así como la gestión de los programas, 
convenios, redes y asociaciones internacionales en los que participa la institución; 
diseñar y coordinar el plan de internacionalización de la UGR; y apoyar iniciativas de 
los Centros en el ámbito de las dobles titulaciones internacionales. 
 
-Vicedecanos y Subdirectores de Relaciones Internacionales. En cada Centro existe un 
cargo académico con este rango, responsable del área. En el caso de la Escuela 
Internacional de Posgrado, existe una Dirección de Secretariado de 
Internacionalización. 
 
-Oficina de Relaciones Internacionales y Movilidad. Encuadrada en los Servicios 
Centrales existe una Oficina responsable de la gestión y coordinación de los programas 
de movilidad. De forma descentralizada existe una oficina en cada Centro, responsable 
de la gestión de dichos programas en su ámbito. 
 
Escuela Internacional de Posgrado 
 
La Escuela Internacional de Posgrado es la encargada de gestionar y dar apoyo 
administrativo a los másteres oficiales, títulos propios y doctorados de la Universidad 
de Granada. Entre sus funciones como Centro están las de ofrecer información y 
gestionar los programas de movilidad de estudiantes en Másteres universitarios y 
Doctorado. 
 
En los últimos años, la Universidad de Granada ha hecho una apuesta firme por las 
titulaciones internacionales, tanto múltiples como conjuntas, así como por la movilidad 
internacional de estudiantes de posgrado. 
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En la actualidad, la Universidad de Granada coordina o participa en tres Másteres 
Erasmus Mundus, a los que la Escuela Internacional de Posgrado ofrece apoyo 
administrativo y de gestión. El objetivo global del programa Erasmus Mundus es 
mejorar la calidad de la educación superior en Europa, contribuir a mejorar y potenciar 
las perspectivas profesionales de los estudiantes, favorecer la comprensión 
intercultural mediante la cooperación con terceros países y contribuir al desarrollo 
sostenido de terceros países en el ámbito de la educación superior. 
 
La Universidad de Granada gestiona la movilidad internacional de estudiantes de 
posgrado a través de la Oficina de Relaciones Internacionales del mismo 
Vicerrectorado (http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=servicios/fichas/ori) y de la 
Escuela Internacional de Posgrado (http://escuelaposgrado.ugr.es), que lleva a cabo el 
proceso de matriculación. 
 
Concretando en nuestro máster, en la actualidad tenemos convenio con el “Istituto 
Nazionale de Biostrutture e Biosistem, Consorzio Interuniversitario” en el que además 
intervienen Universidades italianas como la de Bolonia y Sassari, que permite 
intercambios de alumnos tanto para la realización del Máster como para desarrollar 
trabajos de investigación. Esto ha permitido la lectura de tesis de másteres y de tesis 
doctorales europeas de alumnos matriculados en el mismo. Del mismo modo, también 
formamos parte del programa en “Regenerative medicine”, “Marie Curie Initial Training 
Networks (ITN), dentro del Marie Curie Host Fellowship, European Commission 
Research Directorates General” en el que participan universidades y empresas 
(University of Bath; University of Bristol; University of Dublin; University of Regea; 
University of Granada and Cellartis, Smith and Nephew) y que permite el intercambio y 
movilidad de estudiantes de másteres y profesores entre las distintas instituciones. 
 
 
 
 


c) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan 
de estudios 
 


Se establecerán líneas de comunicación y dinámicas de trabajo conjunto entre la 
Comisión académica del Máster, los coordinadores de los distintos módulos y/o 
materias del Título y los diferentes profesores responsables de la impartición de las 
asignaturas, con vistas a lograr el cumplimiento de objetivos y garantizar la solución de 
problemas e incidencias derivadas de la práctica docente a lo largo de la impartición 
del Máster, aplicándose una estrategia común en la planificación y desarrollo de las 
actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.  
 
Más concretamente, corresponde a la Comisión Académica del Máster impulsar y velar 
por el funcionamiento de los mecanismos de coordinación del título.   
 
Conforme al artículo 15 de la Normativa para la elaboración y aprobación de los planes 
de estudio conducentes a la obtención del título de Máster Oficial por la Universidad de 
Granada, aprobada en Consejo de Gobierno de esta Universidad el 28 de julio de 2009, 
la Comisión Académica tendrá la siguiente composición:   
a) El Coordinador del Máster Universitario.  
b) Hasta cinco miembros representantes del profesorado que imparte docencia en el 
Máster Universitario, elegidos entre y por los profesores del Máster Universitario.  
c) Un representante del Centro, en el caso de que sea proponente.  
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d) Un representante de los estudiantes, que será elegido cada año entre y por los 
estudiantes del Máster Universitario.  
e) En los Másteres Universitarios que contemplan la realización de prácticas externas 
podrá haber un representante de las empresas y/o instituciones implicadas en tales 
programas de prácticas. Será propuesto por el Coordinador del Máster Universitario, 
oídas las empresas y/o instituciones.  
f) Siempre que sea necesario por los asuntos a tratar, se podrá requerir la participación 
y asesoramiento del Director de la Escuela de Posgrado, que podrá delegar en un 
miembro de su equipo de dirección o en un miembro de la Comisión Permanente de 
Rama correspondiente del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado. Asimismo, se 
podrá requerir la participación y asesoramiento del Administrador de la Escuela de 
Posgrado, o miembro del PAS en quien delegue, para cuestiones relacionadas con la 
gestión administrativa del Máster Universitario.  
 
3. Entre los miembros electos del profesorado de la Comisión Académica se procurará 
que estén representados, en su caso, las Áreas, Departamentos, Institutos o Centros 
de Investigación universitarios que intervienen en el plan de estudios.  
 
4. En el caso de Másteres Interuniversitarios se estará a lo que se estipule en el 
preceptivo convenio.  
 
 
Entre las funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario que establece la 
normativa de la Universidad de Granada, hay que destacar la de asistir al Coordinador, 
elaborar su Reglamento de régimen interno, coordinar la programación del máster, 
establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran surgir 
al respecto, asignar un Tutor a cada estudiante, proponer los tribunales que habrán de 
juzgar los trabajos de fin de Máster; aprobar, con anterioridad al inicio del curso 
académico correspondiente y dentro de los plazos establecidos por la Escuela de 
Posgrado, las modificaciones en la oferta docente, profesorado o estructura del 
programa de estudios que se estimen oportunas; nombrar la Comisión de Garantía 
Interna de Calidad del Máster; y nombrar las subcomisiones que la propia Comisión 
Académica estime oportunas para el óptimo desarrollo del plan de estudios del Máster 
Universitario.   
 
Puesto que se trata de un Master Interuniversitario se establece una Comisión 
Académica para la coordinación del mismo que está está constituida por el coordinador 
general del máster, los coordinadores de la Universidad de Jaén y Almería y un 
representante por cada departamento o centro responsable del máster. La comisión 
coordinadora del máster se encarga de analizar estudios de consulta internos o 
externos, sacar conclusiones de los mismos y del diseño general del máster. Esta 
Comisión tiene como funciones, y sin perjuicio de otras que puedan ser asignadas, 
aquellas relacionadas con el seguimiento, evaluación, gestión y coordinación de la 
implementación del Master en las distintas Universidades, así como resolver los 
problemas derivados de la misma y de la evaluación de resultados y calidad. Esta 
comisión además, velará por la correcta consecución de los objetivos, la impartición de 
los módulos y proponer las modificaciones en el profesorado y contenidos de cada 
curso del Máster.  
 
Con este diseño general se encarga a los departamentos responsables la propuesta de  
materias y docentes que se adapten a los criterios de calidad y objetivos del máster.  
 


cs
v:


 1
69


81
02


36
23


29
96


58
45


03
37


2







Los departamentos realizan sus propuestas que vuelven a ser analizadas por la  
comisión. El plan de estudios en su formato final es devuelto a los departamentos  
responsables para, en su caso, su aprobación definitiva.  
Concluida esta fase es estudiado y aprobado, en su caso, en Junta de Facultad,  
Escuela de Posgrado y finalmente por la Comisión de Gobierno de la Universidad.  
 
Existen reuniones de coordinación entre los distintos niveles académicos. La relación  
máster departamentos se lleva a cabo a través de los representantes de los mismos  
en la comisión coordinadora. La relación del máster con estamentos superiores (Junta  
de Facultad, Escuela de Posgrado, Vicerrectorado de Grado y Posgrado) la lleva a  cabo 
directamente a través de los coordinadores del máster junto a coordinadores de  otros 
másteres a nivel de Centro o Universidad.   
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 


para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir 
información sobre su adecuación. 


 
Al ser una solicitud de verificación de un máster que ya existe y está implantado, los datos 
que se muestran corresponden con datos reales, de profesorado que está trabajando 
actualmente en él, y por tanto garantiza la continuidad del máster en años sucesivos.  
 
La lista de profesores participantes es la siguiente: 
 


Antonia Aránega Jimenez Universidad de Granada Catedrática de Universidad 
David Aguilar Peña Universidad de Granada Catedrático de Universidad 
Raimundo García Del Moral 
Garrido 


Universidad de Granada Catedrático de Universidad 


Antonio Espinosa Úbeda Universidad de Granada Catedrático de Universidad 
Antonio Ríos Guadix Universidad de Granada Catedrático de Universidad 
Antonio Gálvez del Postigo Ruíz Universidad de Jaén Catedrático de Universidad 
David Tosh Universidad de Bath (Reino Unido) Catedrático de Universidad 
Melani Welham Universidad de Bath (Reino Unido) Catedrático de Universidad 
Joaquín Campos Rosa Universidad de Granada Catedrático de Universidad 
Eduardo de Teresa Galván Universidad de Málaga Titular de Universidad/ Jefe 


Servicio Cardiología  
Juan Antonio Marchal Corrales Universidad de Granada Titular de Universidad 
Juan Emilio Fernández Barbero Universidad de Granada Titular de Universidad 
Mª Celia Vélez Fernández Universidad de Granada Titular de Universidad 
Jose Carlos Prados Salazar Universidad de Granada Titular de Universidad 
Consolación Melguizo Alonso Universidad de Granada Titular de Universidad 
Maria Ángel García Chaves FIBAO/Universidad de Granada Contratado Miguel Servet, 


FIS 
Javier García Castro Instituto de Salud Carlos III Científico Titular 
Amelia Aránega Jiménez Universidad de Jaén Titular de Universidad 
Pablo Menéndez Buján Banco Andaluz de Células Madre Director 
José Luis Cortes  Banco Andaluz de Células Madre Embriólogo Investigador  
Clara Bueno Uroz Banco Andaluz de Células Madre Jefa de Línea 
Francisco Javier O’Valle Ravassa Universidad de Granada Titular de Universidad 
José Becerra Ratia Universidad de Málaga Catedrático de Universidad 
José Juan Gaforio Martínez Universidad de Jaén Titular de Universidad 
Esmeralda Carrillo Delgado Universidad de Granada Profesor Contratado Doctor 
Houria Boulaiz Universidad de Granada Profesor Contratado Doctor 
Macarena Perán Quesada Universidad de Jaén Profesor Contratado Doctor 
Fernando Rodríguez Serrano Universidad de Granada Profesor Contratado Doctor 
Antonio Martínez Amat Universidad de Jaén Profesor Contratado Doctor  
Fidel Hita Contreras Universidad de Jaén Profesor Contratado Doctor  
Mercedes Gómez Morales Universidad de Granada Profesor Asociado 
Octavio Caba Pérez Universidad de Jaén I Contratado Doctor 
Roberto Maddedu Universidad de Sassari (Italia) Profesor Titular 
Isidro Prat Arrojo Director del Banco de Regional de 


Cordón Umbilical de Andalucía 
Investigador 


Jesús González Sánchez Universidad de Malaga Investigador 
Paolo Occhialini Director del Instituto Nazionale 


Biostructture e Biosistemi Roma 
(Italia) 


Investigador 


Olaia Naveiras- Quiroga  Children’s Hospital Boston (EEUU) Investigador 
Sally Dickinson Universidad de Bristol (Reino 


Unido) 
Investigador 


Iolanda Assara Universidad de Sassari (Italia) Investigador 
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Experiencia docente: 
6 quinquenios reconocidos:          25%          
5 quinquenios reconocidos:   12.5%        
4 quinquenios reconocidos:   12.5%        
3 quinquenios reconocidos:   43.75%      
2 quinquenios reconocidos:   6.25%        


Experiencia investigadora: 
5 sexenios de investigación:  12.5%     
4 sexenios de investigación:  25 %   
3 sexenios de investigación:  18.75%   
2 sexenios de investigación:  43.75%   


Categoría: 
Catedrático de Universidad: 21.62%  
Profesor titular de Universidad: 35.13% 
Profesor contratado doctor: 16% 
Profesor ayudante doctor: 2.7% 
Otros investigadores doctores: 24.3% 


Dedicación al título: 
- Número total de profesores: 37 
- No hay ningún profesor con dedicación exclusiva al título pues la mayoría del profesorado se 
encarga de 3 créditos ECTS. 


Por departamentos: 
Anatomía y Embriología humana 
Anatomía Patológica e Historia de la Ciencia 
Biología Celular  
Biología celular y genética 
Biology and Biochemistry  
Biological Chemistry and Molecular Pharmacology 
Química Farmacéutica y Orgánica 
Departamento de Medicina  
Dipartimento di Scienze Biomediche 


Procedencia del profesorado: 
Universitario: 
Universidad de Granada: 42.5% 
Universidad de Jaén:  18.5% 
Universidad de Málaga:  5% 
Universidad de Bath  
      (United Kingdom):  7.7% 
Universidad de Sassari (Italia): 5% 


Centros no universitarios: 
Banco Andaluz de Células Madre, Granada   10.3% 
Banco de Cordón Umbilical de Málaga    2.5% 
Istituto Nazionale Biostructtre e Biosistemi, Roma (Italia) 2.5% 
Children´s Hospital, Boston, USA    2.5% 
Instituto de Salud Carlos III                                               2.5% 


Experiencia profesional distinta de la docente o investigadora: 
Istituto Nazionale Biostructtre e Biosistemi, Roma (Italia) 
Children´s Hospital, Boston, USA 
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CAMBIOS PRODUCIDOS EN EL PROFESORADO DESDE LA IMPLANTACIÓN 


DEL MÁSTER 


 


Desde su implantación, se han producido en este Máster diversas bajas de profesorado 


por diferentes motivos como jubilaciones u otros. Además de cubrir las bajas de estos 


profesores, en algunos casos también se han producido incorporaciones de diversos 


profesores como nuevos docentes del Máster para cubrir parte de la docencia 


planteada. Así, en este Máster, se han producido las siguientes bajas: 


 Antonio Espinosa Úbeda 


 Antonio Galvez del Postigo Ruiz 


 Melani Welham 


 Joaquín Campos Rosa 


 Jose Antonio Marchal Corrales 


 Mª Ángel García Chaves 


 Javier García Castro 


 Amelia Aránega Jiménez 


 Pablo Menéndez Buján 


 Clara Bueno Uroz 


 Macarena Perán Quesada 


 Antonio Martínez Amat 


 Fidel Hita Contreras 


 Jesús González Sánchez 


 Paolo Occhialini 


 Olaia Naveiras Quiroga 


 Iolanda Assara 


 


Y las siguientes altas: 


 Pablo Juan Alvarez Aranega 
 José Luis Arias Mediano 
 Jose Antonio Castilla Alcala 
 Beatriz Clares Naveros 
 Jose Luis Garcia Perez 
 Ivana Rita Maida  
 Raul Ortiz Quesada 
 Ana Rosa Rama Ballesteros 
 Ignacio Rojas Ruiz 
 María José Sáez Lara 
 Maria Verdasco Menendez 


 


Durante este tiempo también ha variado la categoría docente de los profesores que 


inicialmente impartían docencia en el título. De esta forma, el listado actual de 


profesores y su categoría docente es: 
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PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA: 


PROFESOR CATEGORÍA DOCENTE 
David Aguilar Peña  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD  


Antonia Aranega Jiménez  P. EMÉRITO  


José Luis Arias Mediano  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD  


Houria Boulaiz Tassi  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD  


Esmeralda Esperanza Carrillo Delgado  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD  


Beatriz Clares Naveros  PROFESOR CONTRATADO DOCTOR  


Juan Emilio Fernández Barbero  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD  


Raimundo García Del Moral Garrido  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD  


Mercedes Gómez Morales  PROFESORES ASOCIADOS LABORALES  


Consolación Melguizo Alonso  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD  


Francisco Javier O'Valle Ravassa  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD  


José Carlos Prados Salazar  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD  


Antonio Ríos Guadix  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD  


Fernando Rodríguez Serrano  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD  


Ignacio Rojas Ruiz  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD  


María José Sáez Lara  PROF. AYUDANTE DOCTOR  


María Celia Vélez Fernández  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD  


José Antonio Castilla Alcalá UGR PROFESOR ASOCIADO LABORAL 


 


PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN: 


PROFESOR CATEGORÍA DOCENTE 


Octavio Caba Pérez PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 


José Juan Gaforio Martínez PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Raúl Ortiz Quesada AYUDANTE DOCTOR 


Ana Rosa Rama Ballesteros AYUDANTE DOCTOR 


 


PROFESORADO EXTERNO: 


PROFESOR 
Pablo Juan Álvarez Aranega 


José Becerra 


José Luis Cortes 


José Luis García Pérez 


Roberto Maddedu 


Ivana Rita Maida 


Isidro Prat Arrojo 


Eduardo De Teresa Galván 


David Tosh 


María Verdasco Menéndez 
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La Escuela Internacional de Posgrado (EIP) tiene establecidos los siguientes 


mecanismos de seguimiento y control del profesorado que participa en el equipo 


docente que imparte clases en un Máster Universitario. La plantilla de profesores de 


cada Máster se mantiene curso académico tras curso académico según el profesorado 


que avaló con su currículum la propuesta de Máster en la memoria de verificación del 


mismo. No obstante, se puede producir cambios en dos sentidos: cambios por 


reestructuración de los créditos y materias que imparte cada profesor del Máster y 


cambios por incorporación de nuevos profesores a la docencia del Máster. En este 


segundo caso, por sustitución de profesores que han causado baja en el Máster por 


jubilación o por motivos particulares o bien por incorporación como profesores nuevos 


que sustituyen parcialmente la docencia que imparte otro profesor. En cualquiera de 


los dos casos, durante el periodo habilitado en el mes de marzo y con el fin de tener la 


ordenación docente de los Másteres preparada para el siguiente curso académico, las 


Comisiones Académicas de los Másteres presentan ante la Escuela Internacional de 


Posgrado sus solicitudes. La solicitud de incorporación de profesorado nuevo debe ir 


acompañada de una justificación académica del cambio, de una ficha curricular 


abreviada y del currículum vitae completo en formato pdf. Con esta información, el 


Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado (CAEP) de la EIP, toma la decisión de 


admitir el cambio o no en función de los méritos académicos y de investigación del 


candidato. Siendo los criterios mínimos los siguientes: El/la profesor/a debe ser 


doctor/a y haber obtenido al menos una evaluación positiva del CNEAI (1 sexenio) o un 


currículum equivalente caso no cumplir los requisitos para solicitar el mencionado 


tramo de investigación. Entre el profesorado externo que no pertenezca a otras 


universidades u otras instituciones, se podrán admitir profesores que aún no siendo 


doctores, sí son licenciados/graduados/diplomados y cuentan con una acreditada 


experiencia profesional, sobre todo en el caso de actuar como tutores externos de 


prácticas externas. En el caso del profesorado del ámbito profesional se deberá 


acreditar los años de ejercicio profesional, puestos desempeñados, así como los 


méritos de calidad en su ejercicio profesional y adecuación de su perfil profesional a la 


materia a impartir. Estos son los criterios que se exigen en la Universidad de Granada 


para ser profesor de un Máster que se propone como nueva oferta. En todo caso, se 


deberá mantener los estándares de calidad del profesorado que se incluyó en la 


memoria de verificación informada favorablemente por ANECA/AGAE y verificada por 


Consejo de Universidades. Por lo que, respecto a la incorporación de nuevo 


profesorado, el CAEP tendrá como criterio a la hora de aprobar tal incorporación el 


mismo criterio que se ha tenido para el profesorado de los Másteres. 


 


• Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 


mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 


La Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple los 


requisitos de contratación del profesorado y del personal de apoyo, atendiendo a los 


criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 


discapacidad, recogidos en La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad 


entre hombres y mujeres y en la Ley Orgánica 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad 
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de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad. 


De acuerdo con esta disposición, en el año 2007, la UGR puso en marcha la Unidad 


para la igualdad entre hombres y mujeres en la UGR. En su estructura están 


representados los tres sectores de la Comunidad Universitaria: profesorado, PAS y 


alumnado. 


Los objetivos de la Unidad de Igualdad son los siguientes: 


1) Elaborar un diagnóstico de las desigualdades existentes en los tres sectores que 


componen el colectivo de la Universidad. El primer diagnóstico sobre la situación de las 


mujeres en la UGR se realizó el curso académico 2007- 2008. 


2) Diseñar un plan de igualdad que incluya, entre otros aspectos: 


• La realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y 


hombres en las áreas de actividad de la Universidad. 


• La reelaboración de la información estadística, desagregada por sexos. 


• La elaboración de informes de impacto de género de las medidas que se aprueben. 


• El fomento del conocimiento, en la Comunidad Universitaria, del alcance y significado 


del principio de igualdad, mediante propuestas de acciones formativas. 


• La visibilización del sexismo, la sensibilización y la creación de un estado de opinión. 


Este Plan se encuentra en vías de desarrollo y obedece a las exigencias de la 


mencionada Ley Orgánica 3/2007, en virtud de la cual las empresas privadas y públicas 


de más de doscientos cincuenta trabajadores han de elaborar y aplicar un plan de 


igualdad (art. 45). Los planes de igualdad tendrán que fijar los conceptos, objetivos de 


igualdad, las estrategias y prácticas a realizar para su consecución, así como la 


definición de sistemas eficaces para el seguimiento y evaluación de los objetivos 


fijados (art. 46). 


La Unidad de la Igualdad de la UGR prevé las siguientes medidas de actuación: 


1) Actualizar de la normativa de la UGR para adaptarla a las reformas legales sobre la 


igualdad de género, especialmente la Ley de Igualdad y la Ley Andaluza de Igualdad. 


2) Trabajar, junto a los órganos de gobierno de la UGR, en el desarrollo de las medidas 


establecidas el Plan estratégico y en el Contrato programa con la Junta de Andalucía 


en relación al tema de la igualdad de género. 


3) Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los órganos 


colegiados. 


4) Actualizar la normativa de Recursos Humanos (PAS Y PDI) para incorporar en ella 


las modificaciones de las nuevas leyes de igualdad. 
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5) Incorporar la perspectiva de género en los contenidos de la enseñanza y la 


investigación. 


6) Conseguir una representación equilibrada en los diferentes órganos y niveles de 


toma de decisiones. 


7) Crear una base documental para la creación del Plan de Igualdad. 


8) Formular las medidas con precisión, con el fin de facilitar su aplicación y evaluación. 


9) En el ámbito del personal de administración y servicios, realizar un estudio de la 


RPT para estudiar la distribución de puestos entre mujeres y hombres, distinguiendo 


entre personal laboral y funcionario. 


10) Estudiar la situación de representación en los diferentes órganos de gobierno. 


11) Realizar estudios con el objetivo de conocer la percepción del alumnado sobre su 


formación y su conducta ante la Igualdad entre mujeres y hombres. 


12) En el ámbito de la docencia, crear un banco de datos de las asignaturas que 


incluyen las relaciones de género dentro de su objeto de estudio. 


13) En el ámbito de la investigación, crear un banco de datos de grupos de 


investigación con línea de género y de grupos que incluyen el género entre sus líneas 


de investigación. 


14) Concienciar a la Comunidad Universitaria para y en la Igualdad. 


15) Proteger a los miembros de la Comunidad Universitaria que puedan ser víctimas de 


la violencia (tanto mujeres como hombres). 


16) Tutelar para que se cumpla la ley de Igualdad en todos los tribunales de la 


Universidad de Granada (función base del Observatorio). 


17) Realizar un Congreso de Información de medidas de la Unidad de Igualdad. 


18) Fomentar las asociaciones de mujeres de ámbito universitario. 


Por otro lado, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 


discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad establece las 


directrices para garantizar la igualdad de este colectivo. De acuerdo con ello, la UGR 


asegura que la contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios de 


igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 


discapacidad. 


Recientemente, la UGR aprobaba, el 8 de octubre, la normativa de aplicación de la 


UGR que regula el procedimiento de los concursos públicos de acceso a los cuerpos 


docentes universitarios. En ella se establecía la necesidad de que la composición de las 


comisiones cumpla con el principio de equilibrio entre hombres y mujeres, salvo que no 


sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas (art. 7). 
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• Mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realice 


atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 


discriminación de personas con discapacidad. 


La normativa que rige para la contratación de personal docente en la Universidad de 


Granada puede consultarse en la página web:  


http://academica.ugr.es/pages/profesorado/normativa 


Tanto las normas que regula el acceso a los cuerpos docentes universitarios como la 


que regula el personal laboral tiene en cuenta los criterios de igualdad entre hombres y 


mujeres así como la no discriminación de personas con discapacidad. 


 


La normativa de la UGR responde a las exigencias del Real Decreto 1313/2007, de 5 de 


octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 


docentes universitarios. Dicho Decreto establece en su artículo 6.3 que “La 


composición de las Comisiones de selección deberá ajustarse a los principios de 


imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición 


equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y 


objetivas debidamente motivadas”. Por otro lado, la citada legislación establece en su 


artículo 8 que “En los concursos de acceso quedarán garantizados, en todo momento, 


la igualdad de oportunidades de los aspirantes, el respeto a los principios de mérito y 


capacidad y el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 


hombres. Asimismo, el Real Decreto señala que “Las Universidades garantizarán la 


igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y adoptarán, en el 


procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas de 


adaptación a las necesidades de las personas con discapacidad”. Estos artículos han 


sido trasladados a la normativa de la UGR sobre los concursos de acceso a los cuerpos 


docentes universitarios que recoge en la composición de las comisiones de selección y 


en el procedimiento de los concursos el respeto a la igualdad entre hombres y mujeres 


y la no discriminación de las personas con discapacidad (arts. 7.1. y 9.2). 
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PUNTO 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


La gestión y coordinación administrativa del Máster se lleva a cabo por un equipo 
común a todos los Másteres dependiente de la Escuela Internacional de Posgrado. Los 
miembros de este equipo son los siguientes: 
 
• Unidad de Preinscripción para acceso a Máster Universitarios. 2 miembros del PAS, 
con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de Negociado (que 
pueden variar en función del volumen de trabajo en la gestión del proceso). 
• Unidad de matriculas, alteraciones de matricula, traslados, actas…etc, compuesta por 
5 miembros del PAS, con las siguientes categorías: 2 Responsables de Negociado, 2 
Administrativos Puesto Base y 1 Auxiliar Administrativo. 
• Unidad de Información y Registro, con 3 miembros del PAS. Con las siguientes 
categorías: 1 Responsable de Gestión y 2  Auxiliares Administrativos. 
• Unidad responsable de tramitación de títulos de Máster (2 miembros del PAS). Con 
las siguientes categorías: 1 Responsable de Negociado y 1 Auxiliar Administrativo. 
• Unidad de Internacional, encargada de la gestión de Másteres Erasmus Mundus y 
movilidad (2 miembros del PAS). Con las siguientes categorías: 1 Intérprete 
Informador (Personal Laboral) y 1 Auxiliar Administrativo. 
• Dos responsable del mantenimiento de la web y de la publicidad. (2 miembros del 
PAS). Con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de Negociado. 
• Un responsable de la devolución de precios públicos. (1 miembro del PAS, 
Responsable de Negociado). 
 
Al impartirse las clases de este Máster en la Facultad de Medicina, cuenta con el apoyo 
administrativo de la Facultad con las siguientes categorías: 1 Administrador, 2 Jefes de 
Sección, 1 Responsable de Gestión, 4 Responsables de Negociado y 3 Auxiliares Puesto 
Base. Se cuenta también con el apoyo del administrativo del Departamento de 
Anatomía y Embriología Humana (1 Responsable de Negociado), al que pertenece el 
coordinador y parte de los profesores del Máster. Además, se cuenta con el Personal 
de Administración y Servicios responsable de aulas, bibliotecas y laboratorios de la 
Facultad con las siguientes categorías: 2 Encargados de Equipo de Conserjería, 9 
Técnicos Auxiliares de Servicios de Conserjería, 2 Técnicos Especialista de Medios 
Audiovisuales, 2 Técnicos de Equipo Genéricos, 2 T.A.S.T.O.E.M., 16 Técnicos 
Auxiliares de Limpieza y 1 Jefe de Sección Unidad Apoyo Departamental. 
 
En la sede de Jaén, además del personal de los servicios centrales de gestión del 
posgrado en la Universidad, contamos con 1 administrativo perteneciente al 
departamento de Ciencias de la Salud de esta universidad.  
 
En la Universidad de Almería, además del personal de los servicios centrales de gestión 
del posgrado en la Universidad, contamos con 1 administrativo de la Escuela de 
Ciencias de la Salud.  
 
Por otro lado, al impartirse las materias en el Instituto de Biopatología y Medicina 
Regenerativa (IBIMER), contamos con el personal administrativo de este centro.  
 
Como puede comprobarse, actualmente los recursos humanos (docentes, 
administrativos y de apoyo) son suficientes para satisfacer las necesidades del Máster, 
sin perjuicio de la capacidad de la Universidad de Granada para tomar las decisiones 
que considere necesarias en el futuro para garantizar una mejora en la docencia y en 
la gestión administrativa. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 
 


MEDIOS MATERIALES 


El Máster de Biomedicina Regenerativa de la Universidad de Granada, es un máster que se 
enmarca en el Departamento de Anatomía y Embriología Humana adscrito a la Facultad de 
Medicina, y en concreto al grupo CTS-107 de la Junta de Andalucía. Es por ello que utiliza los 
recursos materiales de la Facultad de Medicina y del Centro de Investigación Biomédica de la 
Universidad de Granada en relación a utilización de aulas para impartir clases teóricas, 
seminarios y conferencias y de laboratorios para la impartición de las clases prácticas. 


 


Aulas utilizadas 


Aulas, salas de conferencias y auditorios poseen un adecuado equipamiento relativo a nuevas 
tecnologías, estas últimas necesarias para garantizar un adecuado desarrollo de la docencia. 
Aunque la disponibilidad de aulas en la Facultad de Medicina se encuentra bastante limitada, el 
máster dispone de las aulas del Centro de Investigación Biomédica que disponen de  cañones 
de proyección y ordenadores, todos ellos equipados con Word, Excel, Access y Antivirus.  Todos 
los profesores pueden disponer, previa reserva, de los recursos de apoyo a la docencia así 
como de los seminarios y salones de actividades docentes y culturales. 
 
 
Laboratorios  
 


 Dado el carácter eminentemente práctico del máster de Biomedicina, los laboratorios y 
material que se encuentra a disposición de los estudiantes son gestionados por los 
departamentos y, dentro de ellos, por los grupos de investigación receptores de los estudiantes. 
La financiación del material de prácticas se lleva a cabo principalmente mediante proyectos de 
investigación de los grupos participantes en el máster, utilizando en menor grado la financiación 
propia del máster, que se utiliza fundamentalmente para el desplazamiento de profesores 
invitados, publicidad y ayudas de estudio a estudiantes. 
 
Infraestructura informática 
 
           La Facultad de Medicina dispone de infraestructura informática a disposición exclusiva de 
sus estudiantes, la Universidad de Granada a través del Centro de Servicios Informáticos y 
Redes de Comunicación (http://www.ugr.es/informatica ) o bien mediante el Centro de 
Enseñanzas Virtuales pone a disposición de la docencia un servicio telemático para favorecer la 
comunicación profesor-estudiante. Ambos servicios permiten la comunicación a través de correo 
electrónico, la creación de páginas web de la asignatura, el envío de ficheros, tablón de anuncios 
y mensajes, entre otros. 
 
Biblioteca 
 
Los estudiantes de la titulación pueden acceder a los fondos bibliográficos que se encuentran en 
la Biblioteca Biosanitaria de la Facultad de Medicina, en las Bibliotecas de los departamentos o 
en la biblioteca virtual de la Universidad de Granada.   
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La Biblioteca opera como unidad de gestión de los recursos de información necesarios para que 
la Comunidad Universitaria pueda cumplir sus objetivos en materia de docencia, estudio, 
investigación y extensión universitaria, así como colaborar en los procesos de creación del 
conocimiento. Ofrece una serie de servicios, cuya finalidad es facilitar el acceso y la difusión de 
todos los recursos de información que forman parte del patrimonio de la Universidad. 
 
Todos los departamentos implicados disponen de bibliotecas propias para uso de profesores y 
alumnos. Estos fondos son registrados por el personal de la Biblioteca de la Facultad. La 
autorización para su consulta corre a cargo del personal administrativo de cada departamento. 
 
Tanto estudiantes como personal de la Universidad tienen la posibilidad de acceder via 
telemática a los fondos virtuales de la Biblioteca Universitaria (http://www.ugr.es/~biblio ). Entre 
ellos hay que resaltar la suscripción a numerosas revistas científicas y bases de datos de gran 
utilidad para este máster, dado el carácter investigador del mismo.  
 
Salas de lectura y trabajo en grupo  
 
 Además de la Biblioteca, existe una Sala de Estudio, donde no existen libros y cada 
estudiante tiene que llevar sus propios elementos de trabajo. Dicha sala está insonorizada y 
posee una amplia capacidad de puestos. 


 
 


RECURSOS ECONÓMICOS 


El máster posee un centro de gasto en el que recibe anualmente una cantidad que se emplea 
básicamente en gastos de desplazamiento de profesores invitados, publicidad y ayudas de 
estudio a estudiantes. Del mismo, por tener la mención de calidad, participamos en las 
convocatorias de movilidad del profesorado, que han sido concedidas continuamente desde la 
implantación del mismo, y que sirven para sufragar los gastos de los mismos, sobre todo los que 
provienen del extranjero y de otras ciudades españolas. 


Para el mantenimiento de su infraestructura, la Facultad de Medicina y los departamentos 
implicados asumen los gastos de su funcionamiento.  


Cada departamento obtiene los recursos económicos del presupuesto que le asigna la 
Universidad y de ayudas extraordinarias que la Universidad y algunos organismos autonómicos, 
nacionales o transnacionales conceden para proyectos de investigación, de innovación docente, 
ayudas para infraestructuras de prácticas, etc.  
 
 
 
7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios. 
 
 
El máster está funcionando actualmente a pleno rendimiento con los recursos materiales y 
servicios de que se disponen. 
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7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 
 
El máster está funcionando actualmente a pleno rendimiento con los recursos materiales y 
servicios de que se disponen. 


 
 


 
Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y 
servicios disponibles en la Universidad. 
 
Además de los servicios propios de mantenimiento de la Facultad, la Universidad de Granada 
cuenta con una Unidad Técnica. La Unidad Técnica es una Unidad Funcional dependiente del 
Vicerrectorado de Infraestructura y Campus de la Universidad de Granada, que conforma las 
siguientes áreas: 
 
-Área de obras 
-Área de Mantenimiento 
-Área de Jardines 
-Área de Equipamiento 
 
Controla las actuaciones relacionadas con los procesos de mantenimiento y conservación de 
instalaciones y jardines, atendiendo a las necesidades de las diferentes facultades, servicios y 
unidades administrativas. Su gestión, basada en los procesos, pretende desarrollar, implementar 
y mejorar la eficacia, contribuyendo así a la mejora de la calidad de la Universidad de Granada. 
Asimismo, gestiona todas las solicitudes de los diferentes centros con relación a las mejoras de 
accesibilidad universal para personas con discapacidad. 
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09/10/12 


Vicerrectorado para la 
Garantía de la Calidad 


REGISTRO RECOGIDA INDICADORES SGC 


1 


 


 
1. Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 


tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su 
cohorte de entrada. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 75% 


2. Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 20% 


3. Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 
que realmente han tenido que matricularse. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 96% 


 


Justificación de los Valores:  


Los indicadores que se presentan corresponden a las tasas de graduación, 


abandono y eficiencia del promedio de los últimos 3 años del máster interuniversitario 


Biomedicina Regenerativa. Representan los valores más probables como indicadores ya 


que no es de esperar un cambio significativo por la trayectoria del máster en todos estos 


años. 
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